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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, CarIos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-CampusanQ Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Pálma Vicuña, Ignacio; 

--'-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes 'Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Sepúlveda Acuña, Adonis; 

-Silva Vlloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafa~; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

- Valenzuela Sáez, Ricardo, .,. 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

y los Diputados, señores: 

-Zaldívar Larraín, Alberto; 

-Señoret Lapsley, Rafael, y 

-Maturana Erbetta, Hernán. 

Concurrieron, además, los señores Lisandro Cruz 

Ponce (Ministro de Justicia), Humberto Martones 

Morales (Ministro de Tierras y Colonización) y Jo

sé Tohá González (Ministro acusado). 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Pro secretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

lI. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 27 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

IlI. TRAMITACION DE ACTA~ 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 481il, 

que no ha sido observada. 
El acta de la sesión 49l¡l, queda en Se

cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 
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Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que retira la urgen.:;ia 
hecha presente para el despacho del pro
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio 
Internacional del Café. 

-Queda retirada la urgencia. 

Oficios. 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero comunica que ha teni
do a bien aprobar en los mismos términos 
en que lo hizo el Senado el proyecto de 
ley que establece que el personal de la 
ContralorÍa General de la República que 
indica no experimentará disminución Qe 
remuneraciones por el hecho de servir 
cargos en plantas superiores. 

-Se manda comunicar a Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Con los cuatro siguientes comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los asuntos que se señalan: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio Sobre Sustancias Sicotrópicas 
suscrito en Viena el 19 ete febrero de 
1971 (véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

2) Proyecto de ley que establece las 
nuevas normas por las que deberá regir
se el Colegio de Asistentes .sociales de 
Chile (véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Com,isión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

3) Proyecto de ley que modifica las dis
posiciones vigentes relativas al subsidio 
de cesantía de los empleados particula
res (véase en los Anexos, documento 3). 

4) Proyecto de ley que autoriza a la 
Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile para disponer la realización de tra
bajos en horas extraordinarias remunera
das a su personal (véase en los Anexos, 
documento 4). 

-JoPasan a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Con el último comunica que ha tenido 
a bien aprobar las enmiendas introducidas 
por el Senado al proyecto de ley que otor
ga un anticipo de reajuste de remunera
ciones al sector público para enero de 1972. 

-Se manda a1"Chival'lo. 
Cinco del señor Ministro del Interior, 

con los cuales da respuesta a las peticio
nes que se indican, formuladas por los Ho
norables Senadores señores Carmona (1), 
Luengo (2), Silva Ulloa (3) y Valente 
(4): 

1) Carabineros para Unidad Vecinal NQ 
41 de Antofagasta. 

2) Vehículo para retén decarabin:t os 
de Pisagua. 

3) Carabineros para Unidad Vecinal 
NQ 41 de Antofagasta. 

4) Carabineros para Unidad Vecinal N9 
41 de Antofagasta. 
Actitud de Carabineros en el hecho 
.policial que señala. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Hacienda y otro 
de la de Asuntos de Gracia, con los qu~ 
proponen el archivo del proyecto de ley, 
iniciado en moción del Honorable Sena
dor señor Carmona, que dispone la trans
ferencia gratuita de una vivienda a los 
integrantes del equipo que obtuvo el tí
tulo de campeón mundial de caza subma
rina (véase en los Anexos, documento 5). 

Uno de la Comisión de Minería recaído 
en las observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite, al proyecto que establece 
normas sobre el dominio de los concentra
dos de cobre que se obtengan del río Sa
lado (véase en los Anexos, documento 6). 

-Quedan para tabla. 
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Indicación. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Bulnes Sanfuentes, Hamilton, Irure
ta y Prado,con la que proponen al Se
nado la interposición de un reclamo ante 
el Tribunal Constitucional por haberse 
promulgado un texto diverso del que cons
titucionalmente correspondía con relación 
a la ley N9 17.593, de 3 de enero de 1972. 

-Queda para tabla. 

V. ORDEN DEL DIA. 
ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL MINISTRO DEL INTERIOR DON JOSE 

TOHA GONZALEZ. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Co
rresponde a los señores Diputados miem· 
bros de la Comisión designada por la Cá
mara hacer uso del derecho que les asisi8 
para dar respuesta a la cuestión previa 
planteada en el día de ayer por el señor 
Ministro del Interior. Para este efecto dis
ponen, en conjunto, de hasta treinta mi
nutos. 

El señor ZALDIV AR (Diputado acusa
dor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZALDIVAR :(Diputado acusa
dor) .-Señor Presidente, Honorable Se
nado: 

La mitad del discurso del acusado al 
plantear ayer la cuestión previa está refe
"'ida a un hecho cierto, categórico y de
finitivo que todos compartimos. 

En Chile existe un régimen presidencial 
de Gobierno, en el cual los Ministros de 
Estado son nombrados a voluntad del Pre
sidente de la Hepública y no les afectan 
los ac:uerdos ti observaciones de la Cáma
ra de Diputados en su responsabilidad po
lítica (artículos 72, N9 5, y 39, N9 2, de 
la Constitución Política). 

Nunca hemos ignorado esos preceptos, 
ni en su letra ni en su espíritu. Hemos sido 
los sostenedores más intransigentes del sis
tema de gobierno presidencial. Así lo ates_ 
tiguan nuestra participación en la refor-

ma constitucional de 1969 y la actuación 
que durante estos catorce meses hemos te
nido frente a la Administración del señor 
Allende. Y también respecto del Congreso 
N acional ésta ha sido una tradición inva
riable durante los últimos 46 años de nnes
ira vida republicana. 

La historia nos dice que de las 36 acu
¿:2-ciOJles presentadas contra Ministros, 4 
han llegado a este Senado; que de esas 4 
c,.ólo 3 se han aprobado, y que en los tres 
casos ninguno de los acusados fue obj cto 
de: sanciones penales. 

Este es nuestro título, que no puede ser 
dubitado por nadie. 

Por lo tanto, las diez páginas -el dis
curso tenia veinte- que el Ministro em
pleó ayer para demostrar esto están de 
más. Contradicen la posición de los parti
dos que hoy apoyan al Gobierno, ya que 
su actuación frente a la reforma constitu
cional del año 1969 fue totalmente neO'ati
va. También contl'adicen esencialmente el 
programa de Gobierno de la Unidad Po
pular. Y para comprobarlo basta compa~ 
ral' esta posición con la que ellos propug
nan -como Asamblea del Pueblo, generadora 
de todos los Poderes. 

Establecido esto, que es totalmente aj e
no al artículo 177 del Reglamento del Se
¡lado, veamos en qué consiste la cuestión 
previa planteada por ,el acusado. 

Corona con ella una tesis que comenzó 
a desarrollar en el seno de la Comisión 
Acusadora de la Cámara de ,Diputados. Ahí 
planteó en sustancia algo vago y que se 
puede resumir en estas pltlabras del señor 
Ministro: "O soy jJM'sonalmente 'responsa
Me de los gravísimos delitos que establece 
la Constitución, y entonces habré de ser 
arrastrado con razón a los Tribunales de 
Justicia, o esa responsabilidad no me al· 
can.za y debe J'echazarse en todas sus par
tes la acusación." 

Claramente, plantea una disyuntiva tí
picamente penal, tratando de "impactar" 
en una materia que no e1'a de competen· 
cia de la Cámara. Luego, en la Sala, co
mienza a destruir la esencia de lo que es 
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el juicio político, desfigurando hasta su 
nombre, hablando del "incorrectamente 
llamado juicio político" y ateniéndose a ci
tas parciales que aquí ha repetido tratan
do de caracterizar otra institución ajena a 
nuestras instituciones democráticas. 

No me voy a referir en esta oportunidad 
-lo haré durante el discurso de formaliza
ción de la acusación- a l0's orígenes de 
este juicio, a lo que es el "impeachment", 
a la Constitución de Filadelfia. Me referiré 
sí, al artículo 98 de la Constitución Po
lítica de 1833. 

¿ Qué decía esa disposición? "El Senado 
juzgará al Ministro acusado ejerciendo UT' 

poder discrecional ya sea para caracterizar 
el delito, ya para dictar la pena. De la 
.:ientencia que pronunciare el Senado no 
habrá apelación ni recurso alguno." 

Esa disposición provocó dentro de los 
elementos liberales de la segunda mitad 
del siglo pasado una reacción tal, que don 
Jorge Hueeus se atrevió a calificarla de 
"monstruosa". Y esta actitud fue la que 
sirvió para reformar en 1874 la Constitu
ción del año 1833. 

Es interesante conocer el informe de la 
Comisión de Legislación y Justicia de la 
Cámara de Diputados, de la que forma
ban parte los señores Antonio Varas, Do
mingo Santa María y Joaquín Blest Gana, 
organismo que, dando fundamento a la re
forma del año 1874, el 11 de junio de 1872 
informó: 

"El Senado según su discreción, puede 
mandar encerrar en la penitenciaría y per
petmimente o condenar a la pérdida de la 
vida." -está refiriéndose a la atribución 
discrecional que tenía el Senado- "Es 
preciso dar al acusado mayores garantías; 
,es preciso señalarle como juez a quien ten
ga el hábito de aplicar la ley el de buscar 
en ella sus inspiraciones a quien la prác
tica y el deber estricto que sobre él pesa 
le hayan adiestrado para prescindir, siem
"re que pronuncie un fallo, de considera-

iones aj enas a la justicia. Esperar que 
n el Senado concurran estas cir,cunstan

cias es pretender un imposible. Si el Sena-

do fuera llamado únicamente a declarar 
culpable o no culpable al Ministro, a re
solver como jurado, inspirándose en su 
conciencia sobre los hechos que motivan la 
acusación sin duda que merecería confian
za y para ese acto podría descansarse en 
la rectitud y honr·adez de los Senadores, 
pero llamarlos a caracterizar el delito, a 
graduarlo y aplicar la pena a su discre
ción es lo mismo que llamar a un hombre 
inexperto para confiarle imprudentemen
te la ej ecución de un acto que exige prepa
ración y de que depende la vida de un 
hombre. "Dése al Senado" la facultad de 
declarar al Ministro culpable o no culpa
ble y de aplicar como pena única la desti
tución, o si se requiere también la inha
bilidad para ejercer cargo público y déjese 
al acusado por el delito que sus actos en
vuelvan" -nótese la forma verbal: en
vuelvam; es una forma verbal poten
cial- "y que la ley penal castiga, sujeto 
a los Tribunales Comunes. El Juicio Polí
tico llena su objeto dando al Senado esas 
facultades. Obrando de esta manera se
guiremos un precedente respetable, el de 
los Estados Unidos, pueblo que en la prác
tica de las instituciones democráticas es 
autoridad de peso. En ese sentido hemos 
modificado el artkulo 98 de la Constitu
ción." 

Comenta don Jorge Hueeus al pie de 
esta cita: 

"La Comisión propuso se modificare el 
artículo 98 exactamente en los términos 
que hoy se encuentra redactado en la Cons
titución vigente. La Cámara de Diputados 
aprobó el artículo propuesto por su Comi
sión por 33 votos contra 1, en sesión de 24 
de julio de 1874." 

Dicho precepto rige hasta hoy día, y 
fue un cambio sustancial de la Constitución 
de 1833. ¿ Y qué dice hoy día esa disposi
dón de la Carta Fundamental, que corres
ponde al artículo 42? "El Senado resolverá 
como jurado y se limitará a declarar si el 
acusado es o no culpable del delito o abuso 
de poder que se le imputa.". Y agrega más 
adelante: "El funcionario declarado cul-



SESION50~, EN 19 DE ENERO DE 1972 2657 

pable será juzgado con arreglo a las leyes 
por el Tribunal ordinario competente, tan_ 
to para la aplicación de la pena señalada 
al delito cometido, cuanto para hacer efec
tiva la responsabilidad civil por los daños 
J perjukios causados al Estado o a parti
culares." 

En la Sala de la Cámara de Diputados 
el señor Ministro no se atrevió a cambiar 
el nombre a esta institución que se conoce 
como juicio político. Así lo llama el cons
tituyenteen el informe que acabo de leer, 
como ya, lo hemos visto, y también los pro
fesores Alejandro Silva Bascuñán, Daniel 
Schweitzer, Luis Cousiño Mac-Iver, En
rique Evans de la Cuadra, Rafael Raveau 
y Mario Bernaschina, y todos los tratadis
tas que he consultado. 

Ayer en esta Sala, y por primera vez, 
lo llamó juicio constitucional. 

La cita que hace el señor Ministro sobre 
la opinión del profesor señor Alejandro 
Silva Bascuñán, del párrafo pertinente de 
las páginas 98 y 99, nada quita ni pone en 
esta discusión o litis; pero sí interesan do~ 
líneas del párrafo citado, que dicen; "La 
responsabilidad funcionaria penal es la que 
al Ministro de Estado sólo puede hacerse 
efectiva previo juicio político." Y también 
interesa la cita que se hace del profesor 
Enrique Evans, que figura en la página 
73 del texto ya aludido, y que dice ; "el Jui
cio Político tiene por objeto hacer efectiva 
la respúnsabilidad penal de ciertos gober
pantes y funcionarios en razón de delitos 
que hayan cometido en el desempeño de 
sus cargos." 

Deducir de esos párrafos, como lo hace 
el acusado, que la responsabilidad ministe
rial tiene sólo su origen 'en el delito, es 
del todú aventurado, partiendo de esas ci
tas, ya que 10 dicho por el profesor Silva 
Bascuñán, especialmente en esas dos lí
neas, sólo deja en pie un hecho; que el jui
cio político es previo para hacer efectiva 
la responsabilidad penal del acusado. O 
sea, el juicio polítko es un antejuicio pa
ra poder hacer efectiva las p,enas a tra
vés de la justicia ordinaria, como lo dice 

claramente el inciso final del artículo 42 
de la Constitución Política del Estado, al 
disponer que "el funcionario declarado cul
pable" -por el Senado- "será juzgado 
con arreglo a las leyes por el tribunal or
dinario competente" .... 

Los asesores letrados del señor Minis
tr9 parece que hubiesen leído sólo las pá
ginas 98 y 99 del tomo III del profesor 
Silva Bascuñán -conozco bien esto, por
que durante doce años fui ayudante y pro
fesor auxiliar de la cátedra de don Alejan
dro Silva Bascuñán-, en las que trata la 
primera parte del juicio político, que es la 
que transcurre en la Cámara de Dipu
tados; pero no vieron la página 123, y si
guientes, donde explica lo medular del jui
cio político bajo el párrafo "Fallo del jui
cio político", y hace las siguientes afirma
ciones textuales; "N o puede olvidarse que 
con la declaración del Senado termina un 
juicio que no reviste los caracteres de un 
proceso penal o civil, sino q1¿e de evidente 
jerarquía política, en cuanto persiguen' 
fundamentalmente poner al margen del 
ej ercicio de funciones públicas de la más 
elevada responsabilidad a quienes no se 
muestran a la altura de la misión recibida 
y dar paso a la aplicación de las sancio
nes que merezcan o a la indemnización de 
10.s daños causados." 

En el mismo sentido, los asesores pena
listas del señor Ministro sólo leyeron la 
página 73 y no consideraron la 80, del tex
to del profesor Evans, en la que hace un 
distingo claro entre las causales del juicio 
político que constituyen delito y aquellas 
que no lo constituy,en, señalando al efecto 
entre estas últimas, la inejecución de las 
leyes oel notable abandono de deberes. Al 
hacer el distingo, el señor Evans comple
ta su pensamiento de la página 73 y dej a 
las cosas en su punto. Sus palabras son 
entonces idénticas a las del profesor Silva 
Bascuñán, ya que su afirmación de que 
"el Juicio Político tiene por objeto hacer 
efectiva la responsabilidad penal de cier
tos gobernantes y funcionarios", debe ser 
entendida necesariamente en el sentido de 
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que, para que exista responsabilidad penal 
mi nisterial, es previo el fallo del juicio 
político con declaración de culpabilidad, 
produciéndose entonces los dos efectos del 
,caso,como lo señala expresamente: 1) El 
culpable queda destituido de su cargo, y 2), 
queda a disposición de los tribunales de 
justicia para la aplicación de la pena que 
e lrresponda al delito, 

Con los mismos tratadistas que invoca 
el señor Ministro en su defensa, pero es
tudiando la institución entera y no bus
cando sólo frases sueltas en apoyo de una 
tesis, tratando de poner en contradicción 
al Partido Demócrata Cristiano con dos 
relevantes militantes, profesores univer
sitarios y que han prestado señalados ser
vicios a nuestra colectividad en las fun
ciones que nos tocó desempeñar como Go
bierno, demuestro al Senado que la tesis 
del señor Ministro carece de base y que, 
por el contrario, esos autores coinciden 
con la letra de la Constitución, con la his
toria de su establecimiento y con los an
tecedentes jurídicos de su origen, 

Pero quiero rematar este asunto, Al
guien podría decir que fue un error que el 
señor Ministro se apoyara en dos demo
cratacristianos; pero como, además, am
bos profesores lo· son de derecho consti
tuoCÍonal y ambos también son de la Univer
sidad Católica, es preferible citar a dos 
personas ajenas a mi partido, profesores 
de derecho penal y que pertenecen a la 
Universidad de Chile. Se trata de don Luis 
Cousiño Mac-Iver y de don ,Daniel Sch
weitzer. 

¿ Qué dice el primero en su trabajo es
pecializado titulado "La Responsabilidad 
Penal Funcionaria en la Constitución Po
lítica del Estado" ,en el libro de homena
je a don Gabriel Amunátegui? "Si se es
tudia la institución en nuestro país", -es
tá refiriéndose al juicio político- "como 
lo ha hecho Daniel Schweitzer, luego se 
advierte que, conforme a los términos de 
la actual Constitución Política, la acusa
ción tiene dos aspectos bien definidos: 1) 
enjuiciamiento y sanciones políticas, y 2) 

antejuicio, como trámite previo para pro-
cesar -por la justicia ordinaria- al fun
cionario declarado culpable por el Senado." 

Más adelante, agrega: "Estos delitos 
funcionarios están taxativamente señala
dos en el artículo 39 de la C<:>nstitución Po
lítica. N o es ésta la oportunidad de demos
trar que tales delitos no siempre lo son 
para las leyes p.enales y, seguramente por 
ello, el artículo 42, en su inciso segundo, 
establece que el Senado resolverá como ju
rado y se limitará a declarar si el acusado 
es o no culpable del delito o abuso de po
der que se le imputa. 

"En otros términos, no toda acusación 
constitucional acogida implica el supuesto 
de la comisión de un delito penal. 

"La única sanción política prevista en 
nuestra Carta Fundamental, es la destitu
ción del cargo, que, en el caso del Presi
dente de la República, se traduce en su de
poskión." 

Hasta aquí la cita de don Luis Cousiño 
Mac-Iver. 

El profesor Daniel Schweitzer es la per
sona que más ha ahondado en este tema, 
y me voy a permitir citar textualmente al
gunas de sus opiniones, que, como he di
cho, figuran en el tomo 52 de la revista 
"Derecho y Jurisprudencia", página 139 
y siguientes, en un trabajo denominado 
"Juicio Político o AcusaciónConstitucio
nal". Dice: 

"La reforma de 1874 dio a la institución 
sus verdaderas características de jui,cio po
lítico con sanción también política, inde
pendiente del juzgamiento criminal. En 
efecto, definió las consecuencias del fallo 
del Senado, precisándolas. Dijo por una 
parte que el Senado se limitará a declarar 
si el acusado es o no culpable de delito o 
abuso de poder que se le imputa. Añadió 
que por la declaración de culpabilidad el 
acusado queda destituido de su cargo, efec
to puramente político." Agrega que "la 
acusación tiene las características de un 
antejuicio de orden político, que puede de
cirse constituye un trámite previo, un 
allanamiento de fuero para que pueda 
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abrirse procedimiento contra el acusadD 
ante los tribunales ordinarios de justicia." 

Más adelante sostiene lo siguiente: 
"De ahí que el Congreso en las acusacio

nes constitucionales no ejerce fUllé:io112S 
judiciales, no está desempeñand() la facul
tad de juzgar, reservada en forma total y 
absoluta a los tribunales establecidos p81' 
la ley. Por eso llamamos a la acusación 
J nicio Político." Y esto está en perfecta 
armonía con el artículo 59 del Código Or
gánico de Tribunales, que excluye al j ui
óo político de la competencia de los tri
bunales de justicia, por cuanto en confor
midad a otras disposiciones constituciona
les, a estos tribunales corr.esponde resolver 
todos los juicios. 

Refiriéndose al término "delitos" em
pleado por el artículo 39, señala también, 
al igual que don Luis Cousiño, que hay 
muchos de estos delitos -la mayoría e18 
ellos- que no están tipificados dentro del 
Código Penal. Y dice, como argumento fi
nal y confirmatorio, que "esLe aspecto del 
problema fue advertido ya por un parla
mentario, catedrático de derecho penal, que 
er 3 de noviembre del año 1931 presentó 
un proyecto de ley que 'puede consultarse 
en la página 928 de las sesiones extraordi
narias de la Cámara de Diputados de 1931, 
pues se dio cuenta de él en la sesión 24 ex
traordinaria que dicha rama del Congreso 
N acional celebró el 4 de noviembre de 
1931. En el aludido proyecto, su autor, 
don AlÍl'edo Guillermo Bravo, proponía 
como artfculo 89 el siguiente: "Se entien
de por"abuso de poder cualquiera de los 
actos enunciados en las letras a), b), c), 
d) y e) del artículo 39 de la Constitución 
Política que no estuvieren considerados 
en las leyes como delitos específicos y de
terminados. El abuso de poder será penado 
con extrañamiento menor en cualquiera de 
sus grados." 

Con lo anteriormente expuesto, y e5-
pecialmente con lo citado por los tratadis
tas, tenemos demostrado algo que no ha
bía sido nunca puesto en duda, pero que 

n02, hemos visto obligados a demostrar an
te la defensa del acusado. 

Finalmente, debemos decir que al plan
tear el señor Ministro la cuestión previa 
en la forma como lo ha hecho, se excede 
del campo que indica el artículo 177 del 
Reglamento del Senado, ya que la cues
tión previa dice relación al hecho de si la 
acusación cumple o no cumple con los re
quisitos que la Constitución señala. Si és
ta no se ajusta a las prescripciones corres
pondientes, el Senado puede desestimarla 
pOLO los defectos de forma de que adolece, 
eomo lo admitió esta Corporación el 12 de 
'LJvi"mbre de 1931. 

¿ Cuáles son estos requisitos de forma? 
L.-Que la aeusación haya sido entabla

da por 10 Diputados, a lo menos. 
2,-Que el acusado sea alguno de los 

funcionarios expresamente señalados en 
el artículo 39, número 1, de la Constitución 
Política. 

3.-Que las causales de acusa,ción invo
carlas respecto del funcionario sean algu
)las de las que indica el artículo 39 de la 
C'Hlstitución para cada uno de ellos. 

4.-Que en el caso de los Ministros de 
Estado, el acusado se encuentre en el des
empeño del cargo al momento de deducir
se la acusación o dentro de los tres meses 
sigui:.:ntes a la expiración de su cargo. 

5.-Que se hubiere dado lugar a la acu
sación por acuerdo de la Cámara de Di
pntados, adoptado dentro del plazo de 10 
~ias, con la simple mayoría de los Dipu
lados asisteutes a la sesión. 

Todos esos requisitos se han cumplido. 
Dada la naturaleza de la disposición 

,con~8!]ida en el artículo 177 del Reglamen
b del Senado, es evidente que, al aludir a 
la cuestión previa de si la acusación cum
ple o no C011 los requisitos que la Consti
tución señala, es preciso remitirse exclusi
vamente a los requisitos establecidos por 
la propia Constitución, y que se han enu
JYcerado precedentemente. 

Como todos esos requisitos se cumplen 
en este caso, no cabe sino desechar la cues_ 
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tión planteada, porque ella, más que a es
tos requisitos, se refiere a las condiciones 
que, a juicio del Ministro, serían necesa
rias para establecer su responsabilidad en 
los cargos que se le formulan. 

,Dicha cuestión no puede ser obj eto de 
una excepción previa, porque se trata de 
una cuestión de fondo en la cual incide pre_ 
cisamente el acuerdo que debe adoptar el 
Senado al dictaminar si el funcionario acu- . 
sado es o no culpable. 

Por lo demás, este punto fue claramente 
resuelto por esta Corporación al tomar co
nccimiento de la acusación entablada, en 
1945, contra el ,Contralor General de la 
República de esa época, don Agustín Vi~ 
gorena. En esa oportunidad el Senado, al 
pronunciarse sobre la cuestión previa plan
teada por el acusado, decidió que la deter
minación de si el trámite de toma de ra
zón de ciertos decretos tachados de ilega
les o inconstitucionales constituía o no la 
causal de "notable abandono de deberes", 
no era cuestión previa relacionada con el 
cumplimiento de los requisitos constitucio
nales del libelo, sino que ella decía rela
ción al fondo mismo de la acusación. 

Pero he querido dejar para el final lo 
que estimo constituye la médula de la 
,cuestión previa sobre inadmisibilidad de la 
acusación, que ha planteado ante el Senado 
el señor Ministro, 

El no ha alegado la falta de cumpli
miento de ninguno de los requisitos cons
titucionales establecidos en la Carta Fun
damental para deducir la acusación, y a 
los cuales ya me he referido. Ni siquiera 
ha negado la existencia de los hechos plan
teados en la acusación, que configuran ca
da uno de los capítulos del libelo acusato
rio. El señor Ministro ha puesto el acento 
-y la ha elevado a la categoría de requi
sito constitucional- en la falta de res
ponsabilidad personal que él tendría en 
los hechos que conforman las infraccio
nes a la Constitución,el atropellamiento 
de las leyes, y el haberlas dejado sin eje
cución. Al efecto, él dice que "dicha res
ponsabilidad" -Se refiere al número 1 
del artículo 39 de la Constitución Políti-

ca- "debe afectar personalmente al fun
cionario imputado a través de acciones u 
omisiones suyas realizadas voluntariamen
te." 

Más adelante define la idea de la cul
pabilidad, conforme a la cual "estos he
chos específicos deben ser atribuibles per
E:onalmente al acusado", y sostiene que 
ellos "deben consistir en órdenes, instruc
ciones o providencias emanadas de mi de
cisión o en la deliberada omisión de un 
acto jurídicamente obligatorio rcspecb 
del cual exista la responsabilidad de ac
tuar y siempre que tal ac,ción u omisión, 
aparte de estar formalmente tipificada, re
vista la gravedad que reclama el texto 
cOl1sti tuciona!." 

Afirma también que en el libelo acusa
torio se incurre reiteradamente en el in
bnto de "hacerme responder a mí por los 
actos de otros." 

En síntesis, y tal como hemos afirma
do,_ el señor Ministro no refuta los hechos 
que configuran las causales de acusación, 
sino que dice que él no tiene respecto de 
ellos la responsabilidad personal que, a 
su juicio, es exigida y que, en todo caso, 
ellos serían imputables a otros funciona
rios. 

Estamos convencidos de que tal argu
mentación no puede plantearse como una 
cuestión previa que implique la falta de 
cumplimiento de uno de los requisitos que 
la Constitución establece para deducir la 
acusación. 

Esa es, precisa y ,exactamente, Ja fun
ción que corresponde aplicar al Senado al 
dar su veredicto final sobre la acusación. 
Sólo a esta Corporación corresponde de
terminar si el Ministro acusado es o no 
culpable de los delitos y abusos de poder 
que se le imputan. 

Aun cuando a este aspecto nos referire
mos latamente cuando nos corresponda 
formalizar la acusación, estimo indispen
sable, para que el Senado no tenga ningu
na duda al resolver sobre la cuestión pre
via, referirme a algunos antecedentes re
cogidos por la Comisión Investigadora, que 



SESION 50l:l, EN 19 DE ENERO DE 19712 2661 

demuestran palmariamente la responsabi
lidad que cabe al señor Ministro en los 
hechos señalados en la acusación. 

¿ Cómo puede, por ejemplo, el señor Mi
nistro desconocer la responsabilidad que le 
cabe en la falta de denuncia y sanción de 
la existencia de grupos armados, que cons
tituye una infracción flagrante del actual 
artículo 22 de nuestra Constitución Políti
ca, en circunstancias de que, -conforme a la 
ley orgánica del Ministerio y al artículo 
26 de la ley 12.927, sobre Seguridad del 
Estado, sólo -corresponde a él y a los in
tendentes y gobernadores que de él depen
den la denuncia ante los tribunales de jus
ticia de la existencia de tales grupos? 

¿ Cómo puede el señor Ministro decir 
que ninguna responsabilidad e interven
ción le ha cabido en los hechos que se re
gistraron en Santiago con motivo de una 
concentración femenina el día 19 de di
ciembre y que arrojaron un saldo de 99 
personas heridas y otros desmanes, en cir
-cunstancias de que su colaborador inmedia
to, el señor Subsecretario de Interior, de
claró ante el seno de la Comisión Investi
gadora textualmente lo que sigue: "N os
otros, el Ministerio del Interior, impartió 
las instru.cciones pertinentes tanto a la po_ 
licía civil como a la policía uniformada y 
muy particularmente a través del Prefec
to de Santiago, General César Mendoza, de 
Carabineros."? En la misma oportunidad, 
el Subsecretario expresó que "en lo que 
concierne directamente a la responsabili
dad del Gobierno 11 particularmente del 
Ministerio del Interior, quisiéramos expre
sar que en relación con estos hechos y más 
que -con los hechos mismos, en relación 
con toda la manifesta,ción de este acto, el 
Gobierno, el Ministerio del Interior, adop
tó debida y oportunamente todas las me
didas de vigilancia, de resguardo, de pro
tección, con el propósito, precisamente, de 
que esos actos se desarrollaran dentro de 
los cauces normales, tranquilos, pacíficos 
y respetuosos". 

¿ Cómo puede entonces decirse que nin-

guna intervención ha tenido el Ministro 
en esos hechos, cuando el Subsecretario 
afirma que tanto el Gobierno como el Mi
nisterio se preo-cuparon de impartir todas 
las instrucciones pertinentes? 

¿ Y cómo puede el señor Ministro afir
mar que no es de su responsabilidad, sino 
de otro funcionario, la clausura de tres ra-' 
diocmisoras, en circunstancias de que él 
perscnalmente la anunció por cadena na
cional de radios y televisión como medida 
adoptada por el Gobierno, a las pocas ho
ras de haberse materializado las clausuras? 

El Senado, si aceptara esta cuestión pre
via, en el fondo, junto con cometer un error 
jurídi,co, estaría dañando gravemente el 
sistema de Gobierno presidencial, desvir
tuándolo y dando posibilidad de constituir 
a los más altos funcionarios' en irresponsa_ 
bles. Esto ha sido ya abandonado largos 
siglos; correspondió a las monarquías ab
solutas, en las que la soberanía radicaba 
en el monarca y en las que éste, como los 
dignatarios de su Gobierno, no podían 
errar. Chile es y ha sido una república de
mocrática y representativa. La soberanía 
reside esencialmente en la nación chilena, 
la cual delega su ej ercicioen las autorida
des que la Constitución establece. 

Nos ha ,correspondido el duro deber de 
sostener y formalizar esta acusación. La 
Cámara ya cumplió su función y estamos 
aquí en su representación. 

El Senado debe rechazar esta cuestión 
previa por las razones que he señalado, a 
fin de que conozca la acusación y, en su 
calidad de jurado, en conciencia, se limite 
a declarar si el señor Ministro es o no cul
pable de los delitos o abusos de poder que 
~2 le imputan. A los tribunales ordinarios 
corresponderá juzgar posteriormente estos 
he-chos, con arreglo a las leyes. 

Procediendo así, cada uno de nosotros 
habrá cumplido su deber constitucional, 
muy ajeno a lo ingrato que el caso nos pa
rezca; sentimiento que sólo puede quedar 
en nuestro ánimo, pero que en ninguna for_ 
ma puede comprometer la obligación que 
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el pueblo, como máximo soberano, nos ha 
confiado y nos viene señalando en el tral1S
.curso de toda nuestra historia. 

Por tanto, reitero y solicito al Honora
ble Senado desechar la cuestión previa 
planteada por el señor Ministro, en Tazón 
de que la acusación, tal como se ha clsmo';· 
trado, ,cumple con todos los requisitos qu:~ 
la Constitución Política señala al efecto. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento, procede votar la cues
tión previa planteada por el señor Minis
tro. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CARMON A.-El señor Minis

tro, invocando la disposición del artículo 
177 del Reglamento del Senado, ha plan
teado la cuestión previa que estamos co
nociendo en estos momentos. 

La norma reglamentaria a que me aca
bo de referir dice: "Terminada la rela
ción, el acusado, exclusivamente podrá de
ducir, de palabra o por escrito, la cuestión 
previa de si la acusación cumple o no con 
los requisitos que la Constitución seña
la". Esto dispone el inciso primero; en 
cuanto a los restantes, no creo del caso ci
tarlos en esta oportunidad. 

Ni en el texto del artículo 39 de la 
Constitución Política del Estado, relativo 
al juicio político, ni en el del artículo 42, 
referente a las atribuciones exclusivas del 
Senado para resolver como jurado en las 
acusaciones que la Cámara de Diputados 
entable, aparece un precepto como el con
tenido en el artículo 177 del Reglamento 
del Senado. Por lo tanto, esta disposición 
debe aplicarse en forma muy restrictiva, 
consultando exclusivamente su texto. 

¿ A qué se puede referir esta cuestión 
previa señalada por esa norma reglamen
taria? ¿ Sólo a lo que expresa estrictamen
te su texto: a "si la acusación cumple o 
no con los requisitos que la Constitución 
señala". ¿ y cuáles son esos requisitos? 
Los mencionados hace un momento por el 
Diputado señor Zaldívar, es decir, los es-

tablecidos en el artículo 39 de la Carta 
. Fundamental, que son: primero, si la 
acusación ha sido formulada por lo me
nos por diez Diputados; segundo, si el 
acusado es alguno de los funcionarios 
contra los cuales la Constitución permite 
deducir acusación; concretamente, en el 
caso que estamos conociendo, si se trata 
de un Ministro de Estado; tercero, si se 
dan los motivos por los cuales puede ini
cial'se un juicio político que, en el caso de 
los Ministros, son los delitos de traición, 
concusión, malversación de fondos públi
cos, soborno, infracción de la Constitución, 
a tropellamiento de las leyes, por haberlas 
dejado sin ejecución y por haber compro
metido gravemente la seguridad o el ho
nor de la nación. Estas son las causales 
del juicio político. "Estas acusaciones" 
-agrega la letra b) del artículo 39 de la 
Carta Fundamental- "podrán interpo
nerse mientras el Ministro estuviere en 
funciones y en los tres meses siguientes a 
la expira.ción de su cargo." 

Por lo tanto, éstos, y no otros, son los 
requisitos establecidos en el artículo 39 
de la Constitución y sobre la base de ellos 
deberá establecerse si una acusación cons
titucional es admisible o no, si ella se 
aj usta o no a las exigencias formales dis
puestas en el texto constitucional mencio
nado. 

En consecuencia, la cuestión previa no 
puede referirse a ningún aspecto de fon
do, porque, si así ocurriera, sería entrar, 
lisa y llanamente, en un prejuzgamiento 
que no puede hacerse por parte del Se
nado. Esta Corporación debe declarar si 
el Ministro del Interior es culpable o no, 
si hay responsabilidad del acusado o no, 
si realmente los hechos que motivan la 
acusación constituyen los delitos o abu
sos de poder a que se refiere la Consti
tución. Pero todas estas materias son 
cuestiones de fondo que deben ser anali
zadas en su debida oportunidad. La cues
tión previa está dirigida exclusivamente a 
determinar si se cumplen los requisitos 
de forma a que me he referido y que apa-
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recen tanto en la relación hecha por el se
ñor Secretario del Senado como en el mis
mo documento en que la Cámara de Dipu
~ados pone en conocimiento del Senado 
esta acusación, que dice textualmente: 

"La Cámara de Diputados, en seSlOn 
celebrada en el día de ayer, ha declarado 
admisible la proposición de acusaClOn 
constitucional deducida, por diez señores 
Diputados, en contra del señor Ministro 
del Interior don José Tohá González, por 
las causales de "infracción a la Constitu
ción, atropellamiento de las leyes, haber
las dejado sin ejecución y haber compro
metido gravemente la seguridad de la Na
ción" y, en consecuencia, ha nombrado 
una Comisión integrada por los señores 
Fernando Maturana Erbetta, Rafael Se
ñoret Lapsley y Alberto Zaldívar Larraín 
para que la formalicen y prosigan ante 
esa Honorable Corporación." 

Por lo tanto, se ve que se han cumplido 
todos los requisitos señalados en la Cons
titución para que el Senado pueda entrar 
a conocer un juicio político en esta ma
teria. 

El señor Ministro acusado ha hecho va
ler como cuestión previa, asuntos que, a 
nuestro juicio, dicen relación al fondo de 
la acusación, y ha argüido que ésta se 
contrapone al régimen presidencial impe
rante en el país desde hace muchos años. 

En segundo lugar, ... 
El señor AYLWIN (Presidente) .-Ha 

terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor CARMONA.-Voto que no. 
El señor GARCIA.-En el planteamien

to sobre admisibilidad o inadmisibilidad 
de la acusación, el señor Ministro, como 
aquí se ha dicho, tocó los problemas de 
fondo, en circunstancias de que la cues
tión previa es exclusivamente un asunto 
de forma. Y tan claro es esto, que el quó
rum es distinto. De otro modo, el Regla
mento del Senado sería inconstitucional. 
Es bien claro: para establecer la admisi
bilidad o inadmisibilidad de la acusación, 
la Corporación debe resolver por mayo
ría, de acuerdo con nuestro Reglamento. 

De manera que aquí no se está frente a 
una cuestión de fondo, ya que ésta sólo 
,puede resolverse por mayoría de los Se
nadores en ejercicio, quórum distinto. Por 
ello, puedo decir con mucha propiedad 
que estamos tratando exclusivamente pro
blemas de forma; esto es, si la acusación 
fue formulada por diez Diputados, si se 
presentó dentro de los plazos que la ley 
¡señala, si fueron designados los Dipu
tados encargados de sostenerla en el Se
nado. Estos son los requisitos de forma. 

Nuestro 'derecho se refiere, en nume
rosas oportunidades, a estos problemas de 
admisibilidad o inadmisibilidad. El recur
so de casación, por ejemplo, la Corte Su
prema puede declararlo inadmisible sim
plemente cuando no cumple con los re
quisitos de forma. Asimismo, el Código 
Orgánico de Tribunales dice que no pue
de seguirse juicio contra un juez mien
tras no se haya declarado admisible. El 
Código de Procedimiento Penal estable
ce diversas disposiciones sobre admisi
bilidad de los recursos. Siguiendo la ar
monía que debe existir entre las distintas 
normas, en este caso ocurre lo mismo. Si 
se ha faltado a un requisito de forma, el 
Senado, por simple mayoría, puede decla
rar inadmisible la acusación; pero no se 
pronuncia sobre el fondo. Sin embargo, el 
señor Ministro, al plantear la cuestión 
previa, como ya se ha destacado en las 
expresiones que hemos oído, se ha refe
rido al fondo del problema, lo que no de
be hacerse sino en el momento oportuno. 

Un Ministro que era muy buen aboga
do, el señor Zúñiga, dijo en la ocasión en 
que fue acusado: 

"Por eso, el Reglamento de esta alta 
Corporación, en su artículo 177, confiere 
al acusado el derecho de plantear la cues
tión previa de si la acusación cumple o 
:no los requisitos que la Constitución se
ñala." 

Más adelante, agregó: 
"Por mi parte, como se lo expresé al 

Honorable Presidente señor Alessandri, 
decidí no plantear la cuestión previa co-
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mo defensa de forma, pero sin perjuicio 
de mi derecho de deducir ante. el Senado 
la improcedencia constitucional de la acu
sación como una defensa de fondo, como 
una excepción -diría yo- perentoria." 

"Y reservo mi derecho" -dijo el se
ñor Zúñiga- "de plantearlo en esa for
ma, porque, de acuerdo con el Reglamen
to del Senado, la cuestión de admisibilidad 
no puede volver a repetirse después." 

Si el Senado -expresó-, por el con
trario, desecha la inadmisibilad, no po
drá volver el acusado sobre la improce
dencia de la acusación, ni nadie que pre
tenda insistir en ello podrá ser oído. De 
modo que aquí sólo debemos resolver este 
problema de forma y no el asunto de fon
do que tocó el señor Ministro. 

Por tales razones, voto por el rechazo 
de la cuestión de inadmisibilidad. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El señor Ministro acusado no fue muy 
preciso en el planteamiento de la cuestión 
de inadmisibilidad de la acusación, por
que, evidentemente, confundió el fondo de 
ésta con sus requisitos de forma. Pero 
creo -así lo entendí después de escuchar 
atentamente su intervención de ayer
que el señor Ministro, sustancialmente, 
alega lo siguiente: que la acusación no 
estaría fundada en la existencia de un 
delito penal, de una acción u omisión ex
presamente penada por la ley, de aquellas 
a que se refiere el artículo 19 del Código 
Penal. 

Según el señor Ministro, sería necesa
rio que la acusación estuviera fundada en 
una acción u omisión penada por la ley, 
de modo que al no estarlo, adolecería de 
un vicio que la haría inadmisible. Esta te
sis del señor Ministro la conozco desde ha
ce muchos años. Se ha sostenido varias 
veces en el Senado y siempre fue recha
zada. A mi ju"icio, tal tesis es errónea. 

Es verdad que el artículo 19 del Có
digo Penal define el delito, para los efec
tos penale:o; -que son de los que trata ese 
texto legal-, como la acción u omisión 
expresamente castigadas por la ley. Pero 

este no es el único significado de la pa
labra "delito". Es sólo Ulía acepción res
tringida. La primera acepción que el Dic
cionario de la Lengua Española da a la 
voz "delito" es la de "culpa, crimen, que
brantamiento de la ley." Por lo tanto, pa
ra que exista un delito, según la lengua 
española, no es necesario que las acciones 
u omisiones de que se trate estén penadas 
por la ley. 

A mi modo de ver, es incuestionabl~ 

que la Constitución Política, al establecer 
en la letra b) del número 19 de su ar
tículo 39 que los Ministros de Estado 
pueden ser acusados por los delitos de 
traición, concusión, malversación de fon
dos públicos, soborno, infracción de la 
Constitución, atropellamiento de las leyes, 
por haberlas dejado sin ejecución y por 
haber comprometido gravemente la segu
ridad o el honor de la nación, está usando 
la palabra "delito" en su acepción amplia 
y no en la restringida que le da el Có
digo Penal. Opino así porque, desde lue
go, varios de los hechos que se señalan 
en esta letra b) del número 19 del artícu
lo 39 --como la concusión o el haber com
prometido el honor o la seguridad de la 
nación- no están expresamente penados 
por la ley chilena, no son delitos penales. 
Mal se puede sostener, entonces, cuando 
la Constitución señala expresamente esas 
causales que no constituyen delitos pe
nales, que una acusación de esta natura
leza debe estar necesariamente fundada 
en un delito penal. 

Por lo demás, en otro precepto, al refe
rirse a las atribuciones del Senado, la 
Constitución establece que esta Corpora
ción declarará si el acusado es culpable 
"del delito o abuso de poder" que se le 
imputa. Hace sinónimos los términos "de
lito" y "abuso de poder", con lo cual de
muestra que no se está refiriendo especí
ficamente a las acciones u omisiones pe
nadas por la ley de que trata el Código 
Penal. 

Considero, por lo tanto, que la alega
¡;ión del señor Ministro es errada, sin que 
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esto signifique pronunciarme acerca de si 
él ha incurrido o no ha incurrido en los 
actos u omisiones que los acusadores le 
imputan. 

En esta materia podrían invocar se mu
chos antecedentes históricos. Podrían ci
tarse las opiniones de la mayor parte de 
los comentaristas y los precedentes que 
se han producido en esta Corporación, 
donde invariablemente ha prevalecido la 
(tesis de que los delitos a que se refiere 
la Constitución al tratar del juicio polí
tico no son los delitos penales de que tra
ta el artículo 1 Q del señalado Código. 

Por esas razones, voto en contra de la 
cuestión de inadmisibilidad planteada por 
el Ministro acusado. 

El señor CHADWICK.- La cuestión 
previa formulada por el señor Ministro 
es estrictamente de forma y no de fondo. 
Basta considerar, para entenderlo así, en 
qué se apoya. 

Sostiene, en síntesis, que la acusación 
adolece del defecto de no precisar los he
chos específicos que se le atribuyen. Fal
tan los hechos específicos, porque, inclu
so, se pretende extender la responsabili
dad del señor Ministro a los actos ejecu
tados por la administración general del 
Estado. 

Tengo a la vista, por ejemplo, la rela
ción que nos leyó el Secretario, que es el 
documento por medio del cual nos infor
mamos oficialmente sobr~ este asunto. En 
su página trece podrán los señores Se
nadores comprobar que se hace cuestión 
,de la conducta del Intendente de Valpa
raíso al haber negado la autorización pa
¡fa una concentración pública que prepa
raba la Democracia Cristiana, atribuyén
dose al Ministro del Interior el hecho de 
haber atropellado la garantía constitucio
nal respectiva, o sea, la libertad de reu
nirse sin permiso previo y sin armas. Es, 
por lo tanto, inconcuso el defecto que se 
atribuye a la acusación, de no mencionar 
los hechos específicos que se le imputan 
al señor Ministro. 

y estos hechos específicos deben con-

===================== 
tenerse en la acusación por razones que 
nadie puede discutir. En primer término, 
por una razón interna del Senado: por
que el artículo 181 de nuestro Reglamen
to, al determinar la forma·como debemos 
pronunciarnos en estas acusaciones, dice 
que ellas 'deberán ser resueltas capítulo 
por capítulo, y que los capítulos se ha
brán de agrupar de acuerdo con los he
chos específicos que se atribuyen al Mi
nistro acusado. Si no se imputan a éste 
hechos específicos, el Senado no podrá 
fundar ninguna resolución. 

Es, en consecuencia, un defecto de for
ma y no de fondo el que se está haciendo 
valer en este caso. 

Por tales razones, votaremos favorable
mente la cuestión previa. 

Además, debo señalar que la necesidad 
de que en la acusación se precisen los he
chos específicos en que se apoya no sólo 
se desprende el mencionado artículo 181 
del Reglamento de la Corporación. Tam
bién resulta in.cuestionable según lo dis
puesto en la letra b) de la atribución pri
mera consignada en el artículo 39 de la 
Constitución Política, según la cual las 
acusaciones contra los Ministros de Es
tado podrán formalizarse por los delitos 
\de traición, concusión, malversación de 
fondos públicos, soborno, infracción de la 
Constitución, atropellamiento de las leyes, 
por haberlas dejado sin ejecución y por 
haber comprometido gravemente la segu
ridad o el honor de la nación. Repare el 
Honorable Senado en que la Constitución 
republicana que nos rige comprende en 
una misma forma de juicio, con las mis
mas solemnidades, las acusaciones por 
traición a la patria que podrían formu
larse en contra de un Ministro de Estado 
y las basadas en el atropellamiento de las 
leyes o en el hecho de haberlas dejado sin 
aplicación. 

i Cómo puede concebirse que en una 
acusación de tal gravedad, basada en el 
delito de traición a la patria, pueda la 
Cámara prescindir del requisito de forma 
de precisar cuáles son los hechos en que 
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se fundan cargos de tal naturaleza que 
afecten no digo a la persona, no digo a la 
integridad del desempeño público, sino al 
honor, la reputación y la integridad mo
ral del funcionario acusado! i Quién po
dría concebir un régimen jurídico en que 
fuera dable soportar una acusación sin 
que quienes la formulan se den siquiera 
el trabajo de cumplir con aquel requisito 
que pone de manifiesto el artículo 181 del 
Reglamento: mencionar los hechos espe
cíficos que se atribuyen al acusado! 

¿ Y qué son "hechos"? Hechos, en el 
sentir jurídico general, son aquellos acon-, 
tecimientos del mundo exterior que se rea
lizan por medio de acciones o que son el 
resultado de las omisiones. 

Cuando el señor Ministro hacía valer' 
sus argumentos, a los que aludió el Ho
norable señor Bulnes, en el fondo no ha
cía más que la invocación insistente de no 
haber ejecutado ningún hecho ni incurri
do en ninguna omisión, y de que, por lo 
menos, la acusación no le hacía un cargo 
en tal sentido, no precisaba en qué día ni: 
en qué lugar se había ejecutado un hecho, 
que permitiera sostener las imputaciones 
que se alegan en la acusación. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Ha 
terminado su tiempo, señor Senador. 

El señor CHADWICK.-Pido un minu
to más, señor Presidente, estrictamente 
para terminar la idea, si el Honorable 
Senado me lo permite. 

Digo que basta leer las disposiciones del 
artículo 39 -la letra a) de su atribución 
primera en relación con la letra b)-, 
para concluir en forma que no admite ar
gumento en contrario, que mientras al 
Presidente de la República se le puede 
hacer responsable por los actos de su ad
ministración, al Ministro de Estado se le 
hace responsable por hechos personales, 
puesto que sólo se le responsabiliza por 
los delitos que la Constitución señala y 
por los actos de abuso de poder que men
ciona nuestra Carta Fundamental. 

Para terminar, dentro del breve tiempo 
de que dispongo, debo destacar que el ar-

tículo 42 del texto constitucional, entendi
do con lealtad, con la conciencia que debe 
tener el funcionario llamado a juzgar co
mo jurado, también exige que la acusación 
precise los hechos pertinentes en que se 
apoya. Porque. ¿ cómo puede el Senado de
elarar culpable de delitos a un acusado si 
no se precisa en qué hechos descansa esta 
acusación? Y la palabra "culpable" es la 
clave. Es culpable ... 

El señor A YL ",'IN (Presidente) .-Ha 
terminado su tiempo, señor Senador. 

El señor CHADWICK.- ... quien obra 
con culpa. La disposición constitucional 
señala que es atribución del Senado "de
elarar si el acusado es o no culpable" ... 

Porque nos oponemos ... 
El señor A YLWIN (Presidente) .-In

sisto en que ha terminado su tiempo, se
ñor Senador. 

El señor CHADWICK.- ... a que se 
mistifique al pueblo acusando a un Minis
tro de Estado ... 

El señor AYLWIN (Presidente).
¿ Cómo vota Su Señoría? 

El señor CHADWICK.- ... sin preci
sar los hechos que se le atribuyen, vota
mos favorablemente la cuestión previa. 

El señor NOEMI.-Su Señoría está pa
reado. 

El señor CHADWICK.-Muy bien. Ha
:ré caso al Comité Demócrata Cristiano y 
\no votaré, aun cuando en conciencia creo 
'que los pareos no rigen cuando se vota co
mo jUl'ado. 

El señor HAMILTON.-Pero en esta 
oportunidad no estamos votando como ju
rado. 

El señor CHADWICK.- Estamos vo
tando en conciencia sobre la cuestión pre
I'na de la inadmisibilidad como tribunal. 
Sin embargo, me rectifico y me absten
dré, por las razones que conversé con el 
Honorable señor Reyes. 

El señor LUENGO.-De la letra b) de 
la atribución primera del artículo 39, y 
,de la atribución primera del artículo 42 de 
I a Constitución Política, se desprende que 
a los Ministros de Estado sólo se les pue-
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de acusar por hechos personales, por he~ 
eh os que ellos hayan realizado y de los 
cuales puedan resultar culpables, para que 
posteriormente sean sancionados por la 
justicia ordinaria. El señor Ministro, al 
plantear la cuestión previa de la inadmi~ 
~;ibilidad de esta acusación, ha reclamado 
de la circunstancia de que no se precisan 
cuáles son los hechos personales en que 
se basa la acusación. 

Reiterando todo lo dicho por el Hono
¡rabIe señor Chadwick, quiero leer lo que 
dice el inciso segundo de la atribución 
primera -la de conocer de las acusacio~ 
nes- del artículo 42 de la Constitución 
Política del Estado, que es el relativo a 
las atribuciones exclusivas del Senado: 
"El Senado resolverá como jurado y se 
limitará a declarar si el acusado es o no 
culpable del delito o abuso de poder que 
se le imputa". O sea, lo que la Carta Fun~ 
damental reclama es que se impute direc
tamente al Ministro la culpabilidad de un 
delito determinado. Y la acusación que 
hemos conocido aquí mediante la relación 
del señor Secretario no contiene impu~ 

taciones personales en contra del señor 
Ministro. Ahí precisamente radica la fa
lla de esta acusación y la razón que jus
tifica aprobar la reclamación de inadmisi~ 
bilidad. 

Tal como lo recordó el Honorable señor 
Chadwick, en la acusación se mencionan 
algunos hechos que habría cometido el se
Ílor Intendente de Valparaíso; pero ocu
fre que ésos no son hechos personales del 
~eñor Ministro, sino que pueden atribuír
se al Intendente de Val paraíso y que tam~ 
bién podrían dar lugar a una acusación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la Constitución Política del 
Estado, que en su letra e) establece la po
sibilidad de acusar a los Intendentes y Go
bernadores. Por lo tanto, si en aquella 
circunstancia se pudo imputar al señor 
Intendente la comisión de algún delito, de
bió haberse dirigido en contra de él la 
acusación correspondiente y no en contra 
del señor Ministro del Interior. 

Quiero recoger, en cierto modo, el ar
gumento del Honorable señor García, 
quien sostuvo que no se podría volver 
más adelante sobre este asunto de la inad
misibilidad, porque era una especie de 
excepción dilatoria -no lo dijo con estas 
palabras- que se interponía en este caso, 
y que tal excepción no se podría inter
poner en el fondo de la acusación. Esto 
no es exactamente así, porque, si bien es 
cierto que aquí se puede rechazar la pe
tición de inadmisibilidad formulada por 
el señor Ministro, en todo caso, cuando se 
trate el fondo de la acusación él también 
podrá, llegado el caso, alegar que los he
chos no son de su responsabilidad perso
nal. N o puede pretenderse a priori, a pre
texto de que se ha resuelto la cuestión de 
inadmisibilidad, impedir que sea oído so
bre este punto el señor Ministro. 

A mi juicio, entendidas de buena fe las 
disposiciones relacionadas con esta mate
ria, tanto los artículos 39 y 42 de la Car
ta Fundamental como los artículos 177 y 
181 del Reglamento del Senado permiten 
sostener que está bien planteada la cues
tión de inadmisibilidad, que en la acusa
ción no se imputan al señor Ministro he
chos personales, y que, en consecuencia, 
debe esa cuestión aceptarse. 

Voto que sÍ. 
El señor TEITELBOIM.- Estimo que 

es en absoluto pertinente la petición que 
ha formulado el Ministro don José Tohá 
en cuanto a declarar inadmisible la acu
sación, por ser ésta, en el hecho, de típico 
corte político. 

Aquí pueden nombrarse todos los trata
distas de la Tierra; pero nadie engañará 
a nadie. Es una discusión puramente po
lítica. La única prueba de que esta aeu
sación no es política puede darse en el 
momento mismo de votarla: si, en el caso 
de que esta petición de inadmisibilidad se 
rechace, hubiera una diferencia en el pro
nunciamiento de algún señor Senador al 
votarse la acusación misma. No creo que 
el problema de la conciencia individual 
de cada uno de los que votan como ju-
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rado tenga que ceñirse estricta, matemá
ticamente y sin excepClOn ninguna a un 
criterio jurídico procesal como el de la 
admisibilidad o inadmisibilidad de una 
acusación. Por lo tanto, estoy prejuzgan
do, no sé si por 48 ó 72 horas; pero si la 
votación es diferente entonces, querrá de
cir que me he equivocado. En cambio, si 
todos los que votan ahora como juristas 
¡;e pronuncian mañana o dentro de 72 ho
ras, en conciencia, como jurados, de idén
tica manera, no me habré equivocado y 
ésta será una acusación absolutamente po
lítica, del principio al fin, revestida con 
las galas de la ley. 

El señor IBAÑEZ.- Esto es un sofis
ma. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El señor Teitelboim se queda para el fi
nal, con el fin de poder insultar impune
mente. 

El señor TARUp.-¿Estamos en vota
ción, o no? 

El señor L UENGO.-Al Honorable se
ñor Bulnes no se le interrumpió. 

El señor A YL WIN (Presidente).-
Ruego a los señores Senadores guardar 
silencio. 

El señor TARUD.-Exijo que se cum
pla el Reglamento. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Se 
está cumpliendo, señor Senador. 

El señor TEITELBOIM.-Ruego a la 
Mesa que no se imputen a mi tiempo las 
'interrupciones que se hacen por todos la
dos. 

Está absolutamente claro que una acu
sación de esta naturaleza sólo cabe en los 
regímenes parlamentarios, en donde los 
Ministros son políticamente responsables; 
pero no en un régimen tan definidamen
te presidencial como el nuestro, en donde 
los Ministros son designados por el Presi
dente de la República, quien tiene la res
ponsabilidad política, y duran en sus car
gos mientras conserven la confianza del 
.J efe del Estado. En Chile no existe en 
ninguna forma la responsabilidad política 
de los Ministros. Lo que existe es su res-

ponsabilidad personal por hechos que les 
sean directamente imputables. 

De ninguna manera quiero entrar al 
.fondo del asunto; pero aquí fondo y for
ma están íntimamente vinculados, porque 
todo el largo libelo acusatorio se basa en 
hechos políticos realizados, o por supues
tas bandas armadas ilegales, o por subal
ternos del señor Ministro, o por poblado
res de "Nueva La Habana", en circuns
tancias de que la Constitución expresa 
muy concretamente que el Ministro sólo 
responde personalmente. Por Jo tanto, es
timo que la solicitud presentada por el 
señor Ministro en el sentido de declarar 
improcedente la acusación es absoluta
mente justa. Por esta razón, los Senado
res comunistas votamos a favor de la 
cuestión previa formulada por el señor 
Ministro. Por mi parte, mantengo mi cu
riosidad por saber cómo se votará en el 
momento definitivo, en que toque votar 
fomo jurado, ... 

El señor A YL WIN (Presidente).-Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.- ... es decir, 
si vamos a votar como políticos disfra
zados de jurados o si realmente se pro
cederá en conciencia. 

-Se rechaza la cuestión previa (25 vo
tos contra 22 y 1 pareo). 

El señor AYLWIN (Presidente) .-' En 
conformidad al artículo 178 del Regla
mento del Senado, ofrezco la palabra a 
los señores Diputados miembros de la 
Comisión de la Cámara de Diputados pa
ra que formalicen la acusación. 

El señor MATURANA (Diputado acu
sador) .-Señor Presidente: 

Entrando a formalizar la acusación y 
dado el sistema de distribución de trabajo 
que acordamos entre los Diputados que 
estamos cumpliendo nuestra parte en este 
deber constitucional a que se ve abocado 
hoy día el Senado, me referiré en forma 
muy general a la fundamentación de de
recho y de hecho que. tiene esta acusación 
constitucional, prescindiendo de la histo
ria fidedigna del establecimiento de la 
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institución, de las opiniones de los trata
distas y de otros aspectos muy interesan
tes que ayudan a clarificar el problema y 
que serán abordados detallada y profun
damente por el Diputado señor Zaldívar. 

Estimo que lo expresado aquí por el se
,ñor Ministro, al referirse a un aspecto 
aparentemente procesal -el de la admisi
bilidad-, es, como lo han dicho algunos 
señores Senadores, la esencia del proble
ma en discusión. Tanto es así que lo mis
mo planteó como argumentación de fondo 
el señor Ministro en la Cámara de Dipu
tados para pedir, en su oportunidad, que 
,la acusación fuera declarada inadmisible. 
,y muy probablemente fundará en esos 
~:nismos antecedentes de derecho su alega
_ ción de fondo, cuando se haga cargo de 
nuestras palabras, seguramente en la 
próxima sesión. 

N osotros analizaremos en esta ocasión 
los hechos específicos en que se funda la 
,acusación y que, además de estar expre
sados en ella, fueron en la Comisión In
vestigadora materia de prueba, de infor
maciones y de antecedentes exhaustivos 
que se encuentran en la carpeta que está 
en poder de los señores Senadores. -

Yo diría que la argumentación centra.! 
del señor Ministro -ayer en la Cámara 
de Diputados y ahora en el Senado- se 
basa fundamentalmente, según sus pala
bras textuales, en que sólo puede ser acu
sado y declarado culpable por el Senado 
en virtud de hechos específicos que se le 
puedan atribuir per.sonalmente y qU2 
constituyan delito penal. Es,ta es la sínte
sis más estricta del pensamiento del se
ñor Ministro, de su enfoque jurídico fren
te al problema constitucional en discusión. 
Señaló que no se le podían atribuir pro
videncias que dispusieran la comisión de 
tales hechos. Este planteamiento jurídico 
envuelve, en el fondo, algunas afirma-, 

ciones: que él no ha cometido ningún de
lito penal y, luego, que no es responsable; 
que esta responsabilidad sólo podría per
seguirse cuando el Ministro acusado, o 

cualquier otro en la misma situación, hu
biere personalmente cometido ese tipo de 
delito, es decir, cuando hubiera una res
ponsabilidad individual. N o dice el señor 
Ministro desconocer el hecho de que en la 
Constitución también está considerada la 
responsabilidad solidaria -de los actos 
que puede firmar con los otros Minis
tros-, ni tampoco el de que en la histo
ria de las acusaciones constitucionales 
planteadas durante muchos años en el 
Parlamento los Ministros han respondi
do por los actos de sus subordinados, que 
de él dependen, y, en el caso de los Minis
tros del Interior, con mucha frecuencia, 
por los actos de Intendentes y Goberna
dores. 

Nos parece de extrema conveniencia 
para obtener una absolución, y para ex
plicar la actitud que en materia de orden 
público ha tenido el Gobierno, esa argu
mentación de los asesores jurídicos del 
Ministro en orden a que él no tendría 
ninguna responsabilidad por los actos de 
los Intendentes y Gobernadores, que son 
sus subordinados jerárquicos, y que tam
bién representan al Presidente de la Re
pública en las provincias y gobernaciones; 
y a que él sólo podría respo.nder por los 
actos ejecutados por su mano, personal
mente. 

Digo esto porque está en el conoci
miento público y, por ende, en el conoci
miento ilustrado de los señores Senado
res, que ha habido una notable discrepan
cia entre las declaraciones forÍl1ales que 
muchas veces le hemos escuchado al se
ñor Ministro, con satisfacción y esperan
za, en los trece meses de su desempeño, 
en orden a que no se permitirían tales o 
cuales hechos, a que se pondría fin a tales 
o cuales tropelías, y lo que, por desgracia, 
estaban haciendo en provincias, en de
partamentos y subdelegaciones, los de
pendientes administrativos del señor Mi
nistro. 

La -pretensión de que un Secretario de 
Estado sólo responde constitucionalmente 
por los hechos ejecutados individualmen-
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te, personalmente, por la propia mano del 
Ministro, püede llevar a aberraciones ju
rídicas. 

Sostener, por ejemplo, en el caso de es
ta acusación, que el lVIinistro no tiene por 
qué responder por los desbordes cometi
dos por Investigaciones el día siguiente al 
desfile de las mujeres, por el mero hecho 
de estar establecido que, evidentemente, 
él no viajaba en las patrullas de Investi
gaciones que realizaron la operación co
mando en el barrio de Providencia, o que 
no fue por su mano, portando alicates, 
cortada la corriente de las radioemisoras, 
a nuestro juicio arbitrariamente suspen
didas del derecho constitucional de emitir 
opiniones sin censura previa, ... 

La señora CAMPUSANO.-¿ Qué dice 
el señor Diputado respecto de los sucesos 
de El Salvador? 

El señor l\IATURANA (Diputado acu
sador).- Ya que Su Señoría quiere lle
var mi pensamiento a otras acusaciones, 
y aun cuando no debo entrar en diálogo 
pues estoy tratando de cumplir con mi de
ber constitucional, así como la señora Se
nadora lo cumplirá en su oportunidad, voy 
a aceptar su argumentación por tratarse 
ele una dama. 

Los mismos partidos políticos que hoy 
impugnan la acusación que está tratando 
el Senado presentaron una acusaClOn 
constitucional contra el entonces Minis
tro del Interior, señor Edmundo Pérez 
Zujovic, por los desgraciados sucesos de 
Puerto Montt. El estudio detallado de esa 
acusación demuestra que no hay en ella 
ni un solo cargo en el sentido de que el 
Ministro, los intendentes, los gobernado
res, o jefes superiores de Carabineros hu
biesen dado ni una sola disposición diver
sa, específica, para los hechos que allí 
ocurrieron. Y, sin embargo, ... 

La señora CAMPUSANO.-Yo le pre
gunté por los sucesos de El Salvador. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
El Senado actúa en este momento como 
jurado. Por lo tanto, Su Señoría no .puede 
intervenir en este instante. 

El señor MATURANA (Diputado acu
sador).- Sin embargo, en el caso men
cionado, la acusación responsabilizó, en 
su fundamentación, al Ministro, por los 
hechos cometidos por la fuerza pública, 
no obstante haber ellos ocurrido a mil ki
lómetros de distancia de donde se encon
traba ese Secretario de Estado. Este es 
un caso de antiguas acusaciones en las 
cuales se han sustentado criterios diame
tralmente distintos de los que hoy se es
tán planteando. 

Para completar la cita, quiero decir ho
nestamente que nosotros votamos en fa
vor del Ministro, pero sin desconocer en 
ninguna parte de nuestra alegación que él 
respondía por los actos de sus subordina
dos. Incluso, dijimos que votábamos en 
contra de esa acusadónporque nos hacía
mos cargo del difícil papel de Carabine
ros, que definimos en esa ocasión como 
un delgado muro verde que estaba conte
niendo con gran dificultad toda una ma
rea roja de violencia. N o pensé en ese mo
mento que iba él ser premonitorio en mi 
afirmación. 

La argumentación del señor Ministro 
se completa en el aspecto de abstención 
diciendo que no sólo sería responsable 
por los hechos específicos que se le pudie
ran atribuir personalmente, y que consti
tuyeran delito· penal, sino en los casos de 
deliberada omisión de un acto obligatorio. 

Al dedr del señor :\'Iinistro detallada
mente en la Cámara, y probablemente al 
hacerse cargo de nuestras observaciones 
aquí en el Senado, no puede entenderse, 
según él, que ésta sea la situación en el 
caso de la no aplicación de la ley de Se
guridad Interior del Estado, mendonada 
en la acusación respecto de bandas arma
das y de ocupaciones ilegales de tierras. 
Según el señor Ministro, no habría deli
to constitucional -así se entendería-, 
por ser una facultad privativa de su car
go decidir si se ejercita o no se ejercita 
la acción que pone en movimiento los me
canismo de la ley de Seguridad Interior 
del Estado para perseguir las bandas ar-
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madas, en este caso relacionadas íntima
mente con las ocupaciones ilegales de tie
rras. Dada la gravedad de estos hechos, 
su reiteración y el reguero de sangre que 
han dejado en el Sur, más el escarnio del 
derecho y del orden público en zonas 
muy importantes del país, nos parece 
que configuran una omisión culpable que 
también el Senado puede y debe tomar en 
consideración. 

En realidad, no es mi papel expresar 
la argumentación del señor Ministro, pe
ro he debido hacer una muy breve sínte
sis de ella pues estimamos que es imposi
ble decir por qué discrepamos de ella o 
por qué nos quedamos con los fundamen
tos y con la votación de la acusación sin 
recoger, como es natural, los argumentos 
en contrario que se nos han dado. 

El señor MONl'E'S.-No los ha dado. 
El señor MAl'URANA (Diputado acu

sador) .-Dij e: que se nos "han" dado. Si 
no los ha dado el señor Ministro, dígase
lo a él. 

El señor MONTES.-Queremos saber 
en qué funda la Cámara su acusación. 

El señor MATURANA (Diputado acu
sador) .-Ya lo oirá Su Señoría. Ya lo 
verá. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Llamo al orden al señor Senador. 

m señor MONTE S.- Yo reclamo de 
la mala actitud del señor Diputado. El 
debe informar al Senado. 

El señor MAl'URANA (Diputado acu
sador).- Yana estoy informando al Se
nado. Estoy formalizando la acusación, y 
no pretendo que todos los sectores del Se
nado estén de acuerdo conmigo. 

Decíamos en un comienzo que la argu
mentación que' ha constituido la defensa 
del señor l'vlinistro, que por cierto, ha de 
cOl'l'esponder a una asesoría técnica, de 
abogados, tiene por objeto dar una teni
da adecuada a lo que ha sido la conducta 
del Gobierno en materia de orden públi
co. Es así como, en lo referente a los he
chos específicos que fundamentan la acu
sación, el señor Ministro dijo, al menos 

en la Cámara, en términos generales, pa
ra expresarlo en forma rotunda, que no 
habia bandas armadas, que no se habían 
realizado tomas violentas de tierras que 
pudieran ser perseguibles, que no se les 
había pegado injustamente a las mujeres 
en el llamado "desfile de las cacerolas", 
que no se habian clausurado arbitratria
mente radioemisoras, que no se habían 
hecho detenciones arbitrarias y que tam
poco existia ningún tipo de discrimina
ción entre gobernantes y opositores para 
el resguardo del orden público. 

A mi juicio, llega el momento de ver 
en qué se fundamenta la responsabilidad 
ministerial del señor Ministro en esta 
acusacíón. N o me parece indispensable 
recurrir a ninguna explicacíón doctrina
ria ni de interpretación en' presencia de 
las causales contenidas en el texto expre
so de la Constitución -en la letra b) del 
número 1 del artículo 39-, ya que ese 
texto, aparte referirse a delitos consti
tucionales, que además constituyen deli
tos penaleS, como la traición y la malver
sación de fondos públicos, menciona he
chos que no reúnen este' carácter. Por 
ejemplo, la concusión, que en Chile no es 
un delito penal tipificado o definido con 
ese nombre, que, de acuerdo con la inter
pretación del Diccionario de la Lengua 
seda una exacción arbitraria hecha por 
un funcionario público en su beneficio, y 
que muy difícilmente, dada la rigurosi
dad del sistema :penal, podría estimarse 
un delito tipificado cuando no se ha con
siderado con ese nombre en la Constitu
ción Política. 

No cabe la menor duda de que las in
fracelones a la Carta Fundamental, que 
también constituyen causal, pueden ser o 
no ser delito. En el hecho, la mayor par
te de esas infracciones a la Ley Funda
mental constituyen, cuando significan 
violación de las garantías constituciona
les, delitos penados en el Código Penal. 
La traición, por ejemplo, es un delito san
cionado en los artículos 106, 107, 109, 111 
Y 112 de dicho cuerpo legal. Lo mismo 
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ocurre con la malversación de fondos pú
blicos, según los artículos 236 y 238 de 
ese Código. Asimismo, sus artículos 248 
y 250 sancionan el soborno. 

El atropellamiento de la ley está consi
deradoen varias disposiciones penales; 
por ejemplo, en los artículos 221, 228, 
236, 239 y otros del Código Penal. Dejar
las sin ejecución puede, en casos muy es
pecífi,cos, llegar a constituir un delito de 
los que los penalistas llaman "de comisión 
por omisión", pero muchas· veces ha de 
ser un delito constitucional, porque así se 
menciona en el texto positivo -no lo po
demos discutir-, sin llegar nunca a cons
tituir delito penal. 

y así ocurrirá que en este antejuicio 
que está conociendo el Honorable Senado 
el Ministro podrá ser declarado culpable. 
y si la causal fuera, precisamente, esta de 
haber dejado leyes sin ejecución, muy 
bien pudiera, al pasar los antecedentes a 
la justicia penal, no prosperar ninguna 
acción penal y no ser ejercitada ninguna 
acción civil, porque los hechos de la res
ponsabilidad ministerial pueden implicar 
una responsabilidad política -digo res
ponsabilidad política porque ella está 
consignada en el texto de la Constitu
ción-, y, a mayor abundamiento, delito 
penal o civil, pero no necesariamente un 
encadenamiento causal, cosa que está per
fectamente establecida en los textos de 
Derecho Constitucional y de Derecho Ad
ministrativo. 

Como lo planteaba el Honorable señor 
Bulnes al fundar su voto en un aspecto 
formal, de procedimiento, comprom¡eter 
la seguridad o el honor de la nación, evi
dentemente en algunos casos, yo diría de 
magnitud heroica, podría llegar a consti
tuir delito perÍal, pero es muy probable 
que en la mayor parte de ellos la comi
sión de un hecho de esa especie sólo que
de a la conciencia, al criterio de los seño
res Senadores, aun cuando muy difícil
mente pudiera constituir un delito penal. 

y hay un caso en el cual los señores 
Senadores deben ser mucho más especia-

listas que nosotros los Diputados: el de 
abuso de poder, consignado en el artículo 
42 de la Constitución Política. Dice esta 
nOl'ma que el Senado determinará si el 
acusado es o no culpable del delito o abu
so de poder. Es indudable que la Consti
tución está señal!lndo que el Senado pue
de estimar que alguien es responsable, sea 
por los delitos que ha individualizado en 
e1 artículo 39, o por una cosa que ni si
quiera en el lenguaje constitucional -no 
digo en el lengnaj e penal- es delito, co
mo es el abuso de poder. 

Al respecto, simplemente me permito 
recordar a los señores Senadores, quienes 
lo saben perfectamente, que la jurispru
dencia, la doctrina, sin excepción, ha ex
tendido lo que se ha llamado abuso de po
der a algo más sutil, que es la desviación 
del poder, en que la autoridad está ejer
ciendo una facultad de acuerdo con un 
texto expreso, pero que la está llevando 
más allá del objetivo para el cual este tex
to fue dictado. Evidentemente, estos he
chos van a ser un delito constitucional, 
constituirán abuso de poder, pero no tie
nen por qué significar un delito penal. 

El señor CHADWICK.- El señor Di
putado está confundiendo el abuso de de
recho con el abuso de poder. 

El señor MATURANA (Diputado acu~ 
sador) .-Señor Senador, el abuso de po
der equivale al abuso de derecho en ma
teria de orden público. 

El incumplimiento de las leyes va a dar 
numerosos casos de delitos constitucio
nales que no constituyen delito penal. 

Respecto de un tema que aquí se ha de
batido: que se actúa inevitablemente con 
criterio político y que se mezcla lo positi
vo con la convicción, en realidad basta 
leer el texto de la norma constitucional 
para darse cuenta de que algunas de es
tas disposiciones, de estas causales, tie
nen tal amplitud -como, por ejemplo, es
to del atropellamiento de las leyes o de
jarlas sin ejecución, comprometer el ho
nor o la seguridad de la nación o el abu
so de poder-, que evidentemente abren 
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el camino para el j uido político, en el cual 
se enjuicia la acción política de un Go
bierno y de un Ministro, no al margen de 
la Constitución, no abusando de ella, sino 
que, precisamente, recogiendo incisos tan 
válidos como aquellos que tipifican deli
tos de caráder penal. 

]\: o es de extrañar que quienes han de
clarado improcedente la inadmisibilidad 
pudieran estimar culpable al señor Mi
nistro, porque eu el hecho fue él, al usar 
una argumentación de fondo, de la esen
cia del hecho que se discute: si dicho Se
cretario de Estado es realmente respon
sable juridicamente, o no lo es, de los he
chos que se le imputan; al plantearlo co
mo una excQPción de inadmisibilidad, que 
es meramente formal, el señor Ministro 
trajo en forma anticipada al Senado un 
debate eme va a ser de fondo, por lo que, 
inevitablemente, al pronunciarse en el 
juicio final de esta materia deberá el Se
nado tener en cuenta los argumentos y 
consideraciones que aquí han oído. Por 
eso, creo que tenia razón el Senndor de 
Gobierno que sostuvo que el haber usado 
el señor lVIinistro argumentos de fondo 
como excepción de inadmisibilidad lo de
jaba a cubierto de que se le pudiera apli
car el Heglamento de esta Corporación 
que, refiriéndose a una excepción mera
mente formal, dice que no puede volverse 
sobre estas materias en el curso del deba
te. Indudablemente, una alegación mera
mente procesal no podría reiterarse, pe
ro como se usó como excepción previa la 
argumentación de fondo, los Diputados 
que sustentamos la acusación, el señor 
Ministro y los señores Senadores nos ve
remos inevitablemente obligados a refe
rirnos nuevamente a estas materias, en el 
cnrso de esta sesión o de la ,próxima, sin 
que ,se produzca la disyuntiva que otro 
señor Senador planteaba. 

V camos ahora los hechos específicos 
que exigía o pedía el señor Ministro del 
Interior para que pudiera estimarse o 
desestimarse la acusación. 

Del fárrago de antecedentes que se jun-

taron en las largas horas de debate de la 
Comisión de Acusación Constitucional de 
la Cámara, quisiera hoy día referirme ex
clusivamente a los que, a nuestro juicio, 
aparecen más claramente comprobadlos, 
sin que la selección de un material tan 
amplio pueda significar de manera algu
na que desestimemos un antecedente que 
no mencionamos o un capítulo que no tra
tamos a fondo; pero incuestionablemente 
abordaremos los atropellos a la libertad 
constitucional del derecho de reunión, que 
aparecen tipificados o ejemplarizados en 
la acusación respecto del desfile de las 
mujeres. 

Los violaciones a las garantías y dere
chos constitucionales y a los resguardos 
de la libertad y dignidad de las personas 
en materia de detenciones arbitrarias por 
Carabineros e Investigaciones, en aque
llos hechos o en otros, en ocasiones diver
sas; la clausura, a nuestro juicio ilegal y 
arbitraria, de radioemisoras; la existen
cia de bandas o grupos armados o de 
choque; las tomas ilegales de terrenos ° 
de sitios; la existencia de ese grupo de
nominado GAP, y de otros, serán algunos 
hechos específicos que analizaremos de 
acuerdo con los antecedentes reunidos en 
la Comisión Especial Investigadora. 

A nuestro juicio, en el desfile de mu
jeres hubo verdadero desprecio por los 
derechos de las personas y por las liberta
des constitucionales a que también tienen 
derecho los opositores. 

El clima de violencia que se ha ido im
poniendo en las calles ante una suerte de 

. permisión o de dejar hacer de las autori
dades que deben velar por el orden públi
co, en nuestra opinión culminó ése día 
con lo que podría estimarse una repre
sión exagerada de ese desfile de muje
res, que prácticamente impidió el ejerci
cio de una libertad constitucional, y por 
esto está considerado en el libelo acusa
torio, que se refiere a la libertad del de
recho de reunión, agravado por la impu
nidaden que quedaron los agresores y por 
la tergiversación de los hechos absolu-
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tamente inexplicable e injustificable que 
hizo la noche de ese día el propio Minis
tro del Interior. En conjunto, se negaron 
los hechos y se convirtió a las víctimas en 
responsables. 

En el curso de la investigación de la 
Comisión, quedó muy en claro que, a pesar 
de tratarse de un desfile permitido -en 
consecuencia, Carabineros tenía la obli
gación de protegerlo-, el criterio, el pen
samiento, la línea directriz de esa fuerza 
de orden fue simplemente -y ésta es una 
expresión textual-: "impedir el mal ma
yor". Trataron de actuar como muralla 
cortafuego entre quienes no tenían nin
gún derecho a interferir ese desfile y la 
gente que había concurrido a él confiada 
en la autorización del Gobierno para ce
lebrarlo. 

En verdad, el empleo masivo y excesivo 
de bombas lacrimógenas; la violencia con 
que fueron reprimidas las mujeres; la im
punidad Con que actuaron las bandas que 
las agredieron, aparte los antecedentes que 
los señores Senadores tienen acerca de lo 
allí ocurrido y de las declaraciones que se 
hicieron en la Comisión de Acusación 
Constitucional, nos hace estimar que cons
tituyen pruebas y antecedentes suficien
tes. 

En materia de clausura arbitraria de 
radioemisoras -otro hecho específico-, 
deseo hacer presente que dos radioemiso
ras fueron clausuradas en distintas opor
tunidades y por circunstancias diversas. 
Una clausura se basó en la supuesta trans
misión de noticias falsas sobre el desfile 
de las mujeres; y la otra fue consecuen
cia de la acción de un funcionario, de un 
interventor designado por el señor Minis
tro del Interior. 

En el caso de la clausura por haber 
transmitido noticias falsas, es necesario 
precisar que, de acuerdo con la ley -y por 
esto sostenemos que hubo infracción de 
ley- no puede suspenderse indefinidamen·· 
te el funcionamiento de una radioemisora 
so pretexto de que se estuvieran propalan
do noticias falsas. Es un hecho que la emi-

sión de opiniones no puede ser sancionada 
administrativamente, y que la preserva
ción de esta importante norma constitu
cional relativa a la libertad de expresión 
no puede quedar entregada a la aprecia
ción subjetiva de funcionarios administra
tivos. 

Por eso, estimamGs que ello constituye 
una causal suficiente de la acusación. 

Ahora, analicemos cómo ocurrieron los 
hechos. El caso de Radio Santiago, por 
ejemplo, llega a lo increíble. Esta radio
difusora se encontró de pronto sin corrien
te, como un deudor moroso particular, sin 
haber sido notificada previamente de que 
existía un cargo en contra de ella. Tanto 
es así que cuando las autoridades de la ra
dio se apersonaron para saber qué ocurría 
y por qué se tomaba esa medida, se resta
bleció el suministro de energía eléctrica. 

y la Radio Presidente Balmaceda ha si
do cuatro veces clausurada, además de ha
ber tenido qua afrontar el problema del 
cambio de frecuencia. Como quedó clara
mente establecido en la Comisión de Acu
sación Constitucional, una de esas clausu
ras se produjo a raíz de la intervención, de 
las palabras de un comentarista, de un pe
riodista, el señor Fuentes, pronunciadas en 
un espacio personal, privado y bajo su ex
clusiva responsabilidad. ¿ Qué ocurrió? Se 
estimó que esas noticias justificaban la 
clausura. Para ello, el señor Fuentes tenía 
que haber incurrido en delito, y la verdad 
es que se encuentra en libertad incondi
cional en uno de los procesos que contra él 
se incoaron, y en el otro, fue sobreseído de
finitivamente. De manera que se clausura 
una radio por lo dicho por un periodista 
bajo su responsabilidad y existiendo con
tra quién ejercer la acción, y cuando se 
ejercita la acción, los tribunales declaran 
que no hay delito. 

A nuestro juicio, resulta bastante tipi
ficada una acción arbitraria en este caso. 

Uno llega a fortalecerse en la convicción 
de que se procedió arbitrariamente contra 
las radioemisoras, cuando piensa que un 
matutino de opinión afecta al Gobierno, 
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más varias radiodifusoras, instig;aron a la 
violencia prácticamente 18 horas antes 'J~ 

que se realizara el desfile de las muj81'cs, 
con declaraciones que invitaba'l a pane
lo, a atajar a las se}Ol'as" a quicncR EH: i:> 
juriaba con toda clase ele epítetoR. Y anL 
esa actitud, que evidentemente ammciaba 
la comisión de un delito, el Gobi<;rjlO guar
dó silencio sepulcraL 

Sobre, los incident,:os ocurridos du ra nh 
el curso mismo del desfile y en cuanto a 
los hechos acaecid.os el día siguie"tc, en la 
Comisión aparecieron muchos antcc,:d;;n· 
tes, Respecto de lo que 110clríamo:; llam;Jl' 
detenciones ilegales lll'ac~icadas rol' CanJ,
bineros, tal VeZ el caso más csc)eclfico e 

importante lo constituye el de los hiios ¡id 

ex Ministro del Interior, don Carlos 1i 1011-

tero Schmidt. El mayor de ellos, el prin
cipal afectado, apa¡'ece Fl'ote,~tando e11 una 
declaración que hL:o, como también su pa
dre en una carta enviada al Di¡,,,,ctOl' C' c
neral de Carabineros. 

Pero en lo que la Comisión tUYO más in
tenso trabajo fue resp8cto del cam~)o ck ac
ción del Servicio d8 Iw:::;stigacion2s, C'::o 
tener autoridad moral para referirme a cs
ta materia, pOl'qw~ me correSl10l1'li (, CO'1-

trainterrogar al seilor Paredes; (;l;;:anm; 
en una situación fuera de lo que Dodría 
presumir se normal, ya :lue él es (J ,TeJe de 
Investigacione8. 

Nosotros afirmamos enUtticamente qu~' 
no correslJonde a Investigaciones, en ma
nera alguna, resguardar el ordel!!lúbJico, 
Para ello no l'ecurrimo,.; a ninguna illtu
pretación, sIno que nos atenemos al texto 
expreso del artículo 22 de la Constituc¡;l'\ 
Política del Estado, que dice: "La fuer
za pública está constituida úlli~:a cxelu
sivamente ]Jer las Fucr;:as ATmadas y el 
Cuerpo de Carabineros",. .. Esto que la 
Carta Fundamental previó al cstablecalo 
así, en la práctica S8 demuestra cuán sabio 
y conveniente es. ¿ Por qué '? Porque los 
cuerpos uniformados, sobre todo Ci'lrabi
neros, por regla gelltTal, actúan ;~Or pn;
sencia, y muy rara ',ez, cuando actúan eOil 
número y fuerza suficientes, se ven abo-

cados realmente a usal' de las armas. En 
cambio, en estos tiempos, gente que se ba
ja a escape, metralleta en mano, de ve
hículos que no tienen identificación, como 
son las patrulleras de Inyestigaciones, se 
encuentra frente al grave riesgo, en el cli
ma de efervescencia que existe, de r¡ue los 
afectados, en un primer momsnto, resistan 
su actuación, porque muchas veces ---el 
hecho ocurrió en aquellos dias-- no hay 
identificación previa y la tarjeta de pre
sentación es una ráfaga de disparos al 
aire. 

En el curso de la ilwestigación se acre
ditó que Investigaciones, con órdenes de 
detención emanadas de los tribunalGs para 
otros delitos, hacía frecuentes detenciones 
y allanamientos. 

El caso más espectacular fue el que ocu
rrió el· día siguiente del desfile de las mu
j eres: el Subdirector de ese Servicio, Car
los Toro, con seis patrulleras l'ealizó U11a 
acción de comando l~acicmdo disparos deli
rantes en barrios densamente poblados. 

Resulta curioso señalar que cuando no
sotros calificamos de arbitrarias esas de
tenciones, el señor Director de J nvestiga
ciones -hay constancia de ello 2n actas-
en forma muy franca, yo diría muy clara, 
replicó: "Detenciones err6neas, si; deten
ciones arbitrarias, no". Le }JIeguntamos 
cuál era, a su ,juicio, la difenmcia. Dijo: 
"Detenciones errúneas, sí, porque efecti
vamente detuvimos a gente mw no proce
día deteneT, ;w1'o '.0 les pido a 1m; Diputa
dos que no las cOn':,ider"n al'bitnll'ias, por
que no hubo la dafíada intención. no hJl'bo 
el¡)]op(isito, no tuvimos la intención de ha
cerlo" . 

j\ nuestro juicio, es exti:'enadamente 
grave esta declaraci6n, porqu2 csca]JU a la 
interpretaci6n de la norma jurldica, al 
campo exclusivamente objetivo, que es el 
único que es posihle pesar y sopesar, cual
quiera qu',; sea el ;Jcnsamiento o 110sici6n 
que tengan uno~: ? otros, para llevarnos a 
un <'tcto l)erSOilal, a un acto de confian:Ga. 
Además, la petieión es extrei.üadamelJte 
cL'licada, pO.t'ljl.W se trata de un servicio 
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que ha sido muy cuestionado bajo la direc· 
ción de su actual Director. 

Otro tanto ocurrió cuando nosotros meno 
cionamos detenciones arbitrarias con fi·· 
nes políticos, en que se utilizaren indebi· 
damente órdenes de Investigaciones 1'2.1'a 
cualquier delito, De ello un caso está abso
lutamente comprobado ---'lo tengo aquí--: 
el del doctor Vargas, ex médico de Cara
bineros, que fue detenido exhibiénd;xiE la 
fotocopia de una orden de investigación 
emanada de la Fiscalía Militai' ? que s610 
era una orden de citación, El doctor 'Var
gas fue detenido; llevado a Investigacio
nes; fue invadido su domicilio por g,~11.te 

armada de metralletas; se practicó l! r~ 2.11a· 
namiento a su domicilio; se le llevé vio· 
lentamente a Lnvestigaciones; no fue re
gistrado en la guardia, lo que dificult6 cc· 
tremadamente la presentación de un re· 
curso de amparo, porque no se sabía si ha· 
bía sido raptado o si realmente e:-;taba en 
calidad de detenido. En este caso, nueva
mente el señor Director de Investigacio
nes, explicando este hecho en la Comisi:íl1, 
creó un casillero especial para su actna· 
ción. Dijo que el doctor Vargas no esta
ba detenido, sino que estaba "retenido", ex
presión textual que a él le l'areci6 que jus
tificaba plenamente sacar de su domicilio 
a una persona, haciendo utili:.:ación falsa 
de una orden de citación, convirtiéndoIC1 
en una orden de d0tencif)n; 110 intimánd0' 
la, como establecen la Constitución y la 
ley; deteniéndola sin cumplir con los l'C' 

glamentos de Investigaciones, y poniéndo
la, por último, en libertad, a raíz de la pre·· 
sentación de un recurso de amparo, 1 :l'~.C 

ticamente por su protesta, ya que no rro
cede el recurso de aml,aro cuando la ~'T~;' 

te no está detenida, y ese caballero esta
ba simplemente "retenido". 

Existen otros casos muy curiosos res· 
pecto del Servicio de Investig-aclon"s, so· 
bre el cual insisto. porque depende del l\Ii
nisterio del Interior. Hay yiolación chl1'.~ 

de artículos constitucionales en mat,;rÍa d:; 
garantías individuales. Procede, como dL 
go, arrogándose facultades de fuerza pú-

blica, arma en mano, con amenazas a quie
nes no están cometiendo ningún delito. 

TIespecto de la acción del día siguiente 
a aquel en que se realizó el desfile de las 
mujeres, en que efectivos de ese servicio 
bajaron de las patrulleras, pusieron a las 
p21"SOnaS contra un muro y con las manos 
en la nuca, las registraron y las metieron 
a culatazos en los vehículos ele Investiga
ciones para llevarlas detenida:.;, lo que 
constituía apremio ilegal, el señor 'roro 
adujo el mismo argumento. Dijo: "Aquel 
día dimos y recibimos. En consecuencia, 
si pegamGS culatazos, también 1l0S pega
ron. De manera flue no estimo que hayan 
sido ilegales los culatazos que pegamos." 

En ",eguida, hizo una declaración que, 
aun cuando pudiera ser muy discutible en 
el caso que estábamos investigando, qui
zás valdría la pena considerar como nor
ma de carácter general, frente a un cuer
po que sufre tantas vejaciones en la ca
lle. Expresó: "Señores parlamentarios, yo 
les notifico a ustedes, clara y terminante
mente: Investigaciones tiene orden de no 
dejarse insultar, de no dejarse golpear; 
;1 si recibe insultos, amenazas, golpe, In
'l(,stjgacione~; procede." Esta fue la expli-· 
cación que el señor Toro dio de la referi
da actuación. 

Pero nos pidió una cosa: que hiciéra
mos absoluta fe y confianza en que él ac
tuaba en forma del todo ecuánime e im
parcial. Y agregó que si se cometía algún 
error, era sólo eso: un error, y que, a jui
cio del señor Director de Investigacionc¡'., 
bastaban sus excusas. 

Fuera de la opinión que nos hubiéramos 
podido formar previamente los parlamen-
1 lirios, se allegó un antecedente -tengo 
fotocopia de él- que nos hizo en extre
mo difícil acceder a la petición del señor 
Director General de Investigaciones. Es
te antecedente lo entregó en la Comsión 
el Diputado señor Zaldívar, quien lo po
drá explicar y defender con posterioridad, 
si lo estima pertinente. 

Se trata de una carta dirigida por el 
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Director de Investigaciones, don Eduardo 
Paredes, y firmada por él -reconoció :eL! 

firma en la Comisión-, al señor Alfredo 
Hernández, Director de HONSA, en cuyo 
párrafo segundo dice textualmente: "Le 
recomiendo a este compañero, que ha te
nido destacada participación en los movi
mientos revolucionarios de su país," --A 1'

gentina- "yen estas condiciOl1f'S crEO 
que es nuestro deber ayudarlo en estos 
momentos difíciles para él." Consultado el 
señor Paredes acerca de la efectividad eh 
este hecho, rc'spondió: "Señor, efecti VH

mente, la carta es mía, Pero yo no cono
cía a este revolucionario argentic r), qUe; 

en definitiva resultó un pillo," Y ft,c oue-
110 que lo dijera, porque teníamos la pe
tición dc' los propios fUW:i.oilal'ioc\ d'3 HON
SA de expulsar d:l paí" al ciudadano ar
gentino Alberto Ballerini, causante de la 
toma de la casa matriz y enemigo de los 
trabajadores (;k~ la sociedad, Es la 2XpL

sión del libelo. PE;rO clij o el señor Direc'col' 
de Inveshgaciones -repito- que no co
nocía a esa persona, y que había actuado 
simplemente atendiendo al caráctGl' de re
volucionario que revestía y a la recomen
dación de un sc.lbordinado. 

Excúsennos, señores Senadores, que ha
yamos debido tener al menos este pensa
miento: j En qué manos están la seguri
dad y el OrUéJl interiol' dPI país! 

Además, se denunciaron en la Comisiól' 
otras violaciones de gal'alltías con"titucio
nales, como la ])i'o]ongac:ión indebida de 
detenciones y el ocultamiento a la justicIa 
de detenidos. Esto ocul'l'ió en la zona de 
Rancagua. Se detuvo previamente: en Sal]-. 
ta Cruz a un periodista; se lo lkvó a ¡ ll
vestigaciones después de un tOt'TtlOC'O J2 
ambular, en que fue sometido a toda cla
se de presiones y amenazas. Descu brin'0l" 
que no era sitio seguro donde tenerlo el 
Cuartel de Investigaciones: primel'O, por
que tendrían que pasarlo al .i uzgado are
tes de las 12 del día, y segundo, pO i'W1é' , 
desgraciadamente, ese día un Ministro de 
la Corte debía visitar los escablecimiel<ü" 

de detención y los cuarteles de la policía 
civil y de Cambineros, Entollces lo saca
ron a C.al' un paseo a la Plaza de Armas 
-a fin ck evitar que lo encontraran en 
la:; calabozos--, donde fue reconocido por 
un aho¡:rarl0 q\F~ ejerc,; en la plaza de Ran-
cagua, quien hizo una denuncia a Carabi
neros por rapto, pues no podía entender 
q'J8 estro caballero estuviera amalTado 
dentro de un vehículo que no parecía po
licial, Si110 de raptores. Carabineros 1'e
quidó la dévolución del prisionero, y só
lo entonces Investigaciones se identificó. 
El detenido reto],]ló al cuartel de este Ser
vicio, Ya a e:-:a altura, hubo que iúgresar
lo. POlo dSc6'racia, :3StO le significó 24 ho
ra,. más d\:: clebnci(¡n arbitraria, pues el 
tl'ibtFWI Tlf) pudo conocer oportunamente 
68 al dctelición. 

Si me he extendido un tanto en lo ati
ilcnte a la actnación del Servicio de 1n
vG:".tig-acio1l2s, es pOrLlue considero que és
ta puede perturbar gravemente la tran
(j¡,i]idac~ y sf:-guridad del país si no pro
cedo; correctamente en el ejercicio de sus 
atl'il:mcione:.:; si actúa como fuerza públi
ca y de choque cn operaciones comando, 
como 1) hiw; si detiene arbitrariamente; 
si l1'".a órdenes ilc0:ales. del todo n~ñidas 
con tl texto constitucional, y si lleva las 
dct r ,nc:iol1:;', más allá de lo que permiten 
las garantíab COTlstítucionales y procesa
].'., hecho~; todos que deben ser o son de 
'.a cornpct;;¡eia de los señores Ministros. 

On,i1,; c!eciJ Opol't~~namente que la falta 
de garantías en la vía pública (hEante el 
¡iarriado "desfíle de las mujere~" no sólo 
tipifiea por sí mismo un hecho del cual el 
St:ñOl' Mini ,tro del Interior, como respon
sable de la fuerza pública, debe responder 
por[lu:~ hL'!:;o violación de una garantía 
eonstHur:lollal: el derecho de reunión, .si
no que, además, justifica el haber incluido 
8St(, hecho en u tOa aCllsación constitucio
nal que t;~ab_ tanta" eausales que la ha
eÍan po::i cle. Porque no se trata de un 
hecho aislado. Y Ul. esto le encuentro ra
í:Ó:1 al señor Minü"tl'o: un hecho aislado 
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de la policía civil o de Carabineros, por 
cierto, no puede justificar una acusación 
constitucional contra un Ministro del In
terior, sobre todo cuando ese hecho apa
rece, razonablemente, más allá de la in
tención ministerial. Pero aquí se trata d~, 

la reiteración de una política ilícita. Y 
por eso es significativo que dicha falta 
se haya incluido en la acusación. 

Del mismo modo, se engarza dentro de 
la acusación, y se cita a manera de ej(~m
plo, un hecho como el desfile de campesi
nos realizado en el mes de septiembre co~ 
el objeto de protestar por la conducción 
que el actual Gobierno ha dado a la re
forma agraria, concretamente por 10 que, 
diría yo, fue repudiado en aquel entonces 
en los jardines del Congreso y recitnt0-
mente en los campos de Linares, O'Hig
gins yColchagua. Esos campesinos fue
ron atacados con piedras y laques cuando 
regresaban a los vehículos que aguarda
ban por ellos en la plaza Almagro. Ade
más, esos trabajadores sufrieron entorpe
cimiento por la acción de un personaj e de
pendiente del señor Ministro del In~e
rior, que ya dio trabajo a este Senado en 
una ocasión: el actual Intendente de Col
chagua, de apellido Codelia, quien se en-
cuentra desaforado y aún continúa ejer
ciendo su cargo. Ese personero se convir
tió en inspector del Tránsito o en policía. 
A las 5 de la mañana ordenó la deten
ción y el allanamiento de los autobuses 
que venían hacia Santiago, porque, a S'cl 

entender, algunos pasaj eros se encontra
rían en estado de intemperancia. Requirió 
lentas y fatigosas negociaciones el que 
simplemente se reconociera un permiso que 
ya había otorgado la autoridad adminis
trativa. 

En cuanto a la actuación de Carabine
ros, se menciona en la acusación que no 
frustra la acción de los contramanifes
tantes. Yo diría que una de las cosas que 
ha caracterizado las reuniones públicas 
realizadas durante el mandato del señor 
Ministro del Interior hoy acusado, es la 

ele que Carabineros, en el mejor de los' 
casos, trata de separar los grupos. Cara
bineros no distingue; a quienes partici
pan en un desfile autorizado, pese a que 
la fuerza pública tiene la obligación de 
.l'.'arantizarles seguridad, tanto más cuan
to que cumplen los requisitos establecidos 
por la Constitución, les aplica iguales me
didas que a los contramanifestantes que, 
armados de piedras, laques u otros instru
mentos contundentes, tratan de disolver, 
pOl' su cuenta y arbitrariamente, esos des
files. 

Los parlamentarios fuimos testigos tIe 
un hecho del cual, por lo demás, se dejó 
constancia en todos los diarios mediante 
la publicación de fotografías. Se trata del 
desfile de protesta realizado por estudian
tes de la Universidad Católica a raíz de 
los sucesos acaecidos en la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad de Chile. 
Los manifestantes se detuvieron frente al 
edificio del Congreso Nacional. I:Iabía una 
fila de Carabineros provistos de todos los 
implementos empleados en las luchas ca
llej eras: cascos, viseras y escudos plás
ticos, etcétera. Detrás de ellos, Con ban
deras desplegadas, iban militantes del 
MIR y de otros grupos violen ti stas, quie
nes, al no poder quebrar con comodidad la 
línea de protección formada por Carabi
neros, hacían disparos tipo mortero: lan
zaban piedras por sobre las fuerzas del 
orden. Cuando requerimos al oficial que 
dirigía a éstas hacer un giro y enfrentar a 
quienes trataban de disolver la manifesta
ción, respondió que simplemente tenía 
instrucciones de impedir el choque cuer
po a cuerpo pero no de frustrar los ata
ques de que eran víctimas estudiantes que 
participaban en un desfile autorizado. Al
go semejante conoció la Universidad Ca
tólica de Valpa'raíso. 

Esto es 10 que se ha denominado el "pa
pel contemplativo de la policía", por ins
trucciones que en el curso de la acusación 
constitucional, a mi modo de ver se escla
recieron en forma bastante ·satisfactoria. 
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Se pidió al Director General de Carabi
neros y al Prefecto de Santiago, respecto 
de una materia no precisamente relacio
nada con esto, sino con tomas ilegales de 
predios, que dijeran si estaban vigentes 
las circulares relativas al mantenimiento 
del orden público y al uso de la violencia 
en las tomas, emanadas del Gobierno de 
la República en el año 1962. Uno de ellos 
dijo no saber si estaban vigentes en el 
momento de deponer. Agregó que haría la 
consulta y nos contestaría. j Tan poco las 
aplicaba, que no sabía si estaban vigen
tes! Después respondió por oficio, mani
festando que, efectivamente, no se habían 
derogado por escrito, pero que tenía ins
trucciones para proceder de modo dife
rente, que no precisó, pero que la opinión 
pública conoce, ya que es testigo de la de
bilidad con que se actúa en esta materia. 

Otro asunto que tiene relación con este 
aspecto es precisamente la tolerancia y 
aceptación de grupos armados que, sin du
da, contrarían la disposición constitucio
nal que establece que no puede haber otro 
tipo de fuerza pública que las Fuerzas 
Armadas y Carabineros; las normas de 
la ley de Seguridad Interior del Estado 
que impiden la existencia de ese tipo de 
organizaciones, y los preceptos del Códi
go Penal y otras leyes especiales que es
tatuyen sanciones al respecto. 

Sin embargo, se han producido reitera
damente ocupaciones de predios. Ha habi
do una acción violenta extraordinaria, que 
ya produce una triste lista de muertos, le
sionados y heridos. El señor Ministro le
yó en la Cámara de Diputados una lit'ta 
impresionante de predios que habían sido 
tomados y de algunos que fueron restitui
dos. N o tengo la cifra exacta en este mo
mento, pero estoy casi cierto de que bor
dea los 1.300. El señor Ministro podrá 
precisar la cantidad. 

La verdad de las cosas es que esas ac
ciones o no fueron impedidas o no se de
nunciaron; o bien, no se les puso término 
en forma eficaz; o, en muchos casos, las 

autoridades d8pendientes del señor Minis
tro las ampararOll. Se impidió el uso de 
la fuerza pública; se negó auxilio a las 
víctimas, y en muchas ocasiones, por la 
vía de la intervención de predios, se des
pojó de su pertenencia al propietario y se 
premió a los usurpadores. Y esto ha oca
sionado el noguero de violencia, sangre y 
atropello que se ha conocido en las pro
vincias centrales, y fundamentalmente en 
las del sur del país. 

Tales hechos significan evidentemente 
la vioJ.acióa de disposiciones constitucio
nales. Se han vulnerado el derecho de pro
piedad, la inviolabilidad del hogar, la li
bertad y la seguridad de las personas. Y 
ello envuelve también la violación de ar
tículos del Código Penal, entre otros el 
'-lue se refiere al delito de usurpación. 

Todos estos hechos encuadran exacta
mente dentro de lo que siempre se ha es
timado como orden público, cuyo manteni
miento es obligación del señor Ministro, 
quien muy difícilmente lo podrá descono
cer, porque está dentro de la órbita de los 
asuntos de su competencia, y porque él 
tiene la obligación de velar por que sus 
subordinados, las fuerzas que de él depen
den, lo mantengan, sobre todo cuando no 
3e trata de hechos aislados, sino de la rei
teración de una política. 

En cuanto a los grupos armados, infor
tunadamente los funcionarios y autorida
des que concurrieron a la Comisión actua
ron en forma increíble: negaron -contra 
toda evidencia- que existieran o se esfor
zaron por oponer excepciones de inadmi
sibilidad, porque no cumplirían los requi
sitos para una perfecta definición de gru
po armado violento, sea por carecer de 
comando o líder único, por no contar con 
una filosofía, como no fuera la de la vio
lencia y el despoj o, por no tener un pro
ceder más o menos programado o por ca
recer de fuerza o potencia de fuego tan 
grande como para constituir un peligro en 
lo tocante a la supeditación o sustitución 
de las Fuerzas Armadas. 
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Nadie ~;e abocó a la proeedencia o im
procedencia, ~'alvo el Direetor de lriV2Sti
gaciones, el señor Paredes, quien --i;lCUY·. 

sionando nuevamente en una materia aje
na a su competencia--, al sor consultado 
acerca de si ¿:,timaba aten ealoria e0l1 ;ra 
la seguridad interior del Estado la aeclón 
de esos grupos volentistas de ulttaizquiül'
da, cOllh2stó que, a su j nido, no lo era, por 
cuanto no pencgLlÍan derrocar al Gobier
no. }js decir, la violación d,: dispo¿dclo;ws 
constitucionale's y legales no es at:'n'ca~o

ria contra el orden público y la seguj·jci.::d 
inteóor cuando no af(octan a uno de los 
Poderes del Estado, en este caso, el Eje
cutivo. Pero no hay pronunciamiento si se 
pretende impedir o amagar la acción del 
Parlamento, de los tribunales de ju:::üc:[<. 
o, simplemente, de los ciudadanos, los Cl1a
les tienen los mismos derechos y ganm
tías que cualquiera de los Poderes del Ejs
tado, en cuanto a las garantías inalie113-
bIes del hombre. 

Lo anterior nos hace pensar que, pése 
a que formalmente se pueden sei1alar y 
citar palabras del señor Ministro cOllde
nando tales acciones --incluso realizó al
gunos viajes para tratar de tomar co;-;o
cimiento de la real existencia o TI1HP:':it'íd 
del problema--, 10 cía·to es qtie. (ll ,,1 
fondo, tales grupos se estiman como una 
vanguardia, como coadyuvante, y acelerar 
el proceso revolucionario más allá c1c~ la~) 

líneas programáticas y de los plazos pú
blicamente reconocidos del Gobierno pa
reciera, si no una acció'} oficial, por lo 
menos una acción oficiosa de utilidad. N o 
otra cosa puede desprenderse de la forma 
como se han encarado la existencia y las 
actuaciones de estos grupos armados, que 
no pueden desCOnOC8l'Se, pues se han to
mado más de 1.300 predios registrados 
por la autoridad, y existen listas de muer
tos como consecuencia de su acción. 

Sin embargo, se LOS dic.:; qW2 no eonsti
tuyen riesgo para la seguridad interior 
del Ejstado porque no pretenden denocar 

al Gobienlo del Excelentísimo señor 
Allende. 

En materia de grupos armados, hay uno 
que, desde el punto d\c vista técnico proce
sal -para un jurista, el actuar en con
"i:'~ia no está reñida con lOí; textos le
gales y con la .i Lll'idicidad, y mucho me-
110S con la justicia- representa un aspec
to bm.;ta¡Üe selÍo de la acusación: me re
L,;l'o al GAP, sigla que corrGsponde al 
e nipo de Amigos Personales. Ya hemos 
\ j,',to que el artículo 22 de la Constitución 
h 2xduYE e;1 absoluto de circulación, pues 
no constituye fuerza pública, ya que ésta 
c.' ~á integrada sólo por Fuerzas Armadas 
() Carabi1l21'OS. Sin embargo, sus miem
bros andan armados, y hacen ostentación 
de ello. Tienen fuero mucho más allá de 
la ley. Prácticamente no hay peatón o au
'lomovilista que HO haya apreciado su ac
ción en las calles céntricas de Santiago. 
}\lús de alguien que ha trabado con ellos 
conocimiento más directo, ha tenido que 
ir a las postas de la Asistencia Pública, 
por haber sido atropellado. 

actuaciones no se han restringido 
a las fro:lteras del país, como ocurre en 
el caso de los institutos armados, los cua
les no pueden abandonar el territorio sin 
contar con una autorización constitucio
nal. Sin embargo, el GAP, que es una ins
titución que funciona al margen de la ley 
y de la Constitución, y no constituye real
men~e fuerza pública, ha acompañado al 
Primé,r Mandatario en sus viajes al ex
tranjero. 

Lo que no deja duda alguna de que ese 
gtUPO estú al margen de la ley y ha fun
cionado en esa forma durante meses, es el 
hEcho de que, con fecha 21 de diciembre 
de 1971, se haya enviado a la Cámara un 
proyecto de ley mediante el cual se crea 
m: Ol'ganismo de carácter civil denomina
do "Departamento de Seguridad", depe:l
diente de la Presidencia de la República. 

Debo advertir que si bieu formalmente 
p,e pretende legalizar ahora lo que fue ile-
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gal durante tantos meses -en esa épo
ca ya era Ministro del Interior el se
ñor J os~ Tohá-, dicha institución sigue 
siendo inconstitucional. Basta leer el pro
yecto para comprobar que no se la pone 
bajo la dependencia de las Fuerzas Ar
madas, Carabineros, y ni siquiera de In 
vestigaciones, ni tampoco Ole asimila a ('~.os 

iTistitutos. De suerte que podn'! haber un 
proyecto de ley sobre el GAP, pero éste 
continúa siendo un grupo fuera de la' 
Constitución, y consecuencialmenté', e1\ lo' 
tocante al ordenamiento jurídico chileno, 
marginado de la ley. 

Sobre tal problema no puede haber clis
cLlsión desde el punto de vista jurídico.' 
N adie discute que las complej ida des de la 
vida moderna y el perfeccionamiento de 
las técnicas requieren especialización dol 

quienes deben velar por la custodia de los' 
dignatarios del Estado. Pero no se opone 
en manera alguna a ese perfeccionamien
to y profesionalismo el que tal labor la 
realicen quienes tienen formación profe
sional, disciplina y jerarquía como para 
responder de sus actos. En cambio, no se 
puede aceptar que a cierto grupo se otor
gue impunidad o una especie de patente 
de corso para delinquir, atl'op811ar las le~ 

yes, las garantías constitucionales y la 
dignidad de las personas, apoyándose en 
la fuerza de las metralletas o en la com
placencia de quien protege este tipo de ac
tuaciones. 

Hemos precisado que la acusación 88 

funda en causales expresamente señaladas 
por la Constitución Política, lo cual hace 
innecesario interpretaciones difíciles y 

equilibristas. Esto es muy claro. Es evi
dente que la Constitución no sólo hace 
perseguible la responsabilidad ministerial 
por hechos que constituyen delito penal, 
sino también por actos que conforman de
litos constitucionales por haber sido men
cionados de esa manera dentro del texto' 
de la Carta Fundamental, y que su propia 
enunciación hace evidente, como creemos 
haberlo demostrado en la primera parte' 

de la intervención, que esos hechos dan 
fundamentos suficientes para considerar 
o encontrar responsable al señor Ministro, 
sin que ello obligue posteriormente a los 
tribunales de justicia a aplicarle una pe
na, porque no constituyeil delito penal, ni 
tienen poi' qué necesariamente constituir
lo, el! todo o en cada uno de los casos. 

Esta es la contribución que yo deseaba 
aportar para formalizar la acusación, y 
que ahora pro::.;eguirán los otros señol'c):; 
Diputados designados por la Cámara. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Tie
ne la palabl'a el Honorable señor Señoret. 

El señor SEÑORET (Diputado acusa
dor) .--Honorable Senado: 

En cumplimiento del mandato que me 
otorgó la Cámara de Diputados, de con
formidad a lo pl'ec,)ptuado en el artículo 
39 de la Constitución Política del Estado, 
al dar lugar a la acu:mción constitucional 
que diez señores Diputados formularon en 
contra del señor Ministro del Interior, se
ñor José Tohá González, vengo en forma
lizar y en proseguir dicha acusación allte 
el Senado, que debe l'esolverla actuando 
como jurado, en virtud del artículo 42 de 
la Carta Fundamental. 

Doy comienzo a este cometido, con ple
na serenidad y con la cabal convicción de 
que la acusación es completamente justa, 
tanto en los hechos como en derecho. 

Es necesario decir que esta acusación 
constitucional importa una llamada de 
atención del Congreso Nacional, conforme 
al resorte constitucional, a los excesos del 
Gobierno, que, en un afán demagógico de 
pretender realizar el programa trazado 
por la Unidad Popular con celeridad inu
sitada, en innumerables oportunidades se 
ha desentendido d81 orden legal vigente, 
al que ha sobrepasado o interpretado an
tojadi.zamente, y en su afán de adquirir la 
plena hegemonía del Poder, desentendién
dose de la necesaria armonía con los otros 
Poderes del Estado, ha incurrido en abu
so de autoridad, violación de garantías 
constitucionales y toda suerte de atrope-
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Hos a la ley, a las personas y a las insti
tuciones. 

Hasta aquí no había sido posible frenar 
tales desbordes, por diferentes causas, de 
todos conocidas, y porque la prudencia d¡~ 
los sectores democráticos del país, tan 
puesta a prueba, les hacía esperar que el 
Gobierno retomara la senda de la legali, 
dad que prometió solemnemente respetar, 
Pero no ha sido así, y ha llegado la hora 
de que los sectores maYOJ'itarios de Chi
le, representados en el Congreso N aciona]) 
digan al Gobierno que basta de atropello'; 
a la Constitución y las leyes. 

Sobre los hombros del Ministro (lE] h· 
teriol' recae la responsabilidad ele la ,L:

guridad, tranquilidad y el orden público" 
Es él quien debe, en el ejercicio de" Stl 

mando y de tan grave y trascendental res
ponsabilidad, adoptar las medidas OPOl'lo l1-

nas que permitan a la nación vivir en paz, 
trabajar y prosperar, bajo el amparo d::1 
orden jurídico en vigencia, que ha p2'C'
mitido a Chile ser un modelo de democra
cia. 

Precisamente, durante la vigencia de 
este orden institucional, la Unidad Popu
lar -cuyos componentes son mayoritaria
mente marxistas- pndo logral' el Podsr, 
en circunstancias de que la mayoría del 
país se opone al marxismo, Sin embargo, 
operaron los mecanismos legales y cons
titucionales en forma correcta y normal, 
y una circunstancia ocasional y fortuib. 
respetada por todos los llamados a deci
dir, permitió a esta minoría hacerse del 
mando de la nación. 

Es, pues, sagrado deber, del Gobierilo, 
al cual representa el señor Ministro del 
Interior, el cometido de garantizar el or
den público, la seguridad de las persona3 
y la paz social. Es decir, es su obligación 
ineludible garantizar, por todos los mJ" 

dios de que dispone, la plena vigencia del 
orden jurídico y la permanencia del sis
tema institucional, rechazando todo me
noscabo o atropello a los mismos. 

Pero, ¿ ha ocurrido así en los hechos? 

No, Honorable Senado. Con verdadero pe
~,a]') con dolor cívico, debemos paladina
mente decir que los hechos en virtud d~ 
los cuales se juzga al Ministro, son de tal 
gravedad, han causado tanto daño y oca
sionado tan grave riesgo a las garantías 
constitucionales, a la paz pública, a la se
guridad institucional y a las personas víc
timas de los atl'opellos, que él se ha hecho 
ampliamente merecedor de su destitución. 

y que no nos v8nga el señor Ministro, 
para pretender excusar su responsabili
dad, a hacer disquisiciones basadas en re
buscamientos jurídicos que no tienen nin
g'ún asidero dentro de nuestra ConstEn
~ión ni en la historia constitucional de Chi
le. El es responsable de la seguridad, 
tranquilidad y orden públicos; él no ha sa
bido, por debilidad, descuido, exceso de 
confianza, negligencia, o lo que fuer2, 
cautelar esos trascendentales bienes jurí
dicos cuya defensa le está confiada. El es, 
pues, responsable, por acción u omisión, 
de graves infracciones que la Cámara de 
Diputados dio por establecidas; de modo 
que elebe l'esponder por ellas, porque es 
absurdo que alegue inocencia, como si no 
fuera a él a quien, fundamentalmente, 
competen los deberes que no supo o no 
qlÜ"O cumplir, 

En efecto, con la abundante prueba 
rE'Ildida ante la Cámara, se acreditan: 

a) La toma de numerosas propieda
des rurales y urbanas, muchas de ellas .ej e
cutadas con violencia en las personas y 
fuerza en las cosas, sin que la autoridad, 
ir,cluso advertida con anticipación, actu~
Ul en forma preventiva, 

b) La actuación de brigadas o grupos 
de individuos de diversa filiación política, 
que aun cuando no constituyen cuerpos 
armados, son grupos preparados y orga
nizados para la violencia, llegando el CH

so a lo insólito, como en lo ocurrido con 
el Comandante Pepe, que gozó inclusive 
de protección gubernativa, impidiendo 
pl'Ímel'O su detención y facilitando des
pués su fuga. 
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c) La existencia de un cuerpo ilegal or
ganizado y armado, con el nombre de 
GAP, bajo la dirección del Ministerio del 
Interior, sustrayendo así, ilegalmente, la 
protección de la persona del Presidente de 
la República, de la fuerza pública que de
be actuar, según las leyes, bajo la direc
ción de ese Ministerio. No obsta a esta ex
traña infracción legal el explícito recono
cimiento hecho por el Ministro acusado, 
al enviar al Congreso Nacional el mensa
je por el cual, mediante un proyecto de 
ley, se legitimaría la existencia de ese gru
po armado. 

d) La increíble impunidad con que du
rante largo tiempo han actuado delincuen
tes, como el agitador Víctor Toro, a la 
vista de los cuerpos policiales, sin que se 
hicieran cumplir respecto de ellos las ór
denes de detención vigentes, lo que es de 
la exclusiva responsabilidad para los efec
tos legales, del señor Ministro acusado; 

e) La ilegal e inhumana actitud adop
tada por grupos organizados de ultraiz
quierda en los sucesos protagonizados du
rante la ocupación de 1; Escuela de Inge
niería, a vista y paciencia de la fuerza pú
blca, lo que debe necesariamente atribuir
se a instrucciones u órdenes impartidas 
por el Ministerio del Interior. 

f) La cobarde y brutal actitud asumida 
. por diversos grupos organizados en con
tra de las mujeres que el 19 de diciembre 
último desfilaban a pocas cuadras de la 
Moneda haciendo uso de un derecho cons
titucional y de la autorización legal co
rrespondiente, frente a lo cual la fuerza 
pública, dependiente del Ministro acusa
do, actuó -es lo menos que puede decir
se- con desidia o parcialidad. 

g) Lo anterior se agrava con la autori
zación concedida en esa misma fecha y 
hora a otros manifestantes, para llevar a 
cabo una manifestación en un lugar in
mediato, lo' cual demuestra que el Minis
terio a su cargo no supo o no quiso velar 
por la defensa del libre ejercicio del dere
cho de reunión que las primeras manifes-

tantes ejercían, agravado aún más esto 
por la variación que la autoridad admi
nistrativa hizo, sin un aviso prudencial, 
del recorrido fijado primeramente a las 
mujeres vapuleadas y golpeadas después. 

h) Las culpables omisiones en que incu
rrió el acusado al permitir que· sin motivo 
justificado se interrumpieran transmisio
nes radiales que ejercían el legítimo de
recho de informar a la opinión pública, 
como es el caso de las radios Balmaceda, 
Agricultura, Minería, etcétera. 

i) El delito consistente en la prohibi
ción u obstrucción para viajar a Santia
go del grupo de campesinos el día 19 de 
septiembre, privándolos así del derecho 
garantizado por la Constitución a todos 
los habitantes, de trasladarse libremente 
de uno a otro punto del territorio nacio
nal, delito penado por el artículo 158, nú
mero 4, del código del ramo. 

j) Las arbitrariedades y reiteradas de
tenciones de que autoridades dependientes 
del acusado hicieron víctima a agriculto
res que, oponiendo fuerza a la fuerza de 
sus victimarios, recuperaron en ciertos 
casos sus propiedades, lo cual constituye 
delito penado por el artículo 148 del Códi
go Penal. 

Frente a todos estos hechos, de innega
ble evidencia, porque constan a la gran 
mayoría del país, el Ministro trata de des
calificar la acusación sosteniendo que con 
ella se pretendería mantener un orden pú
blico conservador, tradicional, que no es 
el orden público que" él representa,", agre
gando que "no se puede admitir que el 
problema del orden público y la violencia 
del Gobierno Popular se analicen en el 
vacío, sin referencias al tiempo, lugar y 
circunstancias". La teoría precedente con
tradice los hechos afirmados y probados 
en el trámite seguido ante la Comisión 
Informante da la Cámara de Diputados, 
como se mencionó al comenzar, y tiene, 
además, un vicio esencial: echa por tierra 
toda la base jurídica sobre la cual descan
sa el orden público, que nace de las leyes 
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que todos debemos respetar, y no de una 
propia concepción personal, dejando en
tregada la suerte de este concepto, de clara 
interpretación y aplicación a lo largo de 
nuestra historia política, a la arbitrarie
dad de los funcionarios. Por lo demás, esto 
no es raro, pues es bien sabido que el Pre
si'dente de la República y el Ministro del 
Interior pertenecen a un partido políti
co que viene amparando, desde hace lar
go tiempo, al MIR y a otras organizacio
nes y grupos violentistas, favoreciendo in
clusive con un indulto anticipado a delin
cuentes comunes que siguen actuando en 
política bajo el signo de la más absoluta 
impunidad. La teoría sustentada por el 
Ministro acusado armoniza también mejor 
con la política de toma del poder por la 
violencia, propiciada en múltiples ocasio
nes, en declaraciones públicas, por el Par
tido Socialista. 

Frente a la peregrina y peligrosa teoría 
con que se defiende el Ministro acusado, 
con un concepto personalísimo sobre orden 
público, nada más apropiado que recordar 
en estos instantes las palabras de un ca
tedrático que, además, es Presidente de la 
Orden del Colegio de Abogados de Chile. 
En un artículo publicado el 12 del pre
sente mes, dice don Alejandro Silva Bas
cuñán, profesor de derecho constitucio
nal de la Universidad de Chile: "Sin em
bargo, mientras los preceptos legales es
tán en vigencia tienen que gozar de una 
presunción de justicia, o sea, de su ade
cuación al bien de la comunidad toda; por
que, si los preceptos en vigencia no se res
petan, se pierde el sentido de la voluntad 
nacional, y cada cual se empeña por hacer 
triunfar su particular idea de justicia, que 
puede ser, con frecuencia, la de su inte
rés egoísta, de su mente errónea o mal 
informada, de su pasión, de su capricho, 
de su odio, etcétera." 

La defensa del Ministro sé basa tam
bién en la teoría inaceptable de que legal
mente sólo responde de sus propios actos, 
olvidando que, como Secretario de Estado, 
es el director y conductor de una política 

cuya mano de ejecución está representada 
por toda la organización administrativa 
sujeta a su dependencia. En nuestro con
cepto, sólo puede excusar su responsabili
dad por actos de sus funcionarios depen
dientes, cuando pruebe que éstos actua
ron en contra de sus instrucciones o exce
diendo sus atribuciones legales, merecien
do por esto la desautorización y la san
ción correspondiente de su más. alto supe
rior jerárquico. Aceptar en esto su defen
sa, sería aceptar el desgobierno y la anar
quía, que es la negación del orden público, 
del cual el Ministro del Interiores el más 
alto funcionario llamado constitucional
mente a responder. 

A lo largo de más de un año de la ges
tión ministerial del señor Ministro acu
sado, el país entero ha podido constatar 
cómo se ha ido desquiciando lo que es base 
de toda organización social civilizada: la 
disciplina; cómo las leyes han sido igno
radas, desconocidas o atropelladas, en un 
país que fue siempre orgulloso de su res
peto al derecho; cómo la fuerza pública, 
bajo su dependencia directa, ha ido poco 
a poco olvidando o desnaturalizando sus 
funciones, presenciando muchas veces im
pasiblemente los mayores vejámenes con
tra derechos fundamentales. La desnatu
ralización y abandono de esas funciones 
han llegado a extremos talés que en va
rias ocasiones ni siquiera ha actuado ante 
el requerimiento expreso de los afectados, 
y aun de algunos parlamentarios. 

La verdad es que el país está viviendo 
un período de desintegración política y 
sodal, que se traduce en el permanente 
quebrantamiento o atropello de las leyes, 
en el abandono de su aplicación, y nadie 
puede ser más culpable de ello que el Mi
nistro del Interior, que, aun bajo el régi
men presidencial en que vivimos, por la 
naturaleza de su cargo y la índole de sus 
funciones, debe responder más que nadie 
del respeto a la Constitución y las leyes 
y del mantenimiento del orden público. 

Todo lo expresado no implica, obliga
toriamente, el uso de la fuerza para man-
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tener el orden en la vida nacional, de mo
do que lo dicho no se opone a la teoría 
invocada por el Gobierno para no actuar 
frente a la arbitrariedad y la violencia, 
y que el Gobierno llama política de "per
suasión". Por el contrario, todo Gobierno 
que presuma de democrático, todo gober
nante con conciencia de tal, recurrirá 
siempre, frente a problemas de orden pú
blico, como frente a cualquier otro pro
blema, a actitudes razonables y persuasi
vas, lo cual no obsta a que si procede con 
verdadera conciencia de su propia respon
sabilidad, impondrá por sobre todo, si el 
caso lo requiere, cualesquiera que sean las 
consecuencias, algo que es consubstancial 
con el concepto mismo de Gobierno: el 
imperio de la ley, el respeto a las insti
tuciones, que es lo único que garantiza el 
derecho de todos los ciudadanos bajo cual
quiera forma de Gobierno democrático. En 
consecuencia, el Honorable Senado debe 
rechazar esta novísima y peregrina polí
tica que el Ministro llama de "persua
sión" y que representa sólo abandono, 
olvido, desconocimiento o quebrantamiento 
de la ley. 

El Honorable Senado no olvidará en es
tos instantes que el respeto a los derechos 
ciudadanos, garantizado por la Constitu
ción y la ley, está muy arraigado "m el 
alma nacional, que forma parte esencial 
de su idiosincrasia política y que consti
tuye un patrimonio cívico inestimable que 
el Congreso Nacional de Chile, represen-

I tante de un pueblo viril, no debe permitir 
que perezca por debilidad o sumisión. 

Honorable Senado, doy término a mis 
observaciones, que he formulado '2n cum
plimiento al cometido con que me honró 
la Honorable Cámara de Diputados, de 
formalizar y proseguir ante Sus Señorías 
la acusación constitucional declarada ad
misible por dicha Corporación en contra 
del Ministro del Interior, señor José Tohá 
González, por la responsabilidad que le 
cabe en las continuas, reiteradas y graves 
infracciones a las garantías constitucio
nales, y por las acciones, y también las 

omisiones en que ha incurrido, que han 
comprometido igualmente en forma gra
ve, la seguridad del Estado y han signi
ficado el atropellamiento de las leyes, o 
haberlas dejado sin ejecución; y con sere
na convicción de que lo que pido es lícito 
y justo, solicito, en nombre de mi man
dante, se le declare culpable de las infrac
ciones que la Honorable Cámara de Dipu
tados declaró admisibles. 

He dicho. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Tiene la palabra el Diputado señor Zal
dívar. 

El señor ZALDIV AR (Diputado acu
sador).- Señor Presidente, al hacerme 
cargo de la cuestión previa pude definir 
los términos del juicio político, y en mi 
exposición expresé que, al referirme al 
fondo de la acusación, analizaría el origen 
de tal institución. 

El señor Ministro, tanto en la Comisión 
acusadora como en la Sala de la Cámara 
de Diputados, hace nacer el "impeach
ment", juicio político inglés, allá por el 
siglo XVIII. La verdad es que apareció 
en el siglo XIV con motivo de la división 
del Magno Concilio, que era el Parlamento 
inglés que en el año 1332, por derivación 
histórica, se dividió en las dos Cámaras 
inglesas: la de los Lores y la de los Co
munes. 

Siguiendo la organización procesal in
glesa, la Cámara de los Comunes se cons
tituye en el gran acusador de Inglaterra. 
¿ y ante quién acusa? Ante la Cámara de 
los Lores, que es el gran tribunal o el 
máximo tribunal inglés. 

La institución nació de la idea de que 
si el monarca no era responsable, ya que 
la monarquía es absoluta, no lo eran los 
funcionarios que le servían en mala for
ma. Así surgió este derecho; pero él se 
ejerció desde el siglo XIV hasta comien
zos del siglo XVIII. Entonces el "impeach
ment" principia a desaparecer. 

¿ y qué sentido tuvo durante esos tres 
siglos de plena actividad, en los cuales se 
registraron numerosos casos? Más o me-
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nos el que· consagró nuestra Constitución 
de 1833: la Cámara de los Lores tenía la 
facultad de tipificar el delito y de aplicar 
la ley. Incluso, como anécdota se cuenta 
que a un arzobispo se le condenó a no pre
dicar durante tres años y se le quemaron 
todos sus escritos. Esta era la arbitrarie
dad o amplitud con que la Cámara de los 
Lores podía condenar. 

En un comienzo, esta institución era 
un derecho del pueblo, incluso para san
cionar a los funcionarios que cometiesen 
delitos comunes; pero, en el transcurso de 
estos cuatro siglos, fue extendiéndose a 
los abusos de poder. No obstante, como 
he dicho, a comienzos del siglo XVIII 
desaparece el sistema del "impeachment", 
porque en esa época comienza a perfilarse 
en Inglaterra el régimen parlamentario y, 
a través de la censura, de los votos polí
ticos, resultaba mucho más fácil remover 
a los Ministros de un gabinete. Sin em
bargo, se citan dos casos de acusaciones 
a partir de 1700: una, de 1787, en contra 
del Gobernador de la India, WarrenHas
tings, y otra, de 1805, en contra del Minis
tro del Gabinete británico, Lord Merville. 
Son éstos los únicos dos casos ocurridos 
en el siglo XVIII. Después no hay otros. 

En el período intermedio, desde que se 
instaura plenamente el parlamentarismo 
en Inglaterra y hasta que muere este de
recho especial inglés, se usa otro sistema, 
cual es el "bill of attainder", que era una 
especie de derecho de petición por el cual 
se podía castigar a ciertos funcionarios 
impetrando de la Corona y del Parlamento 
inglés la dictación de leyes sancionadoras 
o leyes especiales para este efecto. Tal es 
el origen de este juicio. 

Ahora, ¿ qué sucede? Que la Constitu
ción de Filadelfia, que tuvo su origen no 
en las instituciones inglesas, sino princi
palmente en las posiciones filosóficas de 
la época, en especial en las de los filósofos 
españoles del siglo XVI, consagró un sis
tema eminentemente democrático. Esta 
Constitución estableció lo que nosotros re-

cogeríamos mucho después, modificando 
la Constitución del 33, en 1874. 

¿ Qué deCÍa la Constitución de Filadel
fia? Que podía condenarse como culpables 
a los Ministros y altos funcionarios y san
cionárseles con su destitución. Además, 
se les podía inhabilitar para recibir cual
quier tipo de honores y desempeñar car
gos dentro de la administración norteame
ricana. Finalmente, pasaban a ser j uzga
dos por los delitos correspondientes ante 
los tribunales comunes. 

N o insistiré en lo que dij e en mi dis
curso anterior, en cuanto a la configura
ción del juicio político. Pero, de lo ya 
expuesto y de lo que acabo de manifestar, 
deseo reseñar cuáles son las característi
cas del juicio político en la legislación chi
lena. 

En primer término, hay algo claro y 
definitivo: que en Chile existe un régi
men presidencial de Gobierno, pero éste 
no debe confundirse con una monarquía 
absoluta. O sea, hay responsabilidad para 
los funcionarios de Gobierno que señala 
el artículo 39 de la Constitución. 

En segundo lugar, el juicio político tie
ne dos efectos: uno político, cual es la 
destitución del funcionario, y otro penal, 
como antejuicio del juzgamiento por los 
tribunales ordinarios. 

Tercero: tanto la Cámara de Diputados 
como el Senado tienen en este juicio polí
tico competencia propia, distinta, señala
da expresamente para cada rama del Con
greso por el texto constitucional. 

En cuarto término, el Ministro respon
de por las causales de que, en conciencia, 
el Senado lo declare culpable, teniendo co
mo puntos básicos de reflexión si han ocu
rrido los hechos en que se funda la acu
sación, si el acusado tiene relación con 
ellos y si, en fin, puede considerarse cul
lJable. 

En quinto lugar, el Ministro acusado 
responde por las causales que se hayan 
configurado, descritas en la Constitución. 

Finalmente, deben existir ¡tntecedentes 
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para imputar al acusado alguna respon
sabilidad €n los hechos qU€ constituy€n 
causal€s de acusación, sean éstos delitos 
o abusos de poder. 

En cuanto a estos últimos puntos, me 
permito transcribir aquí las acabadas con
sideracion€s que hizo €n la Sala de la Cá
mara el miembro de la Comisión de Acu
sación Constitucional y Diputado infor
mant€, Honorable señor Andrés Aylwin, 
sobre la responsabilida personal: 

"Permítasenos algunas breves conside
racion€s sobre este último punto, en vis
ta del énfasis con que el señor Minü3tro 
acusado ha pretendido €n su defensa des
cartar la procedencia de cualquier cargo 
que tenga como base la actuación d€ sus 
subordinados y no la suya personal y di
r€cta. 

"Es evid€nte que toda la responsabili
dad se funda en acciones u omisiones per
sonales. Sólo excepcionalmente la ley ad
mite la responsabilidad "por hecho ajeno", 
y, aun en €stos casos ella supone alguna 
circunstancia que permite atribuir al su
j€to que se hace responsable por el hecho 
ajeno alguna €specie de culpa o negli
gencia. 

"N adie podría pretender que sean im
putables a un Ministro, todos y ca'da uno 
d€ los delitos o actuaciones de sus subordi
nados. Pero un Ministro de Estado es la 
cabeza de un conjunto de servicios públi
cos, los que dependen de su Ministerio. 
Como superior jerárquico de esos servi
cios, tiene sobre todos sus miembros, des
de sus jefes hasta sus más modestos fun
cionarios, potestad de mando para darles 
órdenes, jurisdicción retenida para revi
sar sus actos y potestad disciplinaria para 
castigar sus faltas. De €ste modo, la con
ducta de sus subordinados resulta vincu
lada a su propia voluntad, no sólo en la 
medida en que sea consecuencia de sus 
disposicion€s como autoridad, sino tam
bién en cuanto hubiere podido evitarla, 
corregirla o sancionarla mediante el ejer
cicio de sus atribuciones. 

"A nadie se le ocurriría imputar rés
ponsabilidad a un Ministro del Interior 
por uno o varios desórdenes públicos oca
sionales o aislados; pero la Ley Orgánica 
del Ministerio, D.F.L. 7.912, de 30 de no
viembre de 1927 ,encomi€nda al Ministro 
del Interior todo lo relativo al Gobierno 
político y local del territorio y al mante
nimiento de la seguridad, tranquilidad y 
orden púbHco. Y entre los servicios que 
de él dependen directamente se encuentran 
los €ncargados del orden y la seguridad: 
Carabineros e Investigaciones. Siendo así, 
es innegable que ningún Ministro del In
terior podría descargarse de responsabi
lidad por el "mantenimiento de la seguri
dad, tranquilidad y orden público", habi
tual y sistemáticamente perturbados por 
algunos hechos, con la simple excusa de 
que personalmente no intervino. Si a pe
sar de las denuncias los hechos se repiten, 
si no se toman las medidas efectivas y 
oportunas para evitarlos, .si es manifiesto 
que la fuerza pública no actúa frente a 
ellos con la eficiencia necesaria, si no se 
ejercen contra sus autores las acciones ju
diciales adecuadas, si se llega hasta negar 
la existencia de esos hechos o de las orga
nizaciones que lo provocan, en realidad no 
se está cumpliendo por el Ministro del 
Interior con su obligación. 

"No se diga, por consiguiente, que se
ría atroz injusticia responsabilizar a un 
Ministro por hechos de sus subordinados. 
Qué deba hacerse o no, depende de las cir
cunstancias. Y la acusación contra el Mi
nistro será procedente, toda vez que ella 
revele de su parte una conducta que sea 
por acción o por omisión, que haya hecho 
posible los hechos incriminados." 

Rasta aquí la cita. 
Pero también es necesario mencionar 

y detallar cuáles son las disposiciones le
gales que establecen el nexo obligatorio de 
responsabilidad entre los hechos que sir
ven de base a esta acusación y la persona 
del señor Ministro. 

Ahora bien, precisemos cuáles son las 
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obligaciones y responsabilidades que la 
ley impone al Ministro del Interior: 

Sus obligaciones están establecidas en 
el artículo 39 de la ley orgánica de Minis
terios, D.F.L. 7.912, de 30 de noviembre 
de 1927, que dispone en sus partes perti
nentes: 

"Corresponde al Ministro del Interior: 
Todo 10 relativo al gobierno político y 
local, del territorio y al mantenimiento de 
la seguridad, tranquilidad y orden públi
co." y en la parte final de este artículo 
se agrega: "y de todos los asuntos de la ad
ministración qUe el Presidente de la Repú
blica no asigne a otro Ministerio." 

Debemos también considerar las dis
posiciones más atinentes de la ley de Ré
gimen Interior, contenidas en el D.F.L. 
N9 22, de 19 de noviembre de 1959, que 
tiene por objeto cumplir el mandato del 
artículo 60 de la Constitución Política del 
Estado para hacerlo efectivo, en cuanto 
a que el Presidente de la República admi
nistra al Estado y es el Jefe Supremo de 
la Nación. 

En esta ley se encuentra ratificado 10 
que la ley orgánica de Ministerios dispone 
respecto del Ministro del Interior, y en su 
artículo 19 queda en claro lo siguiente: 

"El Servicio de Gobierno Interior (In
tendentes, Gobernadores, Subdelegados e 
Inspectores) es el organismo mediante el 
cual el Presidente de la República, como 
Jefe Supremo de la Nación, ejerce el Go
bierno· Interior del Estado. Depende del 
Ministerio del Interior." 

Por su parte, el artículo 19 del n.F.L. 
N9211 de 19153, dispone: "La Dirección 
General de Investigaciones constituye un 
organismo de carácter civil que depende 
directamente del Ministerio del Interior. 

"Corresponde al Servicio de Investig!l
ciones velar por la tranquilidad pública." 

Finalmente, el D.F.L. N9 213, de 30 de 
marzo de 1960, dice: 

"Artículo 19: La vigilancia y el man
tenimiento de la seguridad y el orden en 
todo el territorio de la República estará 
a cargo de Carabineros de Chile, como 

asimismo el cumplimiento de las demás 
funciones que le encomienden las leyes y 
reglamentos." 

"Artículo 29: Carabineros de Chile de
penderá directamente del Ministerio del 
Interior." 

Todas las citas anteriores interesan por
que los hechos infraccionales que consti
tuyen los diversos capítulos de esta acu
sación (existencia de grupos armados ile
gales, atropellos al derecho de reunión, 
detenciones ilegales, infracción de disposi
ciones constitucionales y legales en rela
ción con los medios de comunicación, atro
pellos a la ley de Juntas de Vecinos), todos 
están vinculados con las obligaciones que 
el señor Ministro del Interior debe cum
plir según la ley, y tienen relación directa 
con su deber de buscar la seguridad, tran
quilidad y orden público a través de los 
Servicios de su dependencia. Sin perjui
cio de esto, en cada capítulo señalaremos 
las disposiciones constitucionales y lega
les pertinentes que constituyen la vincu
lación del acusado con los hechos denun
ciados y la forma como las causales de 
acusación invocadas (infracción de lás 
disposiciones constitucionales, atropello de 
las leyes, haberlas dejado sin cumplir y 
haber comprometido gravem€nte la segu
ridad de la Nación) se han producido en 
los hechos y como se infringen, violan o 
atropellan. 

Establecidos ya los alcances del "j uicio 
político" y precisados los marcos de esta 
litis, paso a ocuparme en cada capítulo en 
especial: 

Grupos armados ilegales. 

Antes que nada, veamos los preceptos 
legales pertinentes. 

El artículo 22 de la Constitución Polí
tica dice: "La fuerza pública está consti
tuida única y exclusivamente por las Fuer
zas Armadas y el Cuerpo de Carabineros, 
instituciones esencialmente profesionales, 
jerarquizadas, disciplinadas, obedientes y 
no deliberantes. Sólo en virtud de una ley 
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podrá fijarse la dotación de estas insti
tuciones." 

Por otra parte, tenemos las disposicio
nes pertinentes de la ley N9 12.927, de 
Seguridad Interior del Estado, que son los 
artículos 49, letra d), 69, 10 y 26. 

En esta materia es vital considerar el 
artículo 49, que en su letra d) dice que 
son sancionables los actos de "los que inci
ten, induzcan, financien o ayuden a la 
organización de milicias privadas, grupos 
de combate u otras organizaciones seme
jantes y los que formen parte de ellas, con 
el fin de sustituir a la fuerza pública, 
atacarla o interferir en su desempeño, o 
con el objeto de alzarse contra el Gobier
no constituido." 

Es importante el análisis de esta dispo
sición, ya que de las afirmaciones del se
ñor Ministro se desprende que únicamente 
pudiera ponerse en ejercicio la ley de Se
guridad Interior del Estado cuando tácita
mente hubiera un delito de sedición o su
blevación. Y lo cierto es que este 'precepto, 
por la disyunción que tiene, especialmente 
con la última frase, hace constitutivo de 
delito no tan sólo el alzamiento, sino que la 
simple organización de milicias privadas, 
"con el fin de sustituir a la fuerza pública, 
atacarla o interferir en su desempeño," ... 

El artículo 69 prohíbe la internación de 
armas al país. 

El artículo 10 prohíbe portar armas de 
fuego o cortantes dentro del radio urbano 
de las ciudades. 

El artículo 26 da competencia exclusi
vamente al Ministro del Interior y a los 
intendentes para poner en movimiento las 
acciones legales pertinentes que se rela
cionan con el Código de Justicia Militar, 
en esta parte, con el Código Penal y con 
la misma ley de Seguridad Interior. 

Pero también interesa definir el con
cepto de "armas de fuego" para configu
rar y tipificar qué se entiende por "grupo 
armado". Y el artículo 132 del Código 
Penal viene en nuestro auxilio cuando es
tablece: "Cuando en las sublevaciones de 

que trata este título se supone uso de ar
mas, se comprenderá baj o esta palabra to
da máquina, instrumento, utensilio u obje_ 
to cortante, punzante o contundente que se 
haya tomado para matar, herir o golpear, 
aun cuando no se haya hecho uso de él." 

También tiene importancia lo anterior, 
porque, de los términos de la acusación d.el 
Ministro, pareciera que lo importante es 
que haya muerto una persona o se haya 
herido a alguien para que pudieran enta
blarse las acciones pertinentes, como si 
esto fuera la prueba más evidente de que 
estuviese constituido un grupo armado. Y 
no es así, pues basta para ese objeto que 
exista un grupo determinado de perso
nas. Más adela'llte veremos qué número 
de individuos exige el Código de Justicia 
Militar para que pueda entablarse la ac
ción pertinente. 

He dicho "Código de Justicia Militar", 
porque en tal cuerpo legal está definido 
este concepto y porque algunos pueden 
creer que consigna delitos que sólo pue
den cometerse por militares, lo cual no es 
así. 

Dice el artículo 265 del Código de Jus
ticia Militar: "Son reos de delito de rebe
lión o sublevación militar, los militares 
que incurrieren en cualesquiera de IGS de
litos contemplados en el Título II, Libro II 
del Código Penal, y los no militares en los 
casos siguientes: que estén mandados por 
militares, que formen parte de un movi
miento iniciado, sostenido o auxiliado por 
fuerzas del Ejército; " -y, finalmente, 
lo que interesa- "que formen partidas 
militarmente organizadas y cornp1testas de 
diez o más individuos; o que formando 
partida en menor número de diez eX'ista 
en otro punto de la República otra partida 
o fuerza que se proponga el mismo fin." 

De manera que tenemos configurado y 
tipificado lo que puede entenderse por 
"grupo armado ilegal": tendría que estar 
constituido por más de diez personas en 
un solo punto del país o por menos, en 
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distintas partes, y que estén armadas con 
los elementos que menciona el artículo 132 
del Código Penal. No es necesario que esas 
armas sean metralletas, tanques, cañones 
u otro tipo de elementos, sino que basta 
cualquier utensilio o instrumento que sir
va para matar, herir o golpear a alguna 
persona. 

y son armados desde el momento en 
que están en posesión de esas cosas y sin 
necesidad de que hayan cometido delitos 
-lo cual es otra cosa-, que serán homi
cidios o lesiones, según sea la agresión. 

Hemos citado las disposiciones legales 

pertinente que nos sirven para analizar 
el capítulo relativo a grupos armados. 
Antes de entrar en detalles, quisiéramos 
señalar cuál es el punto de vista del señor 
Ministro frente a estos hechos, conforme 
a lo que hemos oído. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
¿ Me permite, señor Diputado? 

Ha llegado la hora de término. 
Se l-evanta la sesión. 
-Se levantó a las 19. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE ACUERDO, DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CONVENIO 

SOBRE SUSTANCIAS SICOTROPICAS, SUSCRITO 

EN VIENA EL 19 DE FEBRERO DE 1971. 

Santiago, 18 de enero de 1972. 

2691 

Con motivo del Mensaje, informe y demás ant~cedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Convenio sobre sustancias sicotrópi
cas, suscrito en Viena, el 19 de febrero de 1971.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanh'ueza H.--Raúl GUCJ'T'ero G. 

Mensaje del Ejecutivo NI) 13 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
La Organización Mundial de la Salud, en el curso de la Asamblea rea

lizada en Viena a comienzos del presente año, haciéndose 'eco de la honda 
preocupación de todos los Estados por el alarmante aumento de la toxico
manía y el tráfico ilegal de drogas y estupefacientes, adoptó un nuevo 
"Convenio Internacional sobre sustancias sicotYópicas" (documento de 
las Naciones Unidas E/Conf. 58/6, del 19 de febrero de 1971), en el cual 
se establecen diversas y amplias medidas destinadas a facilitar una más 
estricta y efectiva acción para combatir ese grave problema que amena7.a 
con la destrucción de la salud de todos los pueblos del mundo. 

Con ocasión de la mencionada reunión internacional, Chile suscri
bió el Convenio teniendo en cuenta la difusión cada vez mayor que tiene 
el abuso de drogas nocivas en nuestro país, con los consiguientes perjui
cios para la salud de nuestro pueblo y, en especial, de la juventud chilena, 
y como un aporte más a la colaboración que, en la lucha contra el mal, 
ha prestado siempre. 

En la 24l¡t Asamblea Mundial de la Salud sobre "Farmacodependen
cia", realizada en mayo último, la Organización Mundial reiteró (docu
mentoWHA24.57) su convicción en el sentido de que no se encontrarán 
soluciones eficaces para la solución de este problema sin una acción coor
dinada de las organizaciones y entidades internacionales, de los Estados 
Miembros, de las autoridades regionales y locales y de la población del 
mundo entero. Tuvo en cuenta las Resoluciones WHA23. 42 y AIRES; 
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7219 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas y acordó 
reiterar su exhortación a los países signatarios para que, si sus respecti
vas legislaciones lo permiten, apliquen provisionalmente las medidas de 
fiscalización previstas en el Convenio. Asimismo, formuló un urgente lla
maniento a las naciones que aún no lo han suscrito para que lo hagan a 
la brevedad. 

Como es del conocimiento de Vuestras Señorías, Chile suscribió en 
1961, la "Convención Unica sobre Estupefacientes", a la que el Honora
ble Congreso Nacional dio su aprobación en septiembre de 1967. Esta 
Convención unificó las disposiciones que contenían los documentos inter
nacionales suscritos dentro del marco de la Sociedad de las Naciones y 
de la Organización de las Naciones Unidas, a la par que se complementó 
con diversos acuerdos paralelos sobre la materia; sustituyó los diez trata
dos multilaterales que existían a la fecha sobre el asunto y que habían 
sido adoptados desde 1912 hasta 1953, por un solo instrumento interna
cional, que pudiera cumplir con la misión de resguardar la salud pública. 

El nuevo "Convenio sobre sustancias sicotrópicas" que ahora someto 
a la consideración de Vuestras Señorías, ha ampliado aún más las dispo
siciones que permitirán controlar la venta y tráfico de drogas, de la mis
ma forma como acentúa las restricciones y prohibiciones legales para la 
importación y exportación de las mismas y tiende a hacer más estrecha y 
efectiva la colaboración de los Estados y las organizaciones nacionales e 
internacionales en su control. 

En efecto, el Convenio considera medidas aplicables a la fiscaliza
ción detallada y estadística de las sustancias nocivas y establece normas 
básicas aconsejables para su aplicación; recomienda sanciones penales 
severas para la represión de las infracciones a las leyes o reglamentos so
bre la materia; fija limitaciones del uso de las sustancias sicotrópicas 
para fines médicos y científicos de acuerdo con una lista elaborada al 
efecto. Señala claras disposiciones para el despacho y tráfico legal de 
drogas y su comercio internacional; establece la necesidad de que los Es
tados y los organismos nacionales 8 internacionales intercambien infor
mes sobre el tráfico ilícito de sustancias sicotrópicas, con indicación de 
las características de los decomisos que se efetúen. Compromete a Jos 
países signatarios a llevar a abo una intensa y constante lucha contra el 
tráfico de drogas, tanto interno como internacional y los conmina a ~yn
darse recíprocamente, por la vía diplomática o por otros conductos com
petentes, en la investigación, análisis, intercambio de informaciones, etc., 
que permitan identificar las fU8ntes ilegales de suministros y del tráfico 
ilegal, y la aplicación de las medidas y sanciones correspondientes. 

El Convenio entrará en vigencia el nonagésimo día siguiente a la fe
cha en que cuarenta Estados 10 hayan firmado sin reserva de ratifica
ción, o hayan depositado sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Por las razones expuestas, y como una medida eficaz de cooperar en 
la lucha internacional contra el uso ilegal de drogas en la que Chile está 
tmpeñado, y de acuerdo con las disposiciones de los artículos 43 NI? 5 y 
72 NI? 16 de la Constitución Política del Estado, vengo en someter a la 
consideración de Vuestras Señorías el siguiente 
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Proyecto de Acuerdo: 

"Ar·tículo íínico.-Apruébase el Convenio sobre sustancias sicotl'ópi
cas, suscrito en Viena el 19 de febrero de 1971." 

(Fdo.) : José Tohá G.-Cloclomiro Almeycla. 

2 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE ESTABLECE LAS NUEVAS NORMAS 
POR LAS QUE DEBER A REGIRSE EL COLEGIO DE 

ASISTENTES SOCIALES DE CHILE. 

Santiago, 27 de diciembre de 1971. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo a. 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"TITULO 1. 

Artículo 19- El Colegio de Asistentes Sociales de Chile se regirá por 
las disposiciones de la presente ley. 

Su sede serft la ciudad de Santiago, sin perjuicio de los domicilios de 
los diversos Consejos Regionales. 

Formarán parte del Colegio de Asistentes Sociales las personas que 
estén en posesión del título de Asistente Social Profesional, otorgado por 
la Universidad de Chile u otras Universidades reconocidas por el Estado, 
y que se encuentren inscritas en los Registros del Consejo General. 

Para hacer uso de los derechos que esta ley confiere, los co!cgiados de
berán estar al día en el pago de sus cuotas ordinarias, extraordinarias y 
otras. 

TITULO n. 

Ob.ietivos y funciones. 

Artículo 29-El Colegio de Assitentes 'Sociales tiene por objeto: 
a) Velar por el progreso, prestigio y prerrogativas de la profesión 

de Asistentes Sociales y por su regular y correcto ej ercicio ; 
b) Procurar el perfeccionamiento, la protección económica, social y 

gremial de los Asistentes Sociales; 
c) Promover las transformaciones de la profesión de acuerdo a las 

necesidades del país y a los nuevos contenidos que aportan las ciencias 
sociales ;. 

d) Representar al Servicio Social Profesional ante los Organismos 
Nacionales e Internacionales, pudiendo delegar su representación en los 
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organismos profesionales de Servicio Social que determine el Consejo Ge
neral. 

Artículo 39-Para el cumplimiento de estos objetivos las funciones 
del Colegio serán: 

a) Estimular las investigaciones científicas de interés social y or
ganizar Congresos Nacionales e Internacionales. 

b) Promover, informar y cooperar con los poderes públicos en los 
proyectos de ley que tengan relación con la política social. 

e) Participar en las reformas de Servicio Social Profesional y sus 
programas de estudios. 

d) Patrocinar becas y participar en la selección de los postulantes a 
ellas. 

e) Crear y mantener publicaciones, bibliotecas, cursos de perfeccio
namiento, divulgación, ciclos de conferencias, premios a trabajos cientí
fios y técnicos, a estudiantes y profesionales de Servicio Social y en gene
ral, propiciar cualesquiera otros medios de perfeccionamiento científico 
de sus colegiados. 

f) Crear y mantener un Fondo de S'olidaridad Social, hogares socia
les, cooperativas, mutuales de ayuda económica de los colegiados y sus 
familiares. 

g) Cooperar con la Justicia y las autoridades en la represión del ejer
cicio ilegal de la profesión. 

h) En general, ejecutar todas aquellas acciones tendientes a obte
ner el logro de los objetivos del Colegio. 

TITULO IIl. 

De los Consejos 

Artíe'nlo 4Q-EI Colegio será regido por el Consejo General, con sede 
en Santiago, y jurisdicción sobre todo el país y por los Consejos Regio
nales, con asiento en las ciudades que se indican y con la jurisdicción que 
en cada caso se señala: 

l.-Arica, que comprenderá la provincia de Tarapacá. 
2.-Anto:fagasta, que comprenderá la provincia de Antofagasta. 
3.-Serena, que comprenderá las provincias de Atacama y Coquimbo. 
4.-V alparaíso, que comprenderá las provincias de Aconcagua y Val-

paraíso. 
5.-Santiago, que comprenderá las provincias de Santiago, O'Higgins 

y Colchagua. 
6.-Tarca, que comprenderá las provincias de Talca, Curicó, Maule 

y Linares. 
7.-Chillán, que comprenderá la provincia de Ñuble. 
8.-Concepción, que comprenderá las provincias de Concepción, Bío

Bío y Arauco. 
9.-Temuco, que comprenderá las provincias de Malleco y Cautín. 
10.-Valdivia, que comprenderá las provincias de Valdivia, Osomo, 

Llanquihue y Chiloé. 
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11.-Punta Arenas, que comprenderá las provincias de Aisén y Ma
gallanes. 

No obstante lo anterior, podrá dividirse la jurisdicción de un Conse.io 
Regional y formarse los Consejos respectivos a iniciativa del Consejo Ge
neral, de un Consejo Regional 'o a petición de un grupo no inferior a 25 
colegiados, en aquellas provincias que registran un número de colegiados 
superiores a 25 y cuyas condiciones geográficas así lo encuentran aconse
jable. La sede de estos Consejos estará en la ciudad cabecera de la pro
vincia respectiva y en ningún caso podrá haber más de un Consejo Re
gional en cada provincia. 

En las 10caTidades apartadas de las sedes de los Consejos Regionales 
podrá constituirse un grupo de colegiados para desarrollar actividades 
profesionales en relación con los objetivos del Colegio. 

Estos grupos tendrán un representante ante los Consej os Regiona
les con derecho a voz. 

Artículo 59-El Consejo General y los Consejos Regionales se com
pondrán de 11 y de 9 ó 7 miembros respectivamente, según lo indique el 
Reglamento. 

El Consejo General estará integrado además por un representante 
de cada Consej o Regional. 

Artículo 69-Tendrán derecho a elegir y ser elegidos Consejeros los 
colegiados que estén al día en el pago de sus cuotas y que se encuentren 
inscritos en el Registro General hasta 30 días antes de la elección. 

Para ser elegido Consejero se requerirá además no haber sido objeto 
de la aplicación de las medidas disciplinarias de censura o suspensión 
en los últimos tres años de ejercicio profesional. 

Artículo 79-Los Consejeros deberán ser elegidos por el sistema de 
la cifra repartidora en conformidad a la Ley General de Elecciones y 
disposiciones del Reglamento de la presente ley. 

ArUculo 89-Se efectuarán elecciones de todos los Consejeros cada 
2 años, pudiendo ser reelegidos sólo por un período consecutivo; transcu
rridos 2 años podrán ser nuevamente elegidos. 

Artículo 99-Cada Consejo en su primera sesión designará Presiden
te al Consejero que haya obtenido la primera mayoría; además elegirá 
de entre sus miembros un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario 
y un Tesorero en votación separada y secreta. 

El Secretario tendrá el carácter de Ministro de Fe para todos los 
efectos de esta ley. 

Artículo lO.-Una vez efectuada la elección de los Consejeros se co
municará por escrito esta designación al Jefe del Servicio, institución o 
empresas donde se desempeñe cada uno de ellos. 

Por el hecho de ser elegido Consejero gozará de los siguientes dere
chos: 

l.-Aquellos Consejeros que se desempeñen en el Sector Público, no 
podrán ser removidos de sus cargos funcionarios o empleos sino por la 
aplicación de una medida disciplinaria impuesta como consecuencia de un 
sumario previo y encontrándose debidamente tramitado por la Contralo
ría General de la República el Decreto o Resolución correspondiente, 
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En el caso de los que se desempeñen en el sector privado les será 
aplicable el artículo 10 de la Ley N9 16.455. 

Esta inamovilidad se entenderá prorrogada hasta seis meses des
pués de haber dejado el cargo de Consejero, siempre que la cesación en él 
no se deba a censura u otra medida disciplinaria aplicada por el Colegio 

2.-El tiempo que ocupen de sus respectivas jornadas de trabajo en 
el desempeño de estas labores, será considerado como efectivamente tra
baj ado para todos los efectos legales. Las calificaciones funcionarias o 
laborales de los Consejeros, cuando procedan no serán afectadas por ese 
desempeño. 

3.-No podrán ser trasladados de localidad o de la función que de
sempefíen sin su aceptación por escrito. 

Artículo ll.-Las elecciones ordinarias de los Consejos Regionales y 
del Consejo General se verificarán, respectivamente, en la primera quin
cena del mes de abril y marzo del año que corresponda. 

Artículo 12.-Las vacantes de Consejeros que se produzcan serán lle
nadas por el Consejo respectivo y por el tiempo que faltare para comple
tar el período correspondiente en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 13.-En caso de renuncias colectivas que no afecten al quó
rum de un Consejo y proceda la renovación del mismo antes de 6 meses, 
podrá continuar actuando con los miembros que restan hasta el término 
de dicho período, sin completar los cargos vacantes. 

En caso de renuncia de un número de Consejeros que afecten al quó
rum de un Consejo Regional, el Secretario no podrá abandonar sus fun
ciones, debiendo convocar dentro de un plazo de 30 días a los colegiados 
de su jurisdicción a una Asamblea General a fin de que se pronuncien 
sobre las renuncias. 

El resultado de esta Asamblea deberá ser comunicado de inmediato 
al Consejo General, quien podrá ejercer las facultades que le otorgan los 
artículos 18, inciso décimo segundo, y 19, inciso b). 

Si la renuncia es aceptada se procederá a la elección de nuevos Con
sejeros por el tiempo que faltare para completar el período dentro d'el 
plazo de 30 días a contar de dicha acetación. 

Si esta situación se produj era en el Consej o General, la Mesa Direc
tiva deberá permanecer en funciones y convocar a elección de nuevos Con
sejeros en un plazo máximo de 60 días de presentada las renuncias. 

Artículo 14.-En los casos en que la renuncia haya comprendido el 
cargo de Presidente deberá procederse a una nueva designación de Mesa 
Directiva, ocupando el cargo de Presidente el Consejero que hubiere tenido 
la mayoría siguiente del que cese en el cargo y los demás miembros de la 
Mesa se elegirán en la forma señalada en el artículo 99. 

En el caso que ningún Consej ero acepte la Presidencia se deberá lla
mar a elecciones para proceder a la renovación total del Consejo, que
dando inhabilitados los Consejeros para ir a la reelección. 

Artículo 15.-Los Consejos tendrán sesinoes ordinarias por lo me
nos una vez al mes y podrán ser convocados a sesión extraoiainaria por 
su Presidente o a petición de la tercera parte de sus miembros. En todo 
caso la Mesa Directiva se reunirá por lo menos dos veces al mes. 
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El quórum para sesionar será la mayoría absoluta de sus miembros 
con derecho a voto. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos; en case 
de empate decide el voto del Presidente. 

Artículo l6.-Los Consejos podrán imponer, en su beneficio, multas 
a aquellos Consejeros que sin justificar causal lleguén atrasados o dejen 
de asistir a más de tres sesiones seguidas o a seis sesiones o más durante 
el año. 

Las multas no podrán ser inferiores a un cuarto de sueldo vital men
sual, escala A, del departamento de Santiago. 

Artículo l7.-Los Consejeros cesarán de inmediato en el ejercicio de 
sus cargos, en los siguientes casos: 

a) Cuando se le haya impuesto más de una multa y reincida en au
sencia injustificada. 

b) Cuando el Consejo acoja un reclamo sobre su conducta profesio
nal y le aplique una de las medidas disciplinarias señaladas en las le
tras b) y c) del artículo 38. 

Artículo l8.-Cualquier Consejero podrá reclamar de la conducta de 
uno o más miembros del Consejo, cuando estime que ha actuado en con
tra de los objetivos de la Institución o se ha excedido en sus facultades, 
comprometiendo los intereses del Colegio o del respectivo Consejo. 

La reclamación que sea aceptada por los dos tercios de los Conse
jeros en ejercicio dará lugar a una amonestación. 

Cuando a juicio de la unanimidad de los Consejeros, no objetados, la 
conducta irregular del Consej ero sea acreedora de una sanción más gra
ve, se iniciará el correspondiente proceso disciplinario. 

A1'tículo 19.-Serán funciones y atribuciones del Consejo General: 
l.-Llevar un Registro de los colegiados del país. 
2.-Supervigilar y coordinar el funcionamiento de los Consejos Re

gionales. 
3.-Velar por el cumplimiento de los objetivos y funciones del Cole

gio, señalados en los artículos 29 y 39 de la presente ley. 
4.-Administrar los bienes del Consejo General y disponer de ellos 

de acuerdo al Reglamento. 
5.-Aceptar las donaciones que se hagan al Colegio. 
6.-Formular anualmente el presupuesto de entradas y gastos, modi

ficarlo cuando las circunstancias lo requieran y rendir cuenta de su ges
tión en la Primera Asamblea Ordinaria Bienal. 

7.-Dictar un arancel de honorarios mínimos que sirva de guía a los 
colegiados para el ejercicio liberal de la profesión. 

8.-Proponer al Presidente de la República los Reglamentos de la 
presente ley y las modificaciones y complementaciones que estime necesa
rias. 

9.-Fijar los derechos de inscripción de título profesional en el Re
gistro General. 

lO.-Fijar el monto de la cuota ordinaria que deberán pagar los co
legiados del país. 
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ll.-Acordar el monto de los aportes económicos con que los Con~ 
sejos Regionales contribuirán al Consejo General. 

12.-Asumir las funciones de los Consejos Regionales según lo esti~ 

pulado en los artículos 12 y 19. 
Artículo 20.-EI Consejo General podrá asumir las funciones de un 

Consejo Regional en los siguientes casos: 
a) En las regiones donde aún no está constituido el Consejo Regional 

respectivo. 
b) En aquellos casos en que habiéndose constituido el Consejo Re~ 

gional éste no tenga un funcionamiento regular, sea por ausencia o falta 
del número de Consejeros o por cualquier otra causa que impida su nor
mal ejercicio, debidamente calificada por el Consejo General. 

Esta decisión podrá adoptarla el Consejo General de oficio o a pe
tición de un 10 % de los colegiados en aquellos Consejos cuyas inscrip
ciones sean 500 o más y de un 20% cuando el número sea inferior a esta 
cifra. 

Artículo 2l.-Son atribuciones y obligaciones de los Consejos Re
gionales: 

l.-Las indicadas en las letras a), b) Y c) del artículo 29 y letras 
a), e)', f), g), y h) del artículo 39. 

2.-Solicitar al Consejo General la aprobación de las cuotas extra
ordinarias que el Consejo estime conveniente establecer para la región 
de su jurisdicción. 

3.-Administrar el patrimonio del Consejo Regional. 
4.-Nombrar un delegado ante el Consejo General con derecho a voz 

y voto. 
En aquellos Consejos en que no sea posible asegurar la asistencia an

te el Consejo General de un Consejero en calidad de delegado, se proce
derá a su designación eligiéndose en la primera Asamblea que se celebre 
después de las elecciones. 

Esta elección se realizará mediante el sistema de votación directa 
y secreta, quedando elegido el que obtenga la primera mayoría. 

TITULO IV. 

De las Asambleas Generales. 

Artículo 22.-La Asamblea General Ordinaria del Consejo General 
se celebrará cada dos años, 30 días después de las elecciones. 

En ella, el Consejo saliente presentará una Memoria de su labor bie
nal y un balance económico. 

El Consejo electo presentará su programa de trabajo. 
Las Asambleas ordinarias de los Consejos Regionales se efectuarán 

en la primera quincena del mes de mayo de año par. En ella presentará 
una memoria de su labor anual, un balance económico y su programa de 
trabajo. El año impar, de acuerdo al artículo 22. 

Artículo 23.-En las Asambleas ordinarias los colegiados deberán 
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proponer a la consideración de los Consejos las materias que creyeran 
de interés para la profesión. 

Artículo 24.-Habrá Asamblea extraordinaria cuando lo acuerde el 
Consejo, la Mesa Directiva o lo pida por escrito al Presidente, indicando 
su objetivo, un número de colegiados que represente a lo menos el 10% 
de los inscritos en el Registro respectivo en aquellos Consejos cuyas ins
cripciones suman un número superior a 500 y el 20 % para aquellos 
Consejos en que el número sea inferior a esta cifra. 

En ellas sólo podrá tratarse los asuntos indicados en la Convoca
toria. 

Artículo 25.-En cada Asamblea General, el quórum para sesionar 
será el 20 ro de los colegiados en primera citación; no habiendo quórum, 
la Asamblea se verificará 30 minutos después de la primera citación con 
los colegiados que concurran. 

Artículo 26.-El aviso de la Convocatoria para Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria se hará por medio de una publicación en un diario de 
la ciudad asiento del Consejo a lo menos 8 días antes, con indicación 
del día y lugar en que debe verificarse la Asamblea y, además, por carta 
dirigida a los miembros del Colegio al domicilio que hayan fijado en el 
Registro. 

Artículo 27.-En casos graves o urgentes, calificados por los Conse
jos, éstos podrán citar a reunión extraordinaria mediante aviso por una 
publicación que se hará en un plazo inferior al señalado en el artículo 
anterior. 

TITULO V. 

Del eiercicio de la profesión. 

Artículo 28.-Para ejercer la profesión de Asistentes Sociales se re
quiere: 

a) Estar en posesión del título de Asistente Social otorgado por los 
organismos académicos del Servicio Social Profesional y reconocidos por 
el Estado. 

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de lo establecido en los 
Convenios internacionales. 

b) Estar inscrito en el Registro General del Colegio de Asistentes 
Sociales y no estar suspendido por medida disciplinaria. 

c) Estar al día en el pago de sus cuotas en el Consejo General. 
Artículo 29.-La Dirección de cada Organismo Académico de Servi

cio Social remitirá anualmente al Consejo General y a la Contraloría Ge
neral de la República la nómina de los profesionales titulados en el res
pectivo organismo con individualización completa de ellos. 

Artículo 30.-El Consejo General otorgará a los colegiados distinti
vos especiales que acrediten su calidad de Asistente Social, a fin de fa
cilitarles su identificación y el libre acceso a los lugares donde tengan 
que concurrir en ejercicio de sus actividades profesionales. 

Artículo 31.-A partir de la vigencia de la presente ley, en los car-
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gos de Jefatura de los Departamentos y Servicios de Bienestar Social de 
los Organismos Fiscales, Semifiscales o de Administración Autónoma, 
Municipales y Particulares, sólo podrá designarse a los profesionales que 
poseen el Título de Asistente Social. 

Artículo 32.-El Asistente Social que cambie de territorio jurisdic
cional deberá solicitar al Consejo Regional respectivo su traslado al nue
vo Consejo dentro de los plazos y normas que establezca el Reglamento. 

Artículo 33.-Los Asistentes Sociales no podrán tener una jornada 
de trabajo superior a 33 horas semanales. 

Esta jornada será compatible con un máximo de 15 horas semanales 
en otras Instituciones, Servicios o Empresas, previa autorización del Con
sejo Regional respectivo. 

El Reglamento establecerá las normas de control de esta obligación 
y las multas en caso de omisión. 

Artículo 34.-Toda persona que ejerza la profesión de Asistente So
cial, en forma remunerada, o no, sin estar en posesión del título profesio
nal será sancionada con las penas que contempla el artículo 213 del Có
digo Penal. 

El que ocupa o contrata a una persona que no tenga el título de Asis
tente Social para realizar funciones de tal, incurrirá en las multas esta
blecidas en la disposición citada en el inciso anterior. 

Dichas multas se aplicarán a beneficio del Colegio de Asistentes So
ciales. 

Artículo 35.-Sólo el Co;egio de Asistentes Sociales, a través de los 
respectivos Consejos podrá denunciar las infracciones a la presente ley 
y ejercer la acción correspondiente. 

Artículo 36.-Los Asistentes Sociales que estén en posesión del título 
y ejerzan sin estar inscritos en el Colegio de Asistentes Sociales, serán 
sancionados con una multa corresp<llldiente a 5 sueldos vitales, escala A), 
de la provincia de Santiago, que incrementará los fondos del Colegio, dis
tribuyéndose en un 50% para el Consejo General y un 50ro para el 
Consejo Regional respectivo. 

Los egresados de los Organismos Academicos de Servicio Social po
drán ejercer en forma remunerada siempre que estén supervisados por 
un Asistente Social en ejercicio y por el plazo que fije el Reglamento. 

Artículo 37.-Los colegiados que se encuentren atrasados tres meses 
o más en el pago de sus cuotas, deberán cancelarlas reajustadas al valor 
de las cuotas vigentes en el momento del pago. El incumplimiento de esta 
obligación será sancionado en la forma que lo establezca el Reglamento. 

TITULO VI. 

De las medidas disciplinarias. 

Artículo 38.-Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los 
Tribunales de Justicia, el Consejo General o los Consejos Regionales, den
tro del territorio de su respectiva jurisdicción, podrán imponer al Asis
tente Social que incurra en cualquier acto desdoroso para la profesión, 
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abusivo de su ejercicio o incompatible con la dignidad, las sanciones que 
en seguida se indican: 

a) Amonestación. 
b) Censura. 
c) Suspensión del ejercicio de la profesión por un plazo no superior 

a seis meses. 
La aplicación de cualquiera de estas medidas requerirá de un su

mario o investigación previa, salvo en el caso del artículo 18 en que la 
amonestación podrá imponerse sin investigación previa. 

Artículo 39.-Las medidas disciplinarias deberán ser acordadas por 
mayoría de votos de los Consejeros en ejercicio, salvo la señalada en la 
letra c) del artículo anterior que requerirá el voto conforme de los dos 
tercios de los Consejeros en ejercicio. 

Artículo 40.-Será sancionado con la suspensión del ejercicio de la 
profesión por el término de seis meses, el Asistente Social que ampare 
con su título a una persona no autorizada legalmente para ejercer la pro
fesión de Asistente Social. 

Artículo 41.-Antes de aplicar cualquiera medida disciplinaria, los 
Consejos deberán oír verbalmente o por escrito al Asistente Social incul
pado, a quien se citará con cinco días de anticipación, a lo menos, por 
medio de una carta certificada dirigida a su domicilio. Si el domicilio 
estuviere fuera de la ciudad asiento del Consejo respectivo, el plazo para 
la comparecencia será de quince días. Transcurrido el plazo indicado, el 
Consejo procederá, comparezca o no el)nculpado, salvo que, en este úl
timo caso, concurra causa legítima de excusa calificada por el Consejo. 

Artículo 42.-EI sumario podrá iniciarse de oficio par el respectivo 
Consejo o por reclamo o denuncia de un colegiado o de cualquiera otra 
persona. 

La iniciación de la investigación se resolverá por el Consejo respec
tivo, el que designará a uno de sus miembros como fiscal instructor. 

Será incompatible la calidad de f.iscal con la de denunciante. 
Artículo 43.-Cualquiera de las personas interesadas podrá impug

nar la designación del fiscal instructor o la composición de los Consejos, 
cuando éstos hayan de resolver sobre alguna reclamación o sobre la apli
cación de medidas disciplinarias a fin de que dejen de int.ervenir en el 
conocimiento y fallo del asunto aquellos miembros que se encuentren en 
algunos de los siguientes casos: 

l.-Ser ascendiente o descendiente legítimo, padre, hijo natural, o 
adoptado de algunas de las partes, o estar ligado con ellas por parentesco 
de consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado. 

2.-Ser socio de alguna de las partes o sus acreedores o deudores, 
o tener, de alguna manera análoga, dependencia o preeminencia sobre di
cha parte. 

3.-Tener interés directo o indirecto en la materia de que se trata. 
4.-Haber emitido opinión con publicidad sobre el asunto. 
5.-Tener enemistad o amistad manifiesta con el inculpado o con el 

den unciante. 
Conocerá de las impugnaciones un tribunal compuesto por tres miem

bros del Consejo, elegidos por sorteo, con exclusión de los afectados. 
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Artículo 44.-La impugnación debe ser presentada en el plazo de 
tres días de haberse notificado al inculpado la iniciativa del sumario y 
la designación del fiscal instructor. 

Si aceptadas las impugnaciones el Consejo queda sin número para 
funcionar se integrará, sólo par.a estos efectos y hasta su totalidad, por 
colegiados elegidos por sorteo de entre los que tengan los requisitos ne
cesarios para ser Consejeros, siempre que a su vez no están comprome
tidos en alguna de las causales de impugnación de los incisos anteriores. 

Al"tículo 45.-El sumario será secreto. No obstante, una vez formu
lados los cargos tendrán acceso a él, el inculpado o su abogado. 

Los denunciantes no podrán intervenir durante el sumario a menos 
que el fiscal instructor o el Consejo los cite a ratificar la denuncia, a 
aclararla o presentar pruebas de sus afirmaciones. 

Artículo 46.-Cuando el sumario se inicia por denuncia, ésta deberá 
ser presentada en forma clara, precisa y limitada, previa consignaclOn 
de un depósito cuyo monto será fijado anualmente por el Consejo Ge
neral. 

Artículo 47.-El fiscal dispondrá de un plazo de 30 días para efec
tuar las diligencias del sumario; vencido este plazo deberá declarar ce
rrado el sumario y formular cargos, los que serán notificados por carta 
certificada al inculpado, quien dispondrá de un plazo de 5 días para 
contestarlos; con su respuesta o sin ella, el fiscal informará al Consejo 
para que resuelva sobre la medida a aplicar. 

En casos calificados, el Consejo respectivo podrá prorrogar los pla
bzos a que se alude en este artículo. 

Artículo 48.-Los plazos contemplados en este título se entenderán 
que son de días hábiles. 

Artículo 49.-Las facultades que se conceden a los Consejos por los 
artículos 35, 36 Y 38 no podrán ser ejercitados después de transcurrido 
un año, contado de que se ejecutaron los actos que se trata de juzgar. 

Artículo 50.-Como consecuencia de un sumario no podrá aplicarse 
más de una medida disciplinaria cada vez. 

Artículo 51.-Se puede apelar de las resoluciones del Consejo Re
gional dentro del plazo de quince días ante el Consejo General, el que 
tendrá el plazo de treinta días para resolver con audiencia del inculpado 
y dejando testimonio por escrito de su defensa. 

Esta apelación se podrá establecer aún por telégrafo. Mientras se 
resuelva la apelación, se suspenderán los efectos de la medida. 

Artículo 52.-El Consejo General, conociendo de una reclamación a 
requerimiento del Consejo Regional respectivo o de oficio, podrá acordar 
la cancelación de la inscripción en el registro del Colegio de Asistentes 
Sociales por los 4/5 de los miembros del Consejo en ejercicio, siempre 
que motivos graves lo aconsejen. 

Artículo 53.-La resolución a que se refiere el artículo anterior será 
apelable ante la Corte Suprema dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a su notificación. 

La apelación será vista por dicho Tribunal en pleno y la resolución 
del Consej o sólo podrá ser confirmada por el voto de los dos tercios de 
los miembros presentes. 



SES ION >501.1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2703 

Artículo 54.-Se considerarán como motivos graves los siguientes: 
a) Haber sido suspendido el inculpado a lo menos tres veces; 
b) Haber sido condenado por pena aflictiva ejecutoriada, y 
c) Ser reincidente en la comisión del delito de amparar bajo su tí

tulo profesional a una persona no autorizada legalmente para ejercer la 
profesión de Asistente Social. 

Artículo 5/5.-En el caso en que el sumario haya sido resuelto en 
primera instancia por el Consej o General; la apelación será conocida y 
resuelta por una Comisión integrada por tres miembros elegidos por sor
teo de entre los colegiados de todo el país; con los requisitos necesarios 
para ser Consej eros. 

Artículo 56.-Una vez ejecutoriada la resolución que suspende a un 
Asistente Social del ejercicio de la profesión o que le cancela su título, 
será comunicado a cada uno de los diferentes Consejos Regionales del 
país, a la Contraloría General de la República y a las autoridades corres
pondientes para su cumplimiento. En el caso de cancelación del título 
será borrado de los Registros del Colegio. 

ArViculo ,57.-Los funcionarios judiciales o administrativos que 
tengan a su cargo instrumentos, expedientes o archivos relacionados con 
las materias o reclamos en que intervenga el Colegio de Asistentes So
ciales, estarán obligados a dar facilidades con el fin de que éste pueda 
imponerse de dichos antecedentes, salvo los casos de un sumario ju
dicial. \ 

Para este efecto el Fiscal respectivo podrá obtener copia autorizada 
de los instrumentos, expedientes o archivos. 

TITULO VII 

Del Patrimonio. 

Artículo 68.-El aporte mensual que deberán pagar los miembros 
del Colegio de Asistentes Sociales, incrementará el patrimonio de los Con
sejos Regionales respectivos, sin perjuicio de ello el Consejo General 
determinará anualmente el aporte con que los Consejos Regionales con
tribuirán a su mantenimiento. 

Artículo 59.-El patrimonio del Consejo General está formado por: 
a) El pago de los derechos de inscripción del título profesional en 

el Registro General, según el arancel que se fijará anualmente; 
b) El aporte de los Consejos Regionales; 
c) Los bienes que adquiera a cualquier título, y 
d) Las subvenciones y otros aportes que se le otorguen. 
Artículo 60.-El patrimonio de los Consejos Regionales estará for-

mado por: 
a) Los derechos de inscripción en los Registros Regionales; 
b) Las cuotas ordinarias; 
c) Las cuotas extraordinarias que el Consejo General establezca 

para fines determinados; 
d) Subvenciones que se le otorguen y otros aportes, y 
e) Los bienes que se adquieran a cualquier título. 
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Artículo 61.-Los bienes del Colegio de Asistentes Sociales sólo po
drán apliearse a los siguientes fines: 

a) A la adquisición o arrendamiento de un local para el Colegio, los 
Consejos o sus dependencias; 

b) A la adquisición de mobiliario, útiles de escritorio y demás ele
mentos necesarios para su funcionamiento; 

c) A la inversión de bonos y acciones; 
d) Al pago de las remuneraciones correspondientes y cumplimiento 

de las obligaciones legales con respecto a los funcionarios que el Colegio 
necesite contratar para sus finalidades; 

e) A las modificaciones, reparaciones y transformaciones que sea 
necesario introducir en los locales arrendados o adquiridos; 

f) Al cumplimiento de los gravámenes o modalidades que afecten a 
las donaciones o asignaciones aceptadas por el Consej o General y el pa
go o servicios de las demás deudas, legalmente contraídas por la Insti
tución; 

g) Al pago de Contribuciones; 
h) Al otorgamiento de premios para obras relacionadas con estu-

dios sociales; 
i) Becas; 
j) Estímulos; 

k) Acciones de bienestar de los Consejos Regionales; 
1) Gastos de representación, y 

m) En general a cualquier otra acción que signifique el cumpli
miento de los objetivos del Colegio. 

Artículo transitorio.-Derógase la ley N9 11.934 de 191515 y toda 
otra disposición contraria a la presente ley. 

Facúltase al Presidente de la República para dictar el Reglamento 
de la presente ley dentro de los noventa días siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage.-Raúl Guer'1>ero G. 

3 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMA1lA 

DE DIPUTADOS, QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES 

VIGENTES RELATIVAS AL SUBSIDIO D!'; CESANTI.4 

DE LOS EMPLEADOS PARTICULARES. 

Santiago, 18 de enero de 1972. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázanse las letras b) y c) del artículo 37 
de la ley N9 7.295 de 22 de octubre de 1942, y sus posteriores modifica
ciones por las siguientes: 
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"b) Este plazo podrá ser ampliado hasta totalizar 360 días de goce 
de subsidio de cesantía, en casos especialmente calificados por el Con
sejo de la Caja de Previsión de Empleados Particulares, con el quórum 
de los 2/3 de sus miembros en ejercicio, y siempre que exista informe 
favorable previo del Servicio Nacional del Empleo; 

c) El monto del subsidio mensual será determinado por el Conse
jo de la Caja de Empleados Particulares y será equivalente a una canti
dad que podrá fluctuar entre 81 sueldo vital vigente y hasta cuatro suel
dos vitales clase "A" del Departamento de Santiago. La determinación 
se hará tomando en consideración el promedio de las remuneraciones 
imponibles percibidas por el empleado en los últimos doce meses tra
bajados" . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza Herbage.-Raúl GUeJ"rero G. 

4 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CA llL1RA. 

DE DIPUTADOS, QUE AUTORIZA A LA CAJA DE PRE
VISlON DE LOS CARABINEROS PARA DISPONER LA 

REALIZACION DE TRABAJOS EN HORAS EXTRAOR-

DINARIAS REMUNERADAS A SU PERSONAL. 

Santiago, 18 de enero de 1972. 
Con motivo del Mensaje, informe y antecedente que tengo ahonra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Caja de Previsión de Carabineros de Chile, 
con autorización del Presidente de la República, otorgada previo infor
me de la Superintendencia de Seguridad Social, podrá disponer la reali
zación de trabajos en horas extraordinarias remuneradas a su personal, 
las que no podrán exceder a ,660 horas, con el sólo objeto de reconstituir 
información contable dañada accidentalmente. 

Decláranse válidamente realizados los trabajos en horas extraordi
narlas que, en cumplimiento a dichO' fin y con autorización del respecti
vo Ministerio, se hubieren efectuado a la fecha de promulgación de es
ta ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhue,za Herbage.-Raúl Guerrero G. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA EN EL 

QUE PROPONE EL ARCHIVO DE LA MOCION DEL 
HONORABLE SENADOR SE.ÑOR CARMONA, CON LA 

QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE 

QUE LA CORVI TRANSFERIRA, A TITULO GRATUITO, 

UNA VIVIENDA A LOS SEÑORES RAUL CHOQUE, FER
NANDO SANCHEZ Y PEDRO ROZAS, INTEGRANTES 

DEL EQUIPO QUE OBTUVO EL TITULO DE CAMPEON 
MUNDIAL DE CAZA SUBMARINA, Y OTORGA RECUR

SOS A LA FEDERACION DE DEPORTES SUBMARINOS 
DE CHILE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de proponeros el archi

vo de la moción mencionada en rubro, contenida en el boletín N9 25.323, 
por encontrarse actualmetnte en trámite en esta Corporación un proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputados, iniciado en Mensaje de 
Su Excelencia el Presidente de la República, al cual se le ha hecho pre
sente la urgencia. 

En el informe de la Comisión de Obras Públicas recaído en fa inicia
tiva de la Honorable Cámara de Diputados (boletín N9 25.810), el Hono
rable Senador señor Carmona dejó constancia de la similitud de ambas 
proposiciones de ley, razón por la cual, aprobada aquélla, debe archi
varse la presente. 

Saia de la Comisión, a 28 de diciembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Pr~sidente), Foncea, García y Silva UlIoa. 
(Fdo.) : Pedro Con'ea Opazo, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE MINERIA RECAIDO 
EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE
GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 
DE LEY QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE EL DOMI-

NIO DE LOS CONCENTRADOS DE COBRE QUE SE 
OBTENGAN DEL RIO SALADO. 

Honrable Senado: 
La Comisión de Minería tiene el honor de informaros las observa

ciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto de 
ley que estableece normas sobre el dominio de los concentrados de cobre 
que se obtengan del Río Salado. 

A la sesión que se dedicó el estudio y despacho de esta materia, con
currió el Diputado señor Raúl Barrionuevo, quien participó en el debate 
y aportó diversos antecedentes sobre el particular. Además, la Comisión 
escuchó a los representantes de las Cooperativas Río Salado, Chañaral y 
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Río Salado, Pueblo Hundido, señores Julio R. Palma, Jorge Renett, 
Osear Arredondo, Abdón Cortés y Rafael Guzmán. 

Las observaciones consisten en desechar los dos artículos de que 
consta el proyecto. 

La Cámara de Diputados rechazó el veto e insistió en la aprobación 
del proyecto aprobado por el Congreso Nacional. 

El proyecto observado establece, en síntesis, que las personas que se 
han instalado en el curso del Río Salado para extraer las piritas de cobre 
en suspensión que él arrastra, serán consideradas, para todos los efectos 
legales, como titulares en el dominio de los concentrados de cobre que 
obtengan, siempre que se cumplan determinadas circunstancias que copu
lativamente se indican y sin perjuicio de los derechos que deriven o pue
dan derivar de las mercedes que se otorguen en esas aguas. 

Expresa el Ejecutivo que la iniciativa al referirse a "derechos que 
deriven o puedan derivar de las merecedes de agua que se otorguen en el 
Río Salado" parte de la base de que no existe actualmente ninguna mer
ced de agua concedida en el Río Salado, lo que es erróneo, ya que por 
Resolución N9 171/70, de la Dirección General de Aguas, se concedió una 
merced provisoria de aguas a la Sociedad Minera El Salado Ltda. (Socie
dad que se formó con un 55 % de participación en el capital por parte de 
EN AMI y que de hecho funciona actualmente con total interés estatal, 
por acuerdo de los socios particulares). Dicha Resolución de merced, debi
damente cursada por la Contraloría General de la República, es justa
mente la que ampara el uso de las aguas del Río Salado que se hace por 
la nombrada Sociedad en la Planta "Río Salado", de propiedad de la 
Empresa Nacional de Minería. 

Agrega el véto que el proyecto aparentemente quiso evitar perjuicio 
a la operación que se realiza a través de las Plantas Recuperadoras de 
la Empresa Nacional de Minería, y es así como en el requisito del ar
tículo 19 signado con la letra a) se alude a la Planta que EN AMI opera 
en la localidad de El Salado (Planta "Río Salado"). O sea, el proyecto 
ignora totalmente que la ex Planta Gálvez, situada aguas abajo de la 
Planta "Río Salado" es también operada por la Sociedd Minera El Salado, 
o sea, por la filial de EN AMI. Al permitirse o fomentarse la instalación 
indiscriminada de los ocupantes del río, aguas arriba de la Planta "Gál
vez", se está causando inconscientemente un gran perj uicio al Estado, por 
la merma en las producciones de cobre fino de esta Planta Recuperadora. 

Podría argumentarse, agrega el veto, que ni la Sociedad Minera El 
Salado Ltda., ni EN AMI cuentan aún con una merced que legitime el 
uso de las aguas del río que se hace a la altura de la Planta "ex Gálvez" ; 
pero, la circunstancia de que EN AMI tenga presentada desde hace varios 
meses una solicitud de merced sobre las aguas del río -a lo largo de todo 
el cauce- y que esta merced esté casi totalmente tramitada, faltando sólo 
la Resolución de la Dirección, parece más que suficiente para que no se 
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discrimine respecto de la ex Planta Gálvez, operada bajo el control de 
ENAMI. 

En cuanto al requisito de la letra c) del artículo 19, esto es, que la 
actividad que desarrollen los que se han instalado en las márgenes del 
Río Salado, en modo alguno menoscabe o limite las obras que tienden al 
desvío de su cauce para evitar el embancamiento del puerto de Chañaral, 
el Ejecutivo expresa en sus observaciones que las obras de desvío del 
Río Salado tienen un costo de E9 20.000.000, alto costo que se justifica 
precisamente por la necesidad de absorber con dicho trabajo al máximo 
de cesantes de la zona. Este financiamiento, señala, se hará íntegramente 
con recursos económicos de la Empresa Nacional de Minería, que corres
ponden a excedentes de la explotación que ella hace de los relaves. Agrega 
que en la medida que se fomenta la ocupación y uso indiscriminado de 
las aguas del río, por los cientos de particulares instalados a lo largo de 
su cauce, se está justamente menoscabando y limitando la producción de 
cobre fino de EN AMI y su filial, se disminuyen sus excedentes y se impide 
a dicha Empresa que cumpla con los compromisos asumidos con la Direc
ción General de Aguas (E9 1.000.000 mensuales, que le exigen llegar a 
producir, una vez que cuente también con la Planta "Llanta" o "Boca 
Ancha", no menos de 500 toneladas métricas mensuales de cobre fino). 

Señala también el veto que el proyecto observado, "al legalizar una 
"toma" que se ha mantenido pese a los reiterados llamados del Presidente 
de la República a los ocupantes del Río Salado, perturba notablemente los 
planes de explotación integral de las riquezas de ese cauce por parte del 
Estado, con miras al desarrollo económico de la zona." 

En lo que respecta a los ocupantes del Río Salado ubicados aguas 
abajo de la Planta "Río Salado", el Ejecutivo expresa que la iniciativa 
carece totalmente de actualidad y razón de ser. 

Señala al efecto lo siguiente: 
"Con fecha 13 de septiembre último, la Empresa Nacional de Mine

ría, representada por su Presidente, el señor Ministro de Minería, don 
Orlando Cantuarias, y su Vicepresidente, don Eduardo Matta, suscribie
ron un acuerdo con el Comité de Recuperación del Río Salado, que repre
senta justamente a los ocupantes situados en el referido tramo del cauce 
(aguas abajo de la Planta "Río Salado"). 

De conformidad a este Convenio, la Empresa Nacional de Minería 
aceptó comprar, por una sola vez, la producción total de concentrados 
de dichos ocupantes (aproximadamente 1.000 toneladas), a una tarifa 
bonificada. Según el mismo Convenio, continuarán provisoriamente en el 
río los ocupantes que sean cesantes reales o trabajadores de bajos ingre
sos, quienes formarán una Cooperativa (con asesoría de ENAMI), se 
reubicarán descongestionando el máximo el tramo entre la Planta "Río 
Salado" y la ex Planta Gálvez y seguirán vendiendo a la misma tarifa 
bonificada hasta que se efectúe el desvío del río; una vez hecho este desvío, 
desocuparán el cauce y ENAMI dará trabajo en nuevas faenas a cuantas 
personas le sea posible. 

El Ejecutivo llama la atención al hecho de que este Convenio repre
senta para ENAMI, por concepto de bonificación durante el presente año 
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(a un precio estimado de 50 centavos de dólar la libra de cobre) la su
ma de E9 1.380.192.-. 

De esta suma, E9 706.752.- corresponden al impuesto del artículo 
15 de la ley N9 16.723." 

Concluye el veto en esta parte afirmando que la actividad opera
cional realizada por los ocupantes del Río es tan elemental y antieco
nómica que, a no mediar la referida bonificación, no habrían aceptado 
llegar a acuerdo con ENAMI. Agrega que la misma actividad no ,puede 
subsistir a costos reales y es esa otra fuerte razón para oponerse al rpro
yecto de ley que fomenta una situación inconveniente para la economía 
del Estado. 

En cuanto a los ocupantes instalados aguas arriba de la Planta "Río 
Salado", el Ejecutivo señala que dicha ocupación es inaceptable en ese 
tramo del cauce. Al efecto expresa 10 siguiente: 

"Ante la Resolución N9 171/70 de la Dirección General de Aguas, 
que concede a una filial de EN AMI un derecho de aprovechamiento 
para explotar los relaves a la altura de la Planta "Río Sa
lado" (frente a Osvaldo Martínez), debe concluirse que nadie puede 
usar de las aguas del mismo ríos, con el mismo fin, de una manera que 
perjudique el referido derecho de aprovechamiento. Así resulta de las 
disposiciones del 'Código de Aguas y del Código Penal. 

N o es posible sostener que la operación de los ocupantes del río no 
merma la producciún de las plantas situadas aguas abajo. El Gobierno 
ha recibido directamente las quejas de los trabajadOl;es de las Plantas 
ex Gálvez, Hochschild y Cortés, quienes han comprobado tal disminu
ción productiva y han visto así disminuidas sus remuneraciones basadas 
en "tratos" o "rendimientos." 

Las razones anteriores mueven al Ej ecutivo a desaprobar el pro
yecto en su totalidad. 

Como ya lo hicimos presente en nuestro informe sobre esta inicia
tiva (Boletín NQ 25.748), el proyecto viene a solucionar un grave proble
ma social y de cesantía en el departamento de Chañaral, al permitir que 
numerosas personas, principalmente mineros, que se han ubicados en 
las riberas del Río ,Salado que arrastra los relaves de la Planta de E! 
Salvador como consecuencia de los procesos de concentración a que son 
sometidos los minerales de cobre, puedan legalmente aprovechar las pi
ritas de metal en suspensión que no son recuperadas por las Plantas 
existentes en la actualidad. 

El señor Barrionuevo señaló que el Río Salado, de 165 kilómetros 
de longitud; arroja en las .24 horas del día alrededor de 30.000 tonela
das de relaves. Agregó que la Empresa Nacional de Minería adquirió 
las plantas que se dedicaban a la explotación de relaves, las que en sus 
faenas sólo lograban recuperar 27 de las 117 toneladas de cobre fino que 
cada 24 horas estaban fatalmente destinadas a perderse en el mar. A 
su juicio, la instalación de los ribereños a que se refiere el proyecto de 
que es autor, permite una mayor recuperación de cobre fino y en nada 
afecta los intereses de EANAMI, porque de todas maneras no se apro
vechan en la actualidad cerca de 60 toneladas del metal que se pi,erden 
en la costa. 
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El Presidente de la Cooperativa Río Salado de Chañaral, señor Pal
ma, expresó que traía el encargo de todas las personas que trabajan en 
las riberas del Río Salado de solicitar a la 'Comisión el rechazo de la 
observación al proyecto de ley que establece normas sobre el dominio de 
los concentrados de cobre que se obtengan de las aguas de ese río. 

Sñaló que el trabajo que ellos desempeñan en las márgenes del río, 
aunque rudimentario, tiende a procurar sistemas más perfeccionados que 
los posibiliten para una adecuada productividad, con 10 cual podrán 
brindar oportunidad de medios de vida a más de 700 personas. Agregó 
que en la hipétesis de ser rechazado el proyecto de ley en debate se en
contrarían esas personas limitadas baj o la dependencia económica de la 
Empresa Nacional de Minería, con la cual tienen discrepancias bas
tante profundas. Advirtió que dicha Empresa los ha tratado en forma dis
criminatoria, ya que actualmente reciben tarifados que ni siquiera son 
del orden del ,60 % de aquellos que se les paga a los demás productores 
de concentrados de cobre. Tampoco han sido considerados en el proyecto 
de reajustes para el año 1972, lo que significa que la tarifa que regirá 
sus productos durante este año será la misma de 1971. Por este motivo, 
el propósito que los inspira es obtener mejores tarifas y, en definitiva, 
lograr la posesión legal·de los concentrados de cobre que arrastra el río. 

Ante una consulta, manifestó que los trabajadores de las márgenes 
del Río Salado están asociados a dos Cooperativas: La de Río Salado de 
Chañaral que cuenta con más de 400 socios y la de Pueblo Hundido que 
tiene una representación de cerca de 2'50 personas. 

Por su parte, el señor Cortés, Presidente de la Cooperativa Río Sa
lado Pueblo Hundido, hizo presente que su representada había acordado 
solicitar al Parlamento el rechazo de la observación del Ejecutivo a este 
proyecto, porque esta iniciativa del Diputado don Raúl Barrionuevo satis
face la aspiración de los ocupantes de las riberas del Río Salado de poder 
establecerse legítimamente en sus márgenes y explotar con la mayor li
bertad las piritas de cobre que en suspensión arrastra dicho río, con lo 
cual se objtendrá un precio justo por los concentrados que logran recupe
rar de su caudal. 

Ante una consulta del Honorable Senador señor Carmona sobre si es 
efectivo que los ocupantes de aguas arriba del Río Salado han provocado 
una disminución de la producción de concentrados de cobre de las plantas 
asociadas con la ENNAMI, el señor Palma expresó que la situación en 
el terreno era la siguiente: en primer lugar existen dos plantas que son 
de propiedad de COBRESAL; en seguida está ubicada la !Cooperativa Pue
blo Hundido; posteriormente se encuentra la Planta Río Salado de pro
piedad de la EN AMI; en seguida está ubicada la Cooperativa de 'Chañaral, 
a la que le siguen la Planta ex Gálvez (ahora de EN AMI), la Planta Hochs
child y finalmente la Planta Cortés. 

Señala que la argumentación del Ejecutivo en el sentido de que las 
Cooperativas de Chañaral y Pueblo Hundido producirían una disminu
ción en los concentrados de cobre que obtienen las plantas recuperadoras 
de ENAMI carece de fundamento por cuanto se ha comprobado, me
diante las liquidaciones que obtienen los trabajadores de las Plantas Cor
tés, Hochschild y Gálvez, por bonos de calidad y cantidad de produc-
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ción que es el fiel reflej o de la producción de las plantas, que ello no ,es 
efectivo. La realidad es, prosigue, que desde el mes de enero a julio de 
1971, fecha del último balance, no se han producido mermas en esas plan
tas, no obstante existir las ,Cooperativas de Chañaral y Pueblo Hundido. 

El señor Barrionuevo agrega que las personas que forman parte de 
esas Cooperativas trabajan a más de 20 kilómetros río arriba de las plan
tas de la Empresa Nacional de Minería, situación que no es dañina para 
los intereses de dichs plantas ya que en ese trayecto se vuelve a produ~ 
cir una nueva espumación de las aguas. 

El señor Palma advierte que la producción de la ICoopeartiva Cha
ñaral ascendió en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1971 
a 5.000 toneladas de concentrados de cobre y la de Pueblo Hundido en 
dos meses, a 1.700 toneladas. En la Cooperativa Ghañaral, agrega, se 
han producido 346 toneladas de cobre fino y 4.426 gramos de oro; en 
tanto que la Cooperativa de Puevo Hundido ha producido 240 toneladas 
de cobre fino. Agrega, además, que por disposición del artículo 15 de 
la ley N9 16.723, la Cooperativa Chañaral durante los tres meses de 
explotación ha tributado la cantidad de 424.,500 escudos y la de Pueblo 
Hundido, la cantidad de 173.000 escudos en dos meses de laboreo. Igual
mente, señala que por concepto de fletes se han pagado por las dos Coo
perativas la cantidad de 350 mil escudos, durante tres meses de traba
jo. Estima que lo anterior ha motivado la creación de fuentes de traba
jo que antes no existían, con la ventaja de que los dineros que se tran~ 
san se consumen e invierten en la zona misma de Chañaral. 

Finalmente, expresa que el veto del Ejecutivo sólo se justificaría si 
se pretendiera entregar la explotación y dominio de los concentrados de 
cobre a E:0r AMI, situación que no pueden compartir, ya que significaría 
la cesantía para una gran cantidad de personas que no tienen otra ac
tividad que la minería en la zona de Chañaral. 

El Honorable Senador señor N oemi expresa que en una reciente 
intervención en el Senado hizo presente, de acuerdo a antecedentes en
tregados por fuentes responsables del Gobierno, que diariamente se pier
den en el mar la ,cantidad de 43 toneladas diarias de cobre fino, lo que 
significan 1.290 toneladas de cobre fino al mes. Según las estadísticas, 
que han entregado los representantes de las 'Cooperativas de Chañaral 
y Pueblo Hundido, éstas recuperan mensualmente la cantidad de 11,5 y 
120 toneladas al mes, respectivamente, lo que arroja una recuperación 
total de 235 toneladas de cobre fino al mes. Si esta última suma se res-, 
ta a las 1.290 que se pierden mensualmnte se obtiene un resultado claro 
en el sentido que siempre se perderá cierto número de toneladas de co
bre y, por consiguiente, la acción de las Cooperativas de 'Chañaral y Pue
blo Hundido, lejos de ser perjudicial para los intereses del país, es be
neficiosa ya que aparte de aprovechar un material que fatalmente ha 
de perderse, da trabajo a una gran cantidad de personas. 

Además, agrega, la acción de las Cooperativas se justifica tanto más 
cuanto que se han instalado a más de 20 kilómetros del lugar en que tie
ne la Planta la Empresa Nacional de Minería, situación que permite la 
desintegración del mineral debido a que se trata de un proceso de mo
lienda que no es capaz de hacerlo la máquina chancadora, puesto que és-
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ta no puede pulverizar la partícula de mineral. En cambio, el proceso 
en el Río Salado permite dejar la partícula de cobre a la vista pudiendo, 
por consiguiente, flotar. De manera, insiste, las Cooperativas dejan un 
tramo de 20 kilómetros para que opere este fenómeno, situación que no 
puede ser dañina para EN AMI. 

El Honorable Senador señor Carmona fundamenta su . criterio en 
contra del veto en las siguientes razones: en primer lugar, señala que 
existen dos organizaciones de trabajadores que mediante el sistema de 
Cooperativas están tratando de aumentar la producción de cobre en el 
país, a las cuales hay que proteger. En seguida, es muy importante que 
se recuperen cerca de 2'50 toneladas mensuales de cobre entre las dos 
Cooperativas, en circunstancias que, de otro modo, se perderían más de 
1.200 toneladas mensuales. A su juicio, esto constituye un argumento 
muy positivo para alentar a las organizaciones de trabajadores, ya que 
el Estado hasta el momento se ha visto en la imposibilidad de obtener 
la recuperación de las riquezas que se pierden en el mar. En este sen
tido, el veto del Ejecutivo, al impedir a las Cooperativas este laboreo, 
no tiene justificación alguna ni de tipo económico ni social. En tercer 
lugar, en una zona en que existe gran cesantía, el proyecto significa 
una importante fuente de trabajo en la zona ya que permite a más de 
700 personas tener un ingreso estable. De aprobarse el veto, se incremen
taría la cesantía en esa - provincia con las graves consecuencias de to
dos conocidas. 

Finalmente,estima que si el Ej ecutivo hubiera deseado una solu
ción integral a este problema no habría vetado totalmente el proyecto 
en debate sino que, por el contrario, habría propuesto una fórmula sus
titutiva o modificatoria que alcanzara similar propósito, salvando las 
reservas que hubiere estimado convenientes, ya sea para el Estado o pa
ra la EN AMI. El hecho de vetar totalmente el pryecto no significa so
lución alguna al problema de los riberanos del Río Salado y, por este 
motivo, no existe otra posibilidad que la de insistir en el proyecto apro
bado por el Congreso Nacional. 

La Comisión, una vez cerrado el debate, acordó por la unanimidad 
de sus miembros presentes, rechazar el veto del Ejecutivo e insistir en el 
proyecto aprobado por el Congreso. Os recomienda, en consecuencia, 
adoptar el mismo pronunciamiento. 

Sala de la Comisión, a 18 de enero de 1972. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Noemi (Presidente), Carmona y Lorca. 
(Fdo.): Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 
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